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Este Mi~lsterio ha tenid<> a bien disponer.

Piimero.~La-cuantía de¡ derecho regulador .,ara las impon.acio~
nes en la Península e islas ~eares de los cereales que se indican

. es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Panr.da -Pesetas Tm netaarancelaria

Centeno. 10.02.B Contado: 7.062

Cebada.
Mes en curso: 7.150

. 10.03.B Contado: &.&72
Mes en curso: 8.951
Enero: 10.414
F<brero: 10.320

Avena. 10.04.B Contado: 3.13&
Mes en curso: 3.81 &

Maíz. 1O.05.B.n Contado: 6.687
Mes en curso: 6.772
Enero: 7.445
Febrero: 7.542 ,

Mijo. JO.07.B Contado: 283
Mes en curso: 406
Enero: 3.039
Febrero: 4.053

Sorgo. 10.07.c.n Contado: 5.21 &
Mes en curso: 5.300
Enero: 7.079
Febrero: 7.180

Alpiste. 1O.o7.o.n Contado: 10
Mes-en curso: 10

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación... .

Lo que comunica a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. l. muchos aftoso . . . .
Madrid. 12 de diciembre de 1985.-P. O. (Orden de 26 de

noviembre de 19&5), el Secretario de Estado de Comercio, Luis de
Ve.1asco Rami.

Ilmo. Sr. Director-general,de Comercio Exterior.
- .-

CIRCUUR número 9JI. de 29 de noviembre de'
1985, de /4 Dirección GeneroI de Aduan4S e Impuestos
Especiales. sobre valor en aduana. Nuevas normas
para la' determinaci6n de la -basf impon.ible.

En el ámbito de las Negociaciones Comerciales Multilaterales
de la Ronda Tokio, <Iesarrolladas en el seno del Acuerdo General
sobre Aranceles de Aduanas y Comercio (GATI), se presentó en el
año 1979 un proyecto de Código de ValoracióD, para la aplicación
<Iel atticulo VII del Acuerdo General .

Tal proyecto se denomin6 Acuerdo Relativo a la Aplicación del
articulo VII del Acuerdo General sobre Aranceles de Aduanas y
Comercio, conocido también, más brevemente, como Código de
Valoración del GATT, y·se puso a la firma en Ginebra e112 de abril
de 1979.

Espaila firm6 sU adhesión a este Acuerdó el 9 de mayo de 1980,
formulando la reserva contenida en el artículo 21 del mismo, en el
sentido de retrasar la aplicación de sus normas durante un período
no superior a cinco años, rontado a partir del 19 de julio de 1981.
La -ratificación del citado Acuerdo tuvo lugar el 28 de marzo de
19&1, Y se· publicó en el «Boletin Oficial del Estado» de 19 de
noviembre de 1981.

Ahora bien, como España ha firmado el Tratado de adhesión a
la Comunidad Eeon6mica Europea el 12 de jullio de 1985, y la CEE
aplica el Acuerdo sobre valoraci6n del GATI desde'l de julio de
1980, la Administraci6n espaftola ha tenido por conveniente retirar
~ aludida reserva, con efecto desde elIde enero de 1986,

. Esta decisión, al entrar plenamente envigar un Acuerdo
internacional, deja sin efecto los artIculos 8.·, 9.°, 10 Y 1I del Texto
Refundido de los Impuestos Integrantes de la Renta de Aduanas
(Real Decreto 511/1977, de 1& defebrem), asl como sus disposicio
nes concordante.: Apéndice VII de las Ordenanzas Generales de la
Renta de Aduanas (Decreto 2092f1971, de 13 de agosIO), Orden del
Ministerio de Hacienda de 27 de marzo de, 1979, Circulares de la
Direcci6nGeneral de Aduanas. e Impuestos Especiales números
824 (21 de septiembre de 1979), 83902 de mayo de J980) y 872
(15 de mano de .19&2), Resolucl6n del mismo 'Centro directivo de

13 de noviembre de -1980 Y 'Ofició-Circular número ISO (5 de
noviembre de 1967)..

La ~sen~.Circular tiene como finalidad facilitar la apliCación
de las diSpoSICiones del Acuerdo. las cuales han sido recogidas en
los Reslamcntos sobre valor en aduana de las mercancías de la
Comunidad Económica Europea. .

En su consecuencia, o-

Esta Dirección General, en desarrollo de la citada-legislación, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

I. PR<?CEDIMIENTOS ·~ARA DETERM{NAR EL VALOR EN ADUANA

1. Confprme a lo establecido por el C6digo de Valoración del
GATT, los procedimientos para determinar la base imponible «ad
valorell1» de los- derechos arancelarios de importación -es decir, el
valor en .aduana de las mer~ncJas importadas- son 10:; siguientes:

a) Valor de transacción de las mercancías que se valoran.
b) Valor de transacción de mercancías idénticas.
e) Valor de transacción de mercancías similares.
d) Procedimiento 'sustractivo.
e) Procedimient~ basado en el coste de producción.
f) Procedimiento llamado del «ÚI~iino recurso».

2. Estos procedimientos deben aplicarse en el orden en que se
indican, a excepción de los que corresponden a los párrafos d) y e),
cuyo orden puede ser invertido, si lo solicita el imponador.

3. _ PreVia petición por escrito, el importad,or tiene derecho a
~bir .de.la Administración de aduanas una explicación escrita del
procedlIDlento que se haya utilizado para determinar el valor en
aduana de las mercancías importadas por el mismo. El plazo para
ejercitar este derecho será de un mes. a partir de la fecha en que se:
haya ~eterminado el v~lor en aduana.

11. VALOR DE' TRANSACCiÓN

. l. El criterio principal que establece el Acuerdo es el denomi
nado. «valor de transacción», que se define como e1 precio
efectlvame.nte pagado o por pagar por las mercancías imponadas,
cuando éstas se venden para su exportación al territorio aduanero
español, ajustado de conformidad con lo dispuesto en el siguiente
apartado2.' .

Se entiende por precio efectivamente pagado o por pagar el pago
total que, por las mercancías importadas, haya hecho o vaya a
hacer el comprador al vendedor o en beneficio de éste. Por lo
general, el precio pagado o por pagar es el precio neto expresado en
la factura comercial. El pago no tiene que hacerse necesariamente
en dinero, sino que se podrá realizar mediante cartas de crédito o
instrumentos DeJociables. directa o in4irectamente. Por ejemplo
seria un pago Indirecto la canCelación total o parcial por ei
comprador de una deuda del vend.edor. En cambio, las actividades
-incluidas. las relativas a la comercialización de las mer~ancías

importadas- que emprenda el comprador por_su propia cuenta.
distintas de aquellas para las Q.ue está previsto un ajuste en el
siguiente apartado 2, no se conSideran como un pago mdirecto al
vendedor, aunque se pueda estimar que benefician a éste.

La utilización de este método principal de·valoracióo presupone
la obligatoriedad de~ue la importación se realice como consecuen
cia de una venta. SI ésta no existiese. como en el supuesto de
mercaneías alquiladas o importadas en régimen de «1easing» o en
coasignaci6n, el procedimiento del valor de transacción no podría
aplicarse)f habría que recurrir, sucesivamente, a los demás mét<r
"dos enumerados en el epígrafe 1.

2. .Concertos que se integran en e1 valor en aduana.-Para
determinar e valor en -aduana por el .método del valor de
transacción. se·sumarán al precio efectivamente pagado o por pagar
por las mercancías importadas:

2.1 Los siguientes elementos, en la medida en que los soporte
el comprador y no .estén incluidos en el precio efecti vameote
pagQdo " por pagar:

a) _Las comisiones de venta.
b) Los gastos de corretaje.
e) El coste de los envases 4Iue, a efectos aduaneros, se

consideren como formando· un todo con las mercancías.
d). El coste del embalaje, tanto por mano de obra como por

materiales. ." .

2.2 El valor, n-partido de" forma adecuada, de los bienes y
servicios que se indican a continuación, cuando hayan sido
suministrados. diiecta oindirectamente por el comprador. gratuita.
mente o a precios· reducidos, para utihzarlos en la producción y
venta para la exportación de las mercanCÍas imponadas, y en la
medida eD: que dicho valor no esté iocluído en el precio efectiva-
mente pagado o -por pagar:' .

a) Materiales, componentes, partes )' elementos similares
incorporados a la~ mercancías imponadas.
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b) Herramientas, matrice's. moldes y objetos análogos, utiliza
dos para la fabricación de las mercancías importadas.

e) Materiales consumidos en la producción"de las mercancías
irnportadas. _ _

d) Trabajos de ingeniería, de creación y perfeccionamiemo,
anislicos 'j de "¡seña, planos y croquis, realizados fuera de España
y necesanos para la producción de las mercancías importadas.

2.3 Los canones y derechos de licenda ·relativos a las mercan
cías que se valoran, Que el comprador esté obligado a pagar,-directa
o indirectamente, como condición de la venta de dichas mercan
cías. en la medida en que tales cánones y derechos de licencia no
estén incluidos en el precio efectivamente pagado 0_ por pagar.

Los referidos cánones y derechos de licencia podrán compren·
der, entre otros. los pagos efectuados por patentes, marcas de
fábrica '0 de. comercio y derechos de autor. .

2.4 El valor de cualquier parte del producto de .Ia reventa,
cesión o utilización posterior de las mercancías importadas ·que
revierta directa o indirectamente al vendedor.

2.5 Los siguientes gastos' hasta el lugar de introducción de las
mercaneias en el territorio aduanero nacional:

a) Transporte;
b) Carga y manipulación inherentes al transporte.
e) Seguro.

2.6· Lás adici~nes al precio efec~ivaJ1'!ente pagado o Por pa~r.
como consecuenCIa de conceptos Ihcluldos en la' enumeraclon
anterior, sólo podrán hacerse sobre la base de datos- objetivO\ y
cuantificables. ..
. 2.7 Para la de~ermin~ción del valor en aduana no se podrá
mcrementar el precIO efecttvamente pagado o por pagar con mngún
elemento que no sea de los relacionados anteriormente, ,

3. Conceptos que se excluyen del valor en aduana:
3.1 El valoF en aduana no comprenderá los siguientes gastos

o costes, y se deducirán del precio pagado o por pagar, siempre Que
se distingan de éste; es decir, que aparezcan discriminados eR fa
documentación comercial:

a) Los gastos relativos a trabajos de construcción. instalación,
montaje, mant~imiento o asistencia técnica, realizados después de
la importación, que se refieran a' las mercancías importadas.

b) Derechos arancelarios y demás gravámenes pagaderos en
España como consecuencia de la importación o de la venta de las
mercancías.

c) Los gastos de transporte y seguro posteriores a la importa.
ción, "

d) Los intereses devengados en virtud de un acuerdo de
~nanciación relativo a la compra de las mercancías ímportadas
51empre que; ..

(~) El acuerdo de financiación se haya concertado por escrito.
(11) El comprador pueda demostrar, si se le requiere:
- Que tales mercancías se venden realmente al precio declarado

como el efectivamente pagado o por pagar.
. - Que el tipo de interés reclamado no excede del nivel

corrientemente aplicado a tales transacciones, en el momento y
país donde se haya facilitado la financiación.

Lo dispuesto en este apartado d) es -aplicablé tanto si. la
financiación la facilita el vendedor, cOmo si lo hace una Entidad
bancaria o cualquier otra persona fisica o juridica. "
- 3.2 Tampoco se incluyen en el valor .en aduana los sijuientes
conceptos:

a) Las comisiones de compra. entendiendo por tales las sumas
pagadas por un importador a su agente. por los servicios que le
presta, al representarlo en el extranjero en la compra de las
mercancías que se valoran.

b) Los derechos de reproducción de las mercancías importa~
das.

e) Los pagos que efectúe el comprador, ·como contrapartida
del derecho de distribuir o de revender las mercancías importadas.
cuando tales pagos no constituyan una condición de la venta de
esas mercancías para su exportación a España.

d) Las ~taciones realizadas por el comprador en España
para comerCializar las mercancías -publicidad, garantía, asistencia
a ferias, ete.-, aunque se pueda estimar que benefician al vendedor.

e) Los pagos por dividendos u otros conceptos que haga el
comprador al vendedor, si no guardan relación con las mercancías
importadas.

4. Descuentos o reduccion~s de precios.
Si el valor de tra'nsacción no es rechazable, por incumplimiento

de cualquiera de las cuatro condiciones que se enumeran en el
siguiente apartado S, el valor en aduana se corresponde con el
·precio neto de factura, ajustado por los conceptos que se han citado
en el anterior apartado' 2, si hubiere lugar. Cualquier descuento o
rebaja de precio concedido por el vendedor al comprador debe

aceptarse, siempr( que se haya otorgado antes del de'spacho de la ..
mercancía; es decir, que no tenga c~rácter retroactivo.. Es más~ el
hecho de que el valor de transacción de las mercancías que se '
valoran sea sensiblemente inferior a los precios comentes de_
mercado de productos idénticos o similares, no es motivo sufi~

ciente para rechazar el valor de transacción.

5. Condiciones para aceptar el valor de transacción:
5.1 Para que el valor de transacción sea aceptable, despué) de

haber sido ajustado confnrme al anterior apanado 2. deberán
cumplirse las siguientes condiciones: .

a) Que no existan restricciones para la cesión o utilización de
las mercancías por el comprador,' con'excepción de las que:

- Impongan o exijan la legislación o las autoridades españolas.
,- Limiten la zona geográfica donde puedan revenderse las

mercancías: -
- No afectan sensiblemente al valor de las mercáncías.
Un ejemplo· de restricciones que no influyen sensiblemente

sobre el valor de la mercancia podrta ser el caso de un vendedor
de autqmóviIes que exige al comprador que no los revenda ni
.exponga antes de una determinada fecha, que marca el comienzo
del año para el modelo de que se trate.

b) Que la venta o el precio no depe~dan de condiciones o
prestaciones, cuyo valor no pueda determinarse con relación a las
mercancías que se valoran... '. ,

Este caso se presentaría, por ejemplo, en las siguientes situacio--
nes: .

- EI·vendedor establece el precio de.las mercancí~s imponadas
con la condición de que el comprador adquiem también cierta
cantidad de otras mercancías.

- El preCio de las mercancías imponadas depende del precio al
que el comprador de éstas venda otras mercancías al vendedor de
las importadas.. , .

- El precio se establece sobre la base de una forma de, pago sin
relación con las mercancías imPOnadas. Por ejemplo, cuañdo éstas
son productos semiterminados. Que el vendedor ha suministrado
con la condición de recibir una determinada cantidad de productos
terminados.

Sin embargo, otras condiciones o prestaciones relacionadas con
la producción o comercialización de las mercancías importadas no
ocasionarán el rechazo del valor de transacción. Por ejem~o, el
hecho de que el comprador suministre al vendedor trab<Qos de
ingeniePía o planos. realizados en España, 06 conducirá a rechazar
el valor de transacción.

c) Que ninJuna parte del producto de cualquier reventa.
cesión o utilizaCión posterior: de fas mercancías por el comprador
revierta directa o indirectamente al vendedor. "Salvo' que pueda
efectuarse un ajuste apropiado, en virtud del anterior apartado 2.

d) Que no exista vinculación entte comprador y vendedor o
que, en caso de existir, el valor de transactión sea aceptable a
efectos~aduaneros, en virtud de lo dispuesto en el apartado S.2
siguiente. ., /

.. S.2 Vinculaciones entre comprador y vendedor.-se considera"
rá que existe vinculación entre las personas -físicas o· juridicas-"
sólo en los siguientes casos:

a) Si cada una de.. ellas ocupa car¡os de. responsabilidad o'
dirección en una Empresa de la otra. .

b) Si arnbas tienen juridicarnenle la condición de asociadas.
c) Si tien~n la relaetón de empresario y empleado. .
d)Si.una persona cualquiera posee, controla o tiene, directa o

indirectamente, el S por 1000 más de las accioRes o títulos con
derecho a voto de una y otra.

e) Si una de ellas controla, directa o indirectiunente, a la otra.
1) Si ambas son controladas, directa o indirectamente. por una

tercera persona.'
g) Si juntas controlan, directa o indirectamente, a una tercera

persona. .
h) Si son rniembros de. la rnisma familia.

Las personas asociadas en negocios por el hecho de que una sea
agente, distri6uidor o concesionario exclusivo de la otra -cual~
quiera q.ue sea la penominaci6n utilizada- sólo se considerarán
como vlDculante:s, si se les puede aplicar atguno de los criterios
enumerados anteriormente. . ,

Se entenderá que una persona controla a otra cuando, de hecho
o de derecho, se halle en situación de imponerle limitaciones o
darle instntccionC!.

La existencia de una vinculación entre ~omprador y vendedo(
de la naturaleza de las definidas ánteriormente no constituye, por
si misma, un motivo suficiente para considerar inaceptable el valor
de transacción. Sí fuese necesano, se examinarin las circunstancial.
propias de la venta y se admitirá el. valor de transacción, siempre,
que la vinculación no ·ha,.. influido en el precio. Cuand(), por la
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información obtc;nida, la Administración de Aduanas tenga TIl20lles
para treer quela-vinculaci6n.ba influido en el precio comunicará
dichos motivos al importador y le dará oponunidad razonable para
contestar. Si el importador lo pide, los motivos se comunicarin por
escrito. .

5.2.1 «Valores-criteriOS»>..En una venta entre-personas vIncu
ladas se aceptará el 'valor de transacción, y se valorarán las
mereaocias de conformicladcon este criterio, cuando el importador
demuestre Que se aproxima mucho dicho valor a alJuno de los
valores o precios que se especifican a continuación, vIgentes en el
mismo momento o en.-uno aproxi~ado;

l. El valor de transacción en las ventas de mercancías
idénticas o similares, efectuadas a compradores no vinculados' con
el vendedor, para la exportación con destino al territorio aduanero
español.

2. El valor en aduana"" de mercancías idénticas o similares,
determinado con arreglo al procedimiento sustractivo (epígrafé Y
siguiente).

3. El valor en aduana de mercan"Cias idéndicas o similares,
determinado según el procedimiento basado·en el coste de produc
ción (epigrafe VI siguIente).

Al aplicar los conceptos precedentes -denominados usualmente
«valores.criterio5»'- .se deberán tener en cuenta las diferencias
demostradas de nivel comercial y de cantidad, los elementos
enumerados en el apartado 2 y los costes que soporte el vendedor
en las ventas a compradores no vinculados con él, y que no soporte
en las ventas a compradores con los que tiene vinculación.

Los anteriores «Valores-criteri~se utilizarán por iniciativa del
~mportador _y sólo con fines de comparación. En ningún caso
podrán servir de base de valoración.

Para determinar si UD- valor «se aproxima mucho» a otro valor,
se tendrán que tomar en consideración un cierto número de
factores. Entre ellos figuran la naturaleza de las mercancías
importadas, la rama de producción, la temporada durante la cual
se Importan las mercancías y si la difer.encia de valor es significa
tiva desde el punto de vista comercial. Como estos factores pueden
ser distintos de un caso 8 otro sería imposible- aplicar en todas las
ocasiones qna Dorma uniforme -como un. porcentaje fijo. Por
ejempló, para determinar si el valor de transacción está' muy
prÓXImo 8 los «valores-criterios» enumerados anterionnente, una
pequeña diferencia de valor podría ser inaceptable en el caso de un
cierto tipo de mercancía, en tanto que una diferencia importante

, podría, quizá, ser admisible, si se tratara de otro artÍCulo.

6. Momento de la va/oración.-El momento que hay que
considerar para la determinación del valor en aduana es la fecha en
la 9,ue la Administración de Aduanas acepta el documento
medIante el cual el declarante manifiesta su voluntad de despachar
las mercancías: es decir. la fecha del registro de la declaración de
importación. Ahora bien, el precio neto faetumdo se debe" aceptar
como base de valoración -si no hubiese otros motivos para
rechazarlo-, cualquiera'que sea la fecha del contrato o de la factura
de venta.."

111. MÉTODOS SECUNDARIOS DE vALORActÓN

Será necesario recurrir, sucesivamente, a Jos métodos secunda~
rios de valoración que se enumeraron en el epígrafe 1, cuando se'
presente alguna de las siguientes situaciones:~

a) ·Q.ue no haya valor de trarisacciónpor inexistencia de venta
(mercanc18s en~ler. en consignación, etc.). -

b) Que p . ajustar el precio efectivamente pagado o por
pagar, en virtud de 10 dispuesto en el apartado 2 del ánterior
epígrafe .11, y no se posean datos objetivos y cuantificables.

c) En todos los casos en los que no se cumplan las condiciones
erit.mciadas en el .apartado S.l .del mismo ~pígrafe.

IV. VALOR DE TRANSACCiÓN DE MERCANctAS IDÉNTICAS

l. El'valor en aduana de las mercancías importadas, determi
nado con arreglo al segundo método, es el valor de transacción de
mercancías idénticas, vendidas para la exportación a España y
exportadas en el mismo momento que 'las mercancías que se
valoran, -o en un momento aproximado.

2. Se entenderá por '«mercancías idéntica~ las producidas en
el mimo país que las que se importan que sean iguales J?Or todos
los conceptos. incluidas las características fisicas, la cahdad y ~l
Pf'C:Stigio comercial. Las pequeñas diferencias de aspecto. no impI
den que -se consideren como idénticas las mercancias que en todo
lo demés se ~usten a la definición. .

u expresión «mercancías idénticas» no se aplica a las mercan
cías que lleven inCorpo~dos o conten~n, se$ú1} los ca~!, trabajos
de ingeniería. de CfOl!Clón y perfecctonamlento, amsllco.s y de
diseño, planos y croqws para· los que no se hayan hecho aJustes,.en
vinud del apanado 2 del epigrafe II de esta Circular por haber SIdo
realizados· dichos trabajos en España.

. 3. Cuando se aplique este procedimiento, el valor en aduana
se determinará con arreglo.al valor de transacción de mercancías
idénticas ya aceptado p?r la Administración, VC'ldidas al mismo
nivel comercial y senSIblemente en las mismas cantidades que las
mercancías que se valoran. Cuando -no existan tales ventas se
utilizará el valor de transacción de mercancías idénticas, vendidas
en cualquiera de las tres condiciones siguientes: .

a) Venta al mismo nivel comercial, pero en cantidad diferente.
b) Venta a nivel comercial diferente, pero sensiblemente en la

misma cantidad. .. -
e) Venta a nivel comercial· diferente y en cantidad diferente.

4. Si se ha comprobado la existencia de una venta en una
cualquiera de las tres situaciones anteriores se efectuarán !\iustes
para tener en cuenta, según los casos: '

a) Unicamente el factor «Cantidad».
b)Unicamente al factor «niveJ comercial».
c) Al mismo tiempo, el factor cnivel comercial» y el factor

«cantidad». . .

5. Cualquier ajuste que se efectúe como consecuencia de
diferencias de nivel comercial O de cantidad ha de cumplir la
condición -tanto si conduce a un aumento cOmo a una .disminu
ción de yalor- de que se haga sobre la base de elementos de prueba
fehaéiente, que.demuestren claramente que el ajuste es razonable y
exacto. Por ejemplo: Listas de precios vigentes en las que fi$Uren
precios que se refieran a niveles diferentes o a cantidades distIntas.
Así, si las mercancías que se valoran consisten en un envio de 10
unidades y las únicas mercancías idénticás importadas para las que
'Cxiste un valor de transacción se vendieron en cantidad de SOO
unidades, y se hal'omprobado que el vendedor concede rebajas por
cantidad, se podrá realizar el ajuste mediªnte la lista de precios del
vendedor, utilizando el precio aplicable a una venta de 10
unidades. No es necesario que haya habido, -efectivamente, una
venta. de 10 unidades con 181 de haberse comprobado, por las~
ventas de otras cantidades, que la tarifa de precios es fidedi$ll&. No
obstante, si no existen tales datos objetivos no se deteml1nará el
valor en aduana con arreglo a este método.

6. Cuando los gastos enunciados en el epígrafe 11, apar
. tado 2.5, estén incluidos en el valor de transacción, se ajustará éste
para tener en cuenta las notables diferencias que puedan existir en
dichos gastos, entre las mercancías importadas y las idénticas que
se consideran, como consecuencia de las diversas distancias y
formas de transporte. .

7. Si al aplicar el pre~te metodo de val9ración se dispusiera
de más de un valor de transacción de mercancías idénticas se
tomará el más bajo. . .

8. Cuando se utiliza este procedimiento de valoraCIón, sólo se
tendrá en cuenta un valor de transacción dé mercancías idénticas
producidas por una persona diferente, si DO se dispon~· de ningún
valor de transacción de mercancías idénticas prodUCIdas por la
misma persona que las mercancías que .se valoran.

V. VAWR DE TRANSACIÓN DE MERCANctAs SIMILARES

1. El procedimiento examinado en el anterior epígrafe IV,
relativo 'al valor de transacción de mercancias idénticas, es aplica
ble en las mfsmas condiciones para las similares.

2. A estos efectos, la expresión 4QJlercancíassimilares» designa
unas mercancias producidas en el mismo país, que, aunque no sean
iguales en todos los conceptos, tienen características y composición
semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser
comércialmente intercambiables. Para determinar SI unas mercan
cías son similares, habrán de tomarse en consideración, entre otros
factores, su calidad, prestigio comercial y la existencia de una
marca de fábrica o de comercio:

VI. PROCEDIMIENTO SUSTRACTIVO

l. Este método ";'Uamado también «deductivo»- consiste, en
esencia, en partir del precio de venta en el territorio aduanero
español de la mercancía importada, o de una idéntica o similar, con
unas determinadas deducciones.

A estos efectos, no se tomará en consideración, -para establecer
el -precio unitario, ninguna venta que se realice en España a una
persona que, directa o indirectamente, suministrase gratuitamente
o a un precio reducido cuaJquiera de los elementos que se
mencionaron en el apartado 2.2 del epígrafe 11, para utilizarse en
la producción y venta para la exportación de las mercancias
importadas.

2. Hay que distinguir,dos casos: que las mercancías se vendan
en el mismo estado en que se importaron o que lo sean después de
haber experimentado un trabajo o transformación posteriores.

2.1 Meréancías vendidas en el mismo estado en que se
importaron:
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El mayor número de unidades vendidas a un detenninado
precio es 80; por consiguiente, e1 precio unitario al que se vende la
mayor cantidad total es 90.

2.1.1 Cuando las mereancias que. se valoran se venden en
España en el mismo estado en que se imponan, su valor en aduana
se determina, si sr utiliza el método sustractivo. a partir del precio
unitario al que se venda la mayor cantidad total de las mercancías
importadas -o de otras idénticas o similares-, en el momento de la
importación de las mercancías objeto de valoración, o en un
momento aproximado, a personas no vinculadas con los vendedo
res. con las deducciones siguientes:

a) Las comisiones pagadas habitualmente, o los beneficios y
gastos generales cargados usual~nte -comprendidos los costes
directos o indirectos de la comercialización de las mercancías de
que se trata-, en las ventas realizadas en el territorio aduanero
español de mercancías imponadas de la misma .nafuraleza o
especie.

La expresión «mercancías de la misma naturaleza o especie»
designa las mercancías clasificadas en ~un grupo o gama de
mercancías, producida$ por una determinada ram, de la produc<::
ción o por cierto sector de una rama de la prodocción, y comprende
las mercancías idénticas o similares procedentes de cualquier país
de exportación. .

Los beneficios y gastos generales se deben considerar como un
todo. La cifra aplicable para efectuar esta deducción se determinará
sobre la base "de los datos suministrados por el importador, a menos
que éstos no concuerden con los que corresponden ponn"armente a
las ventas en Es~ de mercancías importadas de la misma
naturaleza o especie. Cuando las cifras def importador no coincidan
con estas últimas, ta_ cantidad aplicable para beneficios y pstos
generales podrá basarse eTl informaciones pertinentes, distintas de
las comunicadas por el importador.

Para determinar las comisiones o los beneficios y gastos
generales habituales, la cuestión de ~ber si determinadas mercan
cías son «de la misma naturaleza o especie» que otras mercaneías
deberá resolverse caso por caso, teniendo en cuenta las circunstan
cias. Se examinarán las ventas en nuestro país del grupo o gama
más cercanos a las mercanCÍas importadas de la misma naturaleza
o especie.

"b) Los gastos habituales de transporte y seguro posteriores a
las importaciones, así como los gastos conexos.

c) Los derechos arancelarios y dem~s aravámenes pagaderos.
por la importación y la venta de las mercancías en territorio
naCIOnal. "

2.1.2 Si en el momento de la importación de las mercancías
objeto de la valoración, o en un momento aproximado, no se
venden éstas ni otras idénticas o similares, el valor en aduana se
basará en el precio d'e venta en España de cualquiera de dichas.
mercancías. en la fecha posterior más próxima a la importación de
las mercancías que se valoran, pero dentro de los noventa dias
desde dicha imponación.

A efectos de este apanado, «la fecha posterior más próxima» eS"
aquella en que las mercancías importadas -o las idénticas o
similares imponadas- se venden en cantidad suficiente para poder
establecer el precio unitario.

2.1.3 Se entiende por «precio unitario al que se venda la
mayor cantidad total de las mercancías importadas» el precio aJ
que se venda el mayor número de unidades, en las ventas a
personas no vinculadas con aquellas a las que se compreQ dichas
mercancías, al primer nivel comercial en el ,que se efectúen tales
ventas después de la imponación. Los siguientes ejemplos aclaran
este punto:

Ejemplo número l.-Se venden mercancías con arreglo a una
lista de precios, que establece precios unitarios favorables para las
¡;ompras en cantidades rela!ivamen~e grandes.

Cantidad ~endida

Dc 1 a 10 unida·
des

De 11 a 25 unida·
des

Más de 25 unida
des

Precio
unItariO

100

95

90

NÚIT!cro de ventas

10 ventas de 5
unidades

5.ventasde 3 uni
dades

S ventas de 1I
" unidades

t venta de 30 uni
dades

I venta de 50 uni-
dades ._

Cantidad vendida
a cada precio

65

55

80

Ejethplo número 2,-50 han hed!o dos-ventilo. En la primera, se
han vendido 500 unidades al precio de 95 unidades monetarias
cada una. En la segunda, se han vendido 400 unidades al precio de
90 unidades monetarias cada una.' En este ejemplo, el mayor
número de unidades vendidas a un determinado precio es de 500:
por consiguiente, el precio unitario al que se ha vendido la ma)'or
cantidad total es c}5.

Ejemplo número 3.-En la siguiente situación, se venden distin
tas cantidades a diversos precios:

a) Ventas:
Cantidades

en cacla venIa Precio unitario
Unidades

40 100
30 90
15 100
50 95
25 105
35 90
5 100

b) Totales:
Cantillad total

""cndida Precio unitario
Unidacks

65 90
50 95
60 100
25 105

En este ejemplo, el. l11Jlyor número de unidades vendidas a
determinado precio ha sido 65; por consiguiente, el preéio unitario
al que se ha vendido la mayor cantidad total es 90.

2.2 Mercancías v:endidas después de' un trabajo complementa
ría.

2.2.1 'ii las mercancías imponadas, u otras idénticas o simila
res impOl ladas, no se venden en eJ territorip aduanero español en
el mismo estado en que se importaron, el valor en aduana se
basará, si el importador lo solicita, en el precio unitario al que se
venda la mayor cantidad total de las mercancías importadas,
después de un trabajo o transformación posteriores, a personas en
España que no tengan vinculación con los vendedores. teniendo
debidamente en cuenta el valor añadido por el trabajo o la
transformación y fa& deducciones previstas en el anterior apartado
2.1.1. -

2.2.2 Las deducciones que se efectúen a causa del trabajo o de
la transformación posteriores deberán basarse,· en todo caso, en
datos objetivos y cuantificables, relativos al cOSte de tales trabajos.
Los cálculos se realizarán sobre la base de fórmulas, documentos y
métodos de cálculo admitidos en la rama de la producción de que
se trate y en otras prácticas de esta misma rama.

2.2.3 Este método de valoración DO será aplicable, normal
mente, cuando, com(f consecuencia del tramuo o de la transforma
ción posteriores, las mercancías- importadas hayan perdido su
identidad Sin embarg~ puede haber casos en los que, aunque las
mercaneias importadas' hayan perdido su idenudad, el valor
añadido por el trabajo o la transformación se puede determinar con
precisión y sin excesiva dificultad.

Por el contrario, se pueden -presentar casos· en los' que las.
mercancías importadas conserven su identidad, aunque constitlJ-
yan un elemento de tan reducida imponancia en las mercancías
vendidas en' España que no esté justificado utilizar este método de
valoración. Habida cuenta de las consideraciones anteriores, las
situaciones de este tipo deberán estudiane' caso por caso.

VII. PR.OCEDIMIENTO 'BASADO EN !:L COSTE DE PRODUCCIÓN

l. " Este método de valoración consiste en determinar el valor
en aduana a panir de los elementos constitutivos del precio; es
decir, de coste de producción, suministrados por el fabricante de la
mercancía considerada. Se le conoce también con las denominaci(J
nes de «v~lor calculado» y «valor reconstruido».

2. En la mayori'a de los casos, el productor de las mercancías
residirá fuera de Espada, por lo que la utilización de este procedi
miento se limitará, -en general, a las ocasiones en que comprador j
vendeaor están vinculados, y el productor esté dispuesto a comuOl
car a lil Administración aduanera española los datos necesarios
sob~ los" costes, así como conceder facilidades para todas las
comprobaciones posteriores que pudieran ser necesarias.
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3. La Administración 'de Aduanas de España no podrá- reque
rir u oblipr a ninguna p'!=rsona residente fuera de nuestro país, para
que exhiba la contabilidad y otros documentos, con el fin de
determinar el valor en aduana por el proce9imiento del «valor
calculado». Sin embargo, la informacIón suministrada _por el
productor de las mercancías podrá ser comprobada en el país de
éste por las autoridades españolas, con la conformidad del produc
tor y siempre que se notiti.que cqnanteIación suficiente al Gobierno'
.del país de que se trate, y que éste no Se oponga a la investigación.

.. 4. Si para detemunar el valor -en aduána medi,ante este
método, basado -en el coste de producción, se utilizara - una
informaci6ndistinta de la proporcionada por el productor o en
nombre suyo, la Administración !1eAduanas comunicaráttimpor·
tador, si éste lo solicitara, la fuente de dicha información, los datos
utilizados y los cálculos efectuados sobre la base de dichos datos,
salvo que esta información tuviera carácter confidencial.

5. El «valor calculado» es igual a la suma de los siguientes
elementos: .-

a) El coste o el valor de los materiales y de la fabricación u
otras operaciones efectuadas 1?ara producir las mercaneias importa
das. Este. concepto se detennmará sobre la base de datos relativos
a la producción de las mercancías que se valoran, suministrados
por el productor y fundados en Su contabilidad comercial, con la
condición de que ~ta se lleve de acuerdo con los principios de
contabilidad generalmente aceptados, que se apliquen en el país de
producción de las mercancías.

El I11cncionado concepto comprenderá el coste de los envases y
embalajes. Asimismo, incluirá el valor, debidamente repartido, en
las proporciones adecuadas, de cualquiera de los elementos especi
flcados en el apartado 2.2 del éplgrafe 11, que hayan' sido suminis
trados, directa o indirectamente, por el comprador para utilizarlos
~n la producción de las mercancías importadas. El valor de los
trabajos de ingeniería, de creación y perfeccionamiento, artísticos y
de diseño, planos' y croquis, que se hayan realizado en España, sólo
se incluirá en la medida en que dichos trabajos corran a carg9 del
productor.

Para 'la determinación del ~alor calculado» no se podrán
incluir más de una vez el coste o el valor de ninguno de los
elementos mencionados en el presente apartado a).

'b) Una cantidad en concepto de beneficio'y gastos generales,
.igual a la que suele cargarse en las ventas de mercahcíat' de la
misma naturaleza o especie que las que se valoran, efectuadas ~r
productores del país de exportación en operaciones de exportaCIón
COn destino al territorio aduanero nacional.

Los «gastos generales» mencionados comprenden los costes
directos e indirectos de la producción y comercialización. de las
mercancías para la exportación, no incluidos en el anterior apar-
tado a). .

La «cantidad en concepto de beneficio y gastos generales», a que
,.. se ha hecho referencia, se determinará sobre la base de los datos

suministrados por el productor, o en su nombre,_ a mends que las
cifras aponadas no concuerden con las que corresponden normal
mente a las ventas de mercancías de la misma naturaleza o especie
que las Q\.le se valoran, efectuada) por productores del país de
exportación con destino a España.

Hay que tener en cuenta que la «cantidad en concepto de
beneficio y gastos generales» se debe considerar como un todo. De
esto se deduce que, si en un detenninado caso, el beneficio del
productor es pequeño y sus gastos generales elevados, tomando
ambos conceptos en conjunto pueden resultar, no obstante, concor·
dantes oon los que ~orresponden nonnalmente- en las ventas de
mercancías de Ja misma naturale~a o especie. Este podria ser el caso
del ~nzamiento de .un prOducto en España, si el productor se
confotm8 con un ·beneficio pequeño o nulo, para compensar'los
elevados gastos generales inherentes al lanzamiento.

Cuando el productor pueda Q¡mostrar que obtiene un beneficio
bajo en las ventas de las mercancías importadas, como consecuen
cia de circunstancias comerciales especiales,' deberán tenerse en
cuenta-las cifras de sus beneficios efectivos, -con la condición de Que
los justifique con razones comerciales válidas y que su política de
precios refleje laspolítltas habituales en la rama de la prod)lcción
de Que se trate. Tal caso podría darse, por ejemplo, cuando los
productores se han visto obligados a bajar temporalmente sus
precios a causa de una disminución .imprevisi6le de la demanda, o
cuando venden unas mercancías para completar una gama de
artículos producidos en España, contentándose con uo. pequeño
beneficio con el fin de mantener su competitividad. Si las cifras por
beneficios y gastos generales suministradas por el ·productor no
están en consonancia con las habituales en las ventas de mercancías
'de la misma naturaleza o especie Que las que se valoran. realiza4as
por otros productores del país de exportación con destino a España,
la cantidad -aplicable por beneficios y gastos generales· se podrá
basar en otras informaciones peninentes, distintas de las suminis
tradas por el fabricante de las mercancías, o en su _nombre.

Para <k¡terminar si cienas mercancías son de ~a misma

naturaleza o especi~ que otras, serA I)ecesario proceder caso por
caso, teniendo en cuenta las circunstancias. Para establecer los
beneficios y pstas generales habituales, se procederá a un examen
de las ventas de -mercancías PIOl la exportación con destino a
España del grupo o gama inis cercano, que comprenda las
mercancías que se valoran. y sobre las cuales se pueden obtener las
infonnaciones necesarias. A estos efectos, las «mercancías de la
misma ·~turaleza o esPecie» deben ser del mismo p~ís que la~
mercancias objeto de valoracíón.

c) El coste o el valor de los elementos enunciados en el
apanado 2.5 del epigrafe n.
VIII. PROCEDIMIENTO DÉNOMINADO DEL «ÚLTIMO RECURSQ».

l. Si el valor en aduada de las mercancías importadas no se
puede determinar aplicando los métodos· que se ban considerado
anteriormente, se utilizarán criterios razonables, compatibles con
los principios y disposicionés generales del. Acuerdo y del artículo
VII del Acuerdo General sobre Aranceles de Aduanas y Comercio
(OATI), conforme a los datos disponibles en España.

2. Los valores en aduana determinados mediante aplicación
de las normas que se exponen en este epígrade se basarán, en la
mayor ptedida posible, en valores en aduana establecidos anterior
mente.

3. Los métodos de valoración que deben utilizarse al aplicar
.este epígrafe VIII son los ya mencionados en J-?s epígrafes preceden·
tes; pero se etnsiderará .que una flexibibdadrazonable en la .
a.,licaci6n de tales métodos está co~fonne con los objetivos y
disposiciones del articulo 7 del Acuerdo.

4. Alguno. ejemplos mostrarin lo que debe enterderse pQr
«flexibilidad razonable,.:

a) Mercancías idénticas. El requisito de que las mercancías
idénticas hayan sido exportadas en el mismo momento, o en uno
aproximad.o, que las mercandas objeto de valoración, podría
interpreia... con flexibilidad. La bise para la valoración podria
estar constituida por mercancías idénticas importadas, producidas
en un país distinto que el de exportación de las que se valoran.

Se podrian utilizar los valores en aduana de mercancías
similares importadas, ya determinados mediante aplicación del
método sustractivo o del basado en el coste de producción.

b)Mercancías similares. El requisito de Que las mercancías
simllares hayan sido exportadas en el mismo momento, o en uno
aproximado, que las mercancías objeto de valoración podría
interpretarse con flexibilidao.. La base para la valoración, podría
estar constituida por mercancías similares importadas, producidas
en .un país.dist~~to que el de exportación de -las que ~ v~lo~an.

Se pedoa utIhzar los'valores en aduana de marcanelas sImllares
importadas, ya detenninados mediante aplicación del método
sustractitivo o del basado en el coste de producción.

e) Método sustractivo. El requisito de que las mercancías
deban haberse vendido «en el mismo' estado en que se importa
ron», podría interpretarse ron flexibilidad, así c<?mo practicar una
cierta tolerancia 'COn el plazo de «Iloventa días».

5. Prohibiciones expresas.-No obstante ~ flexibilidad de que
queda necha mención, 'el valor en aduana no se basará en;

a). El precio de venta en- España de inercancías producidas en
nuestro país. -. .- .

. b) Un sistenia que ·prevea la aceptación del valor más alto
entre dos posibles..... .

c) El precio de mercancías en el mercado interior del pais de
expOrtación.

d) Un coste de producción distinto de los «\'alores calcula·
dos», que se hayan determinado para mercancías idénticas o
similares conforme a las normas expuestas en el apigrafe VII.

e) Precios para exportación con destino a un país distinto de
España.

f) Valores en aduana mínimos.
g) Valores arbitrarios o ficticios.

IX. CASOS ESfECIALE~ DE V/U-ORACIÓN

Hay Ocasiones en que, por la particular naturaleza de las
mercancías que se han dé valprar o pbr las circunstancias de las
operaciones determinantes de la importación, no es posible aplicar
el método del valor de tranSacción 'ni fas secundarios de Que tratan
los epígrafes IV a VII de la presente Circular. Esto puede suceder
con los vehículos -Y maquinaria usados, las mercancías averiadas,
las mercancías importadas en virtud de .un contrato de alquiler o
de·4deasinp,-etc. En tales supuestos, es preciso recurrir al artículo
7 del CódIgo -epigrafe VIII de esta Circular, utilizando criterios
razonables, compatibles con los principios y disposiciones genera·

'les del Acuerdo y del articulo VUI del Acuerdo General sobre
Aranceles de Aduanas y Comercio (OATI). Tales principios son
los QU~ onentan las 501uciones que se ofrecen a continuación.
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l.. Vehicul,?s usados.-Los vehículos usados a los que afectan
las reglas que siguen son todos los clasificados en ~O& capítulos 86
y 81,del Arancel de Adua~s;. no obs~nte. se excluyen los vehículos
destInados ~ un uso eSpecIalIzado, aSl como los. modelos de época
o de colecctón, 8 los qu~ se aplicará la normativa geneJ;'al.

1.1, la im~rtaci6n.es consecuencia inmediata de una venta;
es decir, el vehlculo se Importa después de su compllt, sin haber
sido utilizado prácticamente en el intervalo. A estOs efectos no se
consider~rá com,o utilización el recorrido. ~u~ haya realizado por
sus propios medios-desde el lugar de adqwSlclón hasta'el punto de
introducción en el territorio nacion8l. " "

La valoración de estos vehículos se realizará de acuerdo con su
valor de transacción; es decir. el. precio total efectivamente pagado
o por pagar en la venta inmediata a su ¡m portación.

Puede suceder que. 'por tratarse en muchas ocasiones de
transacciones entre particul~ en las que no existen facturas.
comerciales, sino sim"les recibos, notas manuscritas o incluso
acuerdos verbales,. el importador no pueda probar de fonn~
fehaciente an~ la Aduana el precio. pagado o por papr. En tales
casos, el vehiculo se· valorará partleJ;ldo del valor que tenía en
estado nuevo, con la documentación y deducciones.por uso que se
especifican en el si4uiente apartado. .

.1:2 No ru. habIdo ven!" inmediatamente anteriar a Ia·jmpor
tacIOn; es decrr, que el vehlculo se Impona después de haber sido
utilizádo con posterioridad a su compra. •

Para.valorar estos llfehículos, se partirá del valor que .tenía en
estado ~uevo en la epoca de su fabricación, aplicindoles los
porcentajes de depreciación que más adelante se eipecifican:

1.2.1 La justificación del valor en estado nuevo del vehículo,
así como el de los accesorios «extras» con los que se presente·al
despacho, en posición CIF. puerto español o franco frontera
española, se realizati mediante la prc;sentación de la factura
comercial de compra, si la conservara el importador o, en su
defecto, certificación expedida, por el distribuidor ea España
peninsular de la marca del vehículo de que se trate, que deberán
unirse a la declaración de despacho. En el serundo supuesto. la
certificación del distribuidor deberá expresar e precio de venta a
usuario en la fecha de fabricación del vehículo, en la moneda del
país de origen. y a este precio se aplicará- el tipo de cambio que
corresponda al momento de la valoración, determinado de confor
midad con las reglas _tenidas en el epígrafe· X de la presente
Circdar, lo que también se hará. si se partiera del precio en divisas
establecido en la factura comercial de compra. No será necesario
realizar ningún tipo de conversión euañdo. por ser vehículos
adquiridos en Canarias,·Ceuta o Melilla, las facturas comerciales de
venta vengan expresadas en pesetas.· En tOdo caso, al precio en
pesetas del vehículo en estado nuevo. se le deducirá la depreciación
que le corresponda por años de uso o antigüedad, de acuerdo con
el cuadro que se detalla en e1. si¡uiente apartado 1.2.5. .

Cuando los vehículos lleguen por sus propios medios o sean
objeto de adeudo desde un régimen temporal disfrutado en la
Peninsula o islas Baleares, no habrá lugar a incrementar los gastos
de flete y seguro, aunque la valoración se practique a partir de la
factura de compra y ésta no exprese un precio CIF puerto
peninsular o balear.

1.2.2 En el supuesto de que el importador hubiera adquirido
el vehículo en estado usado y pueda probar documentalmente su
precio de compra, la Aduana panirá de este precio, pero_ teniendo
en cuenta que se trata de un valor ya depreciado con arreglo al
tiempo gue llevara circulando. por lo que el porcentaje que se le,
debe aphcar será el que se deduzca de las. fechas de la puesta en
circulación. de adquisición por el importador y de la importación.

En todos los casos en que no sea posible determinar la fecha de
la puesta en circulación, se entenderá que el vehículo comenzó a
rodar el I de enero del año de fabricación,. siendo éste el que le

. corresponda según la numeración del chasis.
1.2.3 Si el vehículo que se va. a imponar. además de la

depreciación por uso o antigüedad, hubiera experimentado algún
otro demérito por circunstancias extraordinari~ y se presentara al
despacho sin haberse ·efectuado la reparación inherente a tal
demérito. se deberá tener en cuenta su presunto impone. con
objeto de deducir una parte del mismo del valor que resulte para
el vehículo depreciado por el uso. Para ello se obtendrá el valor
actual en la forma expreuda en loa apartados anteriores, como si
no hubiera sufrido demérito adicional. El importe de la reparación
se descompondrá en dos CODcept~Valor de las piezas que se 'Van
a susti~uir o a emplear y mano de ·obra~.las pÍezas y materiales se
depreciarán con arreglo a los años que tenga el vehículo. aplicándo
les los coeficientes establecidos para la maquinaria· y efectoS"usados,.
y este valor, así depreciado, sumado al íntegro de la mano de obra,
se disminuirá del valor actual del vehículo; al resultado se agregan
los gastos actuales de Oete y seguro. cuando proceda., constituyendo
&Si la base imponible. .

En el supuesto de que, al aplicar la regla contenida en el presente
apanado, resultara un valor inferior al que corresponde.lÍa al

vehículo considerandoto como chatarra,. la base imponible se
o.~Jendrá al ~ultipIicar el precio- internacional de cotización que
TlJa para el kilo de chatarra de hiuro desclasificada en el momento
de la valoración por el peso en kilos del vehículo, con adición de:
los gastos de flete y seguro,si así procediera.

1.2.4 Cuando el vehículo que se valora hubiera sido objeto,
antes de su presentación a1de!tpacho. de una reparación efectu'áda
en el extranj~ro. que tuvie~a por finalidad ponerlo en mejor estado
de presentación, funcionamiento, etc.,-tal reparación determinará
un mayor valor de aquél y, por consi~nte, a su valor actulfJ
obtenido por la aplicacióQ de las deprec1aciones usuales, se debert
~egar el importe de aquélla, con las depreciaciones correspon'"
dIentes, según la fecha en que se realizara.

1-2.5 Porcentaje de dep~iación.-Sobre el valor del vehículo
e~ estado nuevo. se deducirán los siguientes porcentajes,:acumula
Uvos:

Porcenlaje

Por matriculación y hasta un año de uso o antigüedad o
fracción :.. 20

Por más de un año de uso o anti¡¡üedad, hasta dos años. 30
Par más de dos años de uso o anti¡üedad, hasla tres años. 40
Por más de tres años dc...uso o antigüedad, hasta cuatro

años , ,............ 4S
Por más de cuatro aiíos de. us~ o anti~edad. hasta cinco

años ,., , , , , SO.
Por más de cinco años de uso o antigüedad, hasta_ seis

años , , , , 55
Por más de seis años de uso o antigiledad,. hasta siete

años ......•. , - , ": .. ,................. 60
Por más de siete años de uso·o antigüedad, hasta ocho

añal , "...... 65
Por más de ocho años de uso o antigüedad,. hasta nueve

años ., , , ,......... 70
Por más de nueve años de uso o antigüedad 75

~ depreciación~' máxima será, el 75 por 100 del val~rdel
V~hICU!O en estado nuevo, aunque tenga una antigüedad superior a
diez anos.

Para aplicar el primer porcentaje del 20 por 100. basta con que
el vehíCulo se presente matriculado, cualquiera que sea el rodaje
que haya sufrido y el plazo que lo tenga en su poder el propietano
después de la matriculación.

No obstapte ló anterior, no se les aplicará ningún pórcentaje de
depreciación a los vehículos nuevos que se presenten a despacho
con matricula rrovision~1 de transpone o de exportación, y aunque
hayan hecho e recorrido' por sus propios medios desde el luaar de
adquisición hasta: la frontera española. A todos los efectos, tales
vehículos se considerarán en estado nuevo.

Tampoco se considerará como vehículo usado eI" que, impar·
tado temporalmente en estado nuevo, se despache para consumo,
des~ué~ de ha;ber sido sometido a operaciones de homOlogación en
temtono naCIOnal. '.

1.3 Vehiculos procedentes de las Bases de utilización conjunta
hispano-noneamericana en España.-La base imponible" de estos
yehículos estará constituida por el valor de transacción, que es el
Importe de la adjudicación en pública subasta. en virtud de la cual
se ~olicita la importación a consumo. A tal efecto, se ·unirá a la
declaración de importación la documentación que .acredite el
citado precio de adjudicación.

1.4 Vehículos procedentes de subastas efectuadas por las
Aduanas.-La base imponible de los vel\ículos subastados por las
Aduanas se detenninará a partir del precio de-adjudicación en la
subasta (procedimiento sustractivo), con deducción del mismo de
los derechos arancelarios y demás gravámenes de importaci~

puesto que. al entregar la Aduana nacionalizado el vehículo, tales
derechos y gravámenes están comt'fendidos en el precio de remate.

El método práctico para efectuar la referida determinación de la
base imponible consiste en multipficar el precio de remate por un
c~ficiente•. que se obtiene al dividir 100 por la suma de 100 más
el porcentaje total que representan en conJuato el arancel y demás
gravámenes; según expres~ la fórmula siguiente;

100
B- lOO+d P

en la que B es la base imponible; P el precio de adjudicación; d el
porcen~ global de derechos y graválllenes. /

1.S Vehículos procedentes de subastas realizadas por el Minis
terio de Defensa. Parque de la Guardia Civil y Parque Móvil de .
Ministerios Civiles.-La base imponible de los vehículos subastados
por los orpnismos de referencia estará .constituida por el PreCio de
adjudicaCión en la citada subasta pública. _

1.6 Vehículos de diplomáticos.-Para obtener ti. base imponi
ble de los autom~Hes que, imponados en -rtgimen.de franquitia
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,<liplomálica, lO <lespacben <!efinitivamenté, con 'posterioridad se
partirá del valor, ~n t;$tado nuevo del ve¡ículo. aplicindole el
ooeficiente de depreciación que le <:i>lTeSpoñda -apanado 1.2.5-,
según los años de uso o antigüedad que tenga en el momento del
-despacho definitivo.

, ,.'
2: Maquinaria y efectos cOrru!rcia/es usados:
2A La importación' es consecuencia-- inmediata de -una

vcnta.-La valoración le realizará de acuerdo con el valor de
transacción de la maquinaria o efectos usadoS; 0, lo que es igual,
el precio total efectivamente pagado o por -pagar en la venta
inmediata a su imponaci6n.· I .

2,.2 No ha habido venta inmediatamente anterior a la impor
tación; es decir, que la msquinaria o efectos se han estado
utilizando con posterioridad a su compra.

2.2.1 En estos casos, para la determinación de la base imponi
ble de las máquinas. aparatos, útiles o efectos de cualquier clase,
usados, se partirá del valor que tenian en .estado nuevo en la epoca
de su fabricacióB; aplicándole -el cambio que corresponda al
momento de la valoración y los porcentajes de depreciación que se
indican en el apartado 2.2.3. La jusnficación de tal valor se
realizará con la factura comercial original -o fotocopia de la
misma-, que, en su día, expidiera el fabricante o vendedor de las
máquinas o efectos al siJUiente adquirente de ellos. Si tal factura no
se hubiese conservado, le podrá. sustituir Por una declaración del
fabricante de las máquinas :0 ef~tos -o incluso del propio
remitente-, en la que se haga constar el valor en estado nuevo y los
años que tienen aq~l1os. .

2.2.2 Cuando, excepcionalmente, las -máquiriis, aparatos o
efectos que se importan hubieran, sido construidos más de veinte
años antes de la lecha c¡ue corresponda al momento de la
valoración, coñ la consiguIente dificultad para conocer el valor
ra1a.tivo actual de las respectivas monedas en que fueron primitiva
mente facturados.' se tomará como' valor-base de partida el que
tengan actJ,1.8lmente, en estadQ nuevo, las mercancías idénticas o
similares, si es que se fabrican, o el que.se estime que ~riari tener,
según declaracién del propio fabricante de las máquInas o efectos
que se importen, o el de otras mercanCÍas idénticas o similares, en
el supuesto de qué ,aquél hubiera cesado en su actividad.

2.2.3 Porcentaje de depreciación.-Sobre el valor en estado
nuevo, se descontarán los siguientes porcentajes, no acumulativos:,

..p.Qt el primer año de uso O fracción 20
Por más de un año de- uso, hasta dos años. , , " 36
Por más de dos años, hasta tres años, 42
Por más de tres años, basta cuatro- -años, 48
Por más de cuatro años de uso, hasta cinco años. 54
Por más de cinco años de uso ..,......... 60

La depreciación máXima aplicable es del 60. por 100, aunque la
'maquinaria, aparatos o efectos cuenten con más de seis añOl de
uso. En ningún caso se apli.carán los coeficientes de.depreciación·a
tos ¡astos de transporte y se¡uro actuales.

Los anteriores porcentajes de -reducción cubren· -al menos
1e6ricamente- las depreciacIones rlSica~ funcional y económica de
la tnaquinariao tfect6s de que se trate, suponiéndose que en

'CUantía igual para. cada una.
2.3 Maquinaria y efectos usados procedentes de las Bases de

utinzación conjunta hispano·norteamericanas en España-La~
imponible de la maquinaria y efectos usados que procedan de las
Bases de utilización conjunta hispano--norteamericanas....estad cons
tituida por el importe de·1a adjudicación en pública s.ubasta, en
virtud de la cual se soijcita la importación a consumo. A tal efecto,
se uniri a la declaraCión' de importación la documentación que
acredite el citado precio de adjudicaci6n.

2.4 Maquinaria Y efectos usados ~ent.. de .ubastas
efectuadas por tu AdualUlll.-Para detemttnarla base imponible de
la maquillarla y efeetos usados proceden1e5 de subastas realizada.
por las Aduanas, se partirA del precio de adjudicación de la subasta,
deduciendo del mismo los derechos arancelarios y demás graváme·
nes de importación, que están comprendidos en dicho precio.

La' forma práctica de realizar tal determinación, pOr analogia
con lo ..tablecido en el apartado 1.4 de ..te epígrafe, será la
siguiente:

1.00
. 8- -;'I;:;;OO;-+-d;- P

..,n la que·'B .. ·Ia ba",imponible; P el preéio de renlate; d el
porcentaje global de derechos y Ifllvámen... '

" '

3. Aviones y bu4un ..ados.-Habida cUenta de tu 'e>peciale5
características de estos medios de transporte, así ""mo de la
dificu1lad práctiao que existe para fijar porcentajes de depreciación

por UIO, en paralelismo con los' .establecidos para los vehículos
usados y .para la maquinaria y efectos comerciales en el mismo
estado, la valoración de los aviones 't buques que se importen
usados se realizará siguiendo la normativa general contenida en los
epigrafes 11 al VlIl de la presente disposición. Para efectuar la
comprobación del valor declarado, pueden sér de utilidad las
revistas profesionales, .en las que figuran los precios de cotización
de avionts y buques usados, según tipos, características y año de
construcci6n. ...

__ 4.. Mercancías [acturad~ __con un valor prol'isional.-En el
comercio de determmados ptoduetos ...por ejemplo, minerales- es
frecuente que el vendedor facture las expediciones a un precio
pro.visional, cuya confirmación o rectificación, en más o en menos,
están supeditadas aJ resultado de unanálísis o de una oomproba
ción, que se conocerá con posterioridad a la importación. El valor
en aduana de la mercancía deberá basarse en el importe de la
factura definitiva que, al efecto, expida el vendedor.

Sin embar¡o, con objeto de que no se demore el levante de las
mercancías, y para reducir en lo posible el número de expedientes
de devolución, la Aduana ¡n:acticari. una liquidación provisional a
cuenta, tomando como base un porcentaje del valor provisional
facturado, m. la totalidad de los gastos -de entrega, sin exigencia
de garantía alJUna El indicado porcentaje del valor provisional )0
establ.eceri dIscrecionalmente la Aduana, de acuerdo con los
resultados observados en cada sector comercial o, incluso, en cada
svministrador.

Asimismo.. teniendo eri' cuenta la naturaleza de 18 mercancía y
la práctica comercial habitual, la Aduana de Ílnponación concederá
el plazo qne e.time. o¡íortuqo para la present¡oción de la factura
comercial definitiv~ y 10 posible prórrop del mismo.

Períódi~mel\te, según frecuencia y trascendencia económ~ca de
las expedicion~ se realizará úna liquidación complementat:a. por
cada importador, con base en los ~tos de ~as facturas.d~fi~ltl~as.
Tales periodos nunca serán lupenores a seIS meses. SI la lIqUida
ción complementaria resultan· negativa, se incoará el o~r1uno
expediente de devolución. _ ..

Caso de que -el importador no presentara la factura defi!,It1Va en
los plazos concedidos por la Aduana., ésta extendrá ficha mforma·
tiva, a efectos de la oportuna actuación inspectora en el domicilio
tlscal del importador. . •

5. Mercancías importadas como consecuencia de un contrato
de alquiler ode «/easing».

5.1 .En el supuesto de que las mercancías se importen en
virtud de un contrato de alquiler, es evidente que no puede
aplicarse el criterio'principal de valora~ión -valor de transac~i6l.'l-'
.al no existir venta. Será, pues, necesano hacer uso de los entenos
secundarios, hasta hallar el adecuado para determinar el valor en
Aduana de la mercancla importada.

Si en el camino ~uido se hubiese tenido que negar hasta el
procedimiento denomlOado del «último recurso_ -epígrafe VIII-,
con fundamento en el mim'lo, se establecerá la base imponible en
función de los alQ.uileres previstos en el contrato de arrendamiento
a lo larso del tiempo de duración probable de la mercancia
importada, con deducción de los elementos e~traños al valor en
Aduana que pudiera contener La 'suma de alquileres.

5.1.1 En primer l~r, bay que baIlar'el valor actual "",n el
momen'tP de la v~orac16n- de la $uma de 10salqulleres prevIstos
a 10 largo de todo el tiempo de duració~ probable de la mercancia,
establecido según el que resulte del PJ;'OpIO contrato de alquIler o del
Que se conozca de mercancias idénticas o similares.

Para obtener el valor al contado de la suma de alquileres, son
aplicables las fórmulas que Sigu.en a continuación, en las que Vc es
eL valor actual qu.e pretende halla,rse, A represeftta el imponeo del
alquiler (anual, semestra~ trimestral, etc.), r .. el tanto por uno de·
interés (anual, semestral, trimestral, etc.,. según el plazo que cu~~a;
A) y t, el número de años, semestres, tnmestres, etc., de duraclon
probable de la mercancia. El tipo de interés que se tomará, a estos
efectos, será el básico legal del Banco de España en el momento de
la valoración.' ,

.a) Con alquileres pagaderos en plazos anticipados:

Ve _ Al (1 +t)1 - 1 )
. r(l + r)1 I

b) Coñ alquilerespap4eros en plazos vencidos:

Vc _ .-:A,;.¿..!(,,:I7'+..;.r~)t ::--..;.1....]_
r(1 + r)1

5.1.2 Una vez obtenido .1 valor al ""ntado de la suma de
alquileres, ee deberán deducir del mismo aquellos elementos
-también reducidos a.su valor al contado- que no forman parte del
valor en Aduana y que pudieran estar incluidos en los alquileres,
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, según se deduzca del respecti~o co_otratO' de arrendamiento. Como
más frecuentes, se pueden enumerar como deducibles los siguientes
conceptos: ,

a) Gastos de copservaci6n yreparacl6n de la mercancía. para
matenerla en estado normal de funcionamiento.

b) Gastos de explotación a cargo del importador.
e) Beneficio normal del importador. - ~

d) Gastos de despacho,transporte ~spués efe la importación
y, en general, todos los necesan05 para situar la mercancía a
disposición deLusuario. ..' ,

e) percehos, impuestos y gravámenes de importación.

5,2 Las normas expuestas "en el anterior apartado S.l son
también aplicables a las mercancías que se importen en virtud de
contratoS de «Ieasinp, cuya caracteristica más acusada ,es conceder
al arrentadario la facultad de adquirir en propiedad la mercancia
importada, mediante un precio co'Vnenido, que tiene en cuenta los
pagos d~ alquileres. Normalmente, el valor total de las' mercancías
se .recupera en un plazo inferior al de duraci6n r.robable .de la
utilización de las mismas, por lo que, para hal ar el. valor al
contado, se partirá del plazo previsto en el contrato y de los
alquileres que se establezcan en el mismo. Si el contrato prevé un
valor residual, su importe de~rá sumarse al valo_r al contado de los
alqúileres, para obtener la base imponible. .

6. Mermas o excesos.-El hecho de que el valor de una
mercancía importada sea funci6n de una magnitud fisica ,-peso,
longitud, superficie, volument. número- puede motivar una varia
ción de la base declarada, SI al efectuane su despacho surgen
diferencias, por exceso o por defecto, con respecto a la magnitud
total expresada en la factura comerciaL Las normas q1JC deben
seguir las Aduanas son las que a continuación se indican:

6.1 Mercáncias facturadas segUn «peso entreg.dG» (<<pesO a la
descarga», «peso en destino»). Como es natural, el valor en Aduana
se determina aplicando a I~ cantidad de mercancía que haya
resultado efectivamente en el despacho el precio unitario que
conste en la factura comercial. (Por regla general, en esta modalidad
de «peso entregado», las facturas comerciales presentadas para
despacho son provisionales, por lo que se actuará conforme a lo
dispuesto en el apartado 4 del presente epígrafe). ,

6.2 1\,1ercancías facturadas según «peso expedido» (entreg6s
FAS, FOB, C&F, etc.). Se pueden presentar los siguientes casos:

6.2.1 Las mermas o excesos son imputables a causas naturales
o usuales en las mercancías de que s.e trate, como diferencias de
báscula, grado de humedad y anilogas. El valor en Aduana se
establece a partir del precio global de factura, sin tener en cuenta
las diferencias de peso que hayan podido resultar.

6.2.2 , Los excesos o las faltas obedecen también a causas
naturales, como en el caso anterior, pero, excepcionalmente, existe
un reembolso, en el supuesto de diferencia en menos, o una
facturación complementaria, cuando se trate de diferencia en más.
la base imponible se fua de conformidad con el peso resultado en
el despacho. Como queda dicho, estos casos son poco frecuentes en
la práctica.

6.2.3 Las diferencias de cantidad no pueden atribuine a
causas naturales. El valor en Aduana se determina:

a) Cuando se trate de diferencias en menos, conforme a la
cantidad que, efectivamente. haya resultado en el despacho, aun
cuando'estas mermas puedan estar cubienas por un, seguro.

b) Si existen diferencias en más, según el precio total real
mente pagado ó por pagar (por ejemplo: Preci<r de rnctura, más
facturación complementaria, si la hubIere).

7. Importaciones de' mercancí~s -sin carácter comer
cial.-Cuando las' importaciones no se realicen como conse

'-éuencia de operaciones de carácter comercial, como las efectuadas
en régimen de vióÜeros, envíos entre-particulares por paquete postal
o etiqueta verde y otros asimilables; la base imponible se determi
nará aplicando los valores-tipo previamente establecidos por la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, quien
tendrá a su cargo la revisión periódica de los mismos.

En el supuesto de que el interesado móstrara su disconformidad
con el valor-tipo asignado al artículo que pretende importar, poorl
optar para su despacho por el régimen general de importacIón, a
cuyo efecto deberá presentar la documentación exigible en dicho
régimen. .

X. CONVERSIONES MONETARIAS

El valor en Aduana se establecerá en pesetas y. para la
conversión de los valores expresados en monedas extranjeras, se
seguirán las normas siguientes:

l.. Con carácter general, se aplicará el cambio oficial ~ende
dor» del Mercado de Divisas de Madrid correspondiente al
miércoles de cada semana y publicado en el tcBoletín Oficial del
Estado» del día siguiente.

El cambio de cada miércoles serA aplicable durante los siete días
que comienzan el nV~rcoleS de li semana siauiente, salvo que tal
cambio sea sustitwBo por "otro de los. que se especifican en los
siguientes apartados 4 y S. .

2. Si un tipo de cambio no se hubiera cotizado-un miércoles,
o si, habiéndose cotizado, no se publicara al dia siguiente, se
considerará como cotización de ese miércoles la última publicada
para la moneda de que se trate en los catorce días precedentes.

3. En el supuesto de que no pudiera establecerse un tipo de
. cambio de acuerdo con lo dispuesto en las anteriores normas, el

cambio aplicable será el que fije el Banco de España para las venllls
id Tesoro de la moneda de que se trate, que reflejará de forma tan
exacta como sea posible el valor comente en pesetas de. dicha
moneda en las transacciones comerciales. .
, 4. Cuando un tipo de cambio cotizado un lunes; y. publicado
en el «Boletin Oficial del Estado» del dlasiguiente, difiera en el S
por 100 o más del cambio establecido en la norma 1, tal cambio del
lunes sustituirá al del miércoles anterior y serA el aplicable desde el
miércoles inmediatamente siguiente~·.

5. Si un tipo de cambio cotizado un mimoles. y publicado en
el «Boletín Oficial del Estad"" del ella siguiente, difiere en el S pOr
1000 más del cambio aplicable de a'cuerdo con la norma contenida
en el apartado 1, sustituirá a éste, y.entrará en vigor el viernes
inmediato hasta el martes inclusive de la semana siguiente.

6~ Cuando no haya habido cotización UD lunes o un miércoles
-O habiéndola, no se hubiera publicado al día .siguiente-, la
cotización, a efectos de la aplicaetón de' 101' anteriores apartados 4
y 5, será el tipo de cambio más recientemente cotizado y publicado-
antes de dicho lunes O, miércoles:· ,'.

XI. GARANT1AS I)E LA ADMIN15TRAc;IÓN

I. De acuerdo con lo establecido en el articulo 13 del Código
de Valoración. las Aduanas podrán exigir, como requisito prev'¡o al
1evante de las mercancí~ garantía. S\lficiente en forma de fianza "O
depósito, que c,ubra el pago de los· dereChos de Aduana, a que
puedan estar sujeta.s., en definitiva, las mercancías.

XII. _ DECLARACiÓN DEL V¡\LOR EN ADUANA

1. El i~portador está obligado a presentar, en unión del
documento de importación,- el formulario denominado D. V. l
(véase anexo 1) y demás documentae~ón exigible reglamentaria-
mente.' -.

2. la declaración del valor en Aduana a que se refierc..el
apartado anterior es traducción literal de la que se utiliza en la
Comunidad Económica Europea:. "-

3. No se exigirá la presentación del documento D. V. 1 en los
casos siguientes:

a) Cuando las mercancías de que se trate no se puedan valorar
de acuerdo con las disposiciones relativas al valor de transacción.
En estos casos, el declarante tiene la obligación de suministrar a.la
Administración de Aduanas cualquier otra información que se le
pueda exiJir, con el fin de determinar el valor en Aduaria mediante

- la aplicaCión de los método!l secundarios contenidos en los epígra
fes IU a VIII, inclusive. Esta información se facilitará en la forma
y condiciones que exija la AdministraciÓII.
. b) Cuando el valor en AdUlltUl de las mercaricías importadas
no sea su~riora280.000. pesetas por envio, siempre que no se trate
de expedIciones fraccionadas O múltiples, dirigidas por un mrsmo
remitente al mismo destinatario. .. .

c). Cuando se trate de importaciones quena tengan carácter
comercial. . .

d) Cuando la naturaleza del régimen aduanero que se aplicará
a las mercancías no requiera la presentaci6n de los elementos de
que se trata;

4. El declarante present4rá al servicio de Aduanas, junto a ·Ia "
dedaración de importación')' D.V.l, la factura comercialdefinitíva
de compra que ha servido de base para declarar el valor ~n AdUana
de las mercancias que se impor1aD: .

4.1 La estructura de Ia~ factw no está sujeta-a modelo, por
lo que podrá adoptar Ias:-formas usuales en eL. comercio, y se
aceptaráil las facturas obtenidas ¡Klr cualquier procedimiento•.
como el llamado de «impresión ÚnlC8», a condición de que sean
legibles y comprensibles y conten¡an todos 10$ datos que se citan
en el siguiente párrafo. No se exigirá que las facturas comerciales
estén firmadas. '.' .

4.2 Las facturas comerciales deberán.expresar, como mínimo.
los datos que se enumeran seguidamente, salvo 'que, atendidas las
circunstancias de cada caso, el Administrador de: la Aduana pueda
dispensar la constancia de alguno de ellos: Fecha, nombres o
razones sociales y domicilios !iel vendedor y comprador, 'la
cantidad, denominación precisa y precio unitario de la mercancía,
precio total, forma y condiciones del pago y de la entrega, con
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precisión en cuanto al lupr .donde el vendedor se obligue a situar
la mercancía, en orden a establecer los gastos que han de ser
.cubiertos por su .cuenta. Si 'las ,facturas no e$tuvieran' redactadas en
castellano; la Aduana POdrá·"tXi¡ir su traducción oficial, pero hará
comedido uso de esta meultad, cuando el idioma empleado sea de
los de mis frecuente utilizaci6nen el comercio.

4.3 No ser' exigible la factura comercial -por su inexistencia
en las importaciones -que DO sean consecuencia de ventas o que no
tengan carácter 'comercial (im~naciones temporales, mercancías
en 'consignaci6n, ~men de VIajeros). Asimismo, podrá aplazarse
la presentación de dicho documento, cuando así esté previsto
(rápido despacho), y tarnbi~ en aquellos casos en que resulte
justificado por causa de fuerza mayor. El Administrador de la
Aduana podrá conceder el plazo que estime adecuado para la
presentación de la factura comercial, de acuerdo con las circunstaoM

cías que concurran.
5. El importador está facultado para unir a la declaración .de

valor o a la de importación, en su caso, cuantos documentos
acrediten las relaciones comerciales, financieras u otras que liguen,
directa o indirectamente, al vendedor y comprador y sus conse
cuencias económicas, las condiciones en que se utilizan patentes,
dibujos, modelos; procedimientos YIo marcas de fábrica o de

_comerciO. En el caso de no existir precio contractual, o que el
mismo se encuentre pendiente de determinación. la Itportaci6n,
pondrá de manifiesto la concurrencia de tales circunstancias.
Asimismo, podrá acteditar la cuantia de pstos, desembolsos y .
demás extremos inherenleS. a la determInación del valor en
Aduana.

6. A efectos de la delerminación del valor en Aduana, cual
qúier pencna oEmpresa. -directa o indirectamente interesada en
las operaciones de importación de que se trate- tien~ la obligación
de suministrar a la Administración de Aduanas, en los plazos que
~sta determine, todos los documentos e informes necesarios.

Cualquier información de naturaleza confidencial, o que se
suministre con tal carácter. a efectos de la valoración en Aduana,
será tntada como estrictamente confidencial por las autoridades
aduaneras, Quienes no la divulgarán sin la expresa autorización de
la persona o del Gobierno que la haya.facílitado. salvo en la medida
en que pueda ser necesario revelar la informaci6n en el marco de
procedimientos judiciaJ~s. .

. 7. _. Fichas informativas.-Como consecuencia de la comproba·
ci6n de las decl8I1lciones de valor y/o de importación, en cuanto a
la base imponible se refiere, pueden surgir dudas a, la Inspección
respecto a la total coincidencja de la base declarada con el valor en
Aduana de la mercancla que se importa. Como causas más
frecuentes de esta falta de C,Oincidencia. se pueden citar. a título
meramente indicativo. la posible existencia de:

- Vinculaciones comerciales, financieras o de c;ualquier clase,
ent~ el suministrador extnuijero y el importador nacional.

- Gastos de ingeniería.
- Revisión de precios.
- Pago de cánones por la utilización de patentes y/o marcas

extranjeras de fibrica o de comercio. .
- Falta de exactitud de los pstos inherentes a la venta y

entrega.
- Facturaciones falsas.

En todos estos· supuestos, así como en cualquier otro que
pudiera pre:sentarse, la Inspección expedirá ficha informativa
ajustada a modelo, a la que se dará el trámite establecido por la
Dirección Generar de Aduanas e Impuestos Especiales.

XIII. .AJUSTES DE VALOR

l. Cuando, a cauSa de la naturaleza del concepto que se debe
agregar al precio papdoo por pagar. de acuerdo con )0 establecido
en el apartado 2 del epigrafe 11 de la presenle Circular, haya que
realizar tal adición en cada importación, la Direcci6n General de
Aduanas e Impuestos Especiales es~blecerá los ajustes aplicables
en tales casos. Estos ajusíesson revisables, puesto que la cuantía de
los mismos viene condicionada por los elementos de hecho,
circunstancias y datos objetivos y roantificables, conocidos por la
Administración en el momento de su establecimiento, limitándose
su· vigencia al plazo en que aq~llos permanezcan sin variaci6n.

2. Los ajustes revestirán la forma de porcentaje ° de una
cantidad fija por unidad de peso. cuento o m~ida, si asi fuera
procedente, y se establecerán, bien a instancia del importador en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, bien a propuesta de
la Inspección, al· reflejar en las actas los elementos de hec~o,
circunstancias y datosneeesarios para su cuantificación.

3. Los importadores que sean titulares de, los anteriores ajustes
están obligados a poner en conocimiento de la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales cualquier variación que se
produzca en los referidos elementos de hecho, -circunstancias y
dat~s, con .el fin ~e que dicho Centro efectúe las modificaciones

Oportunas..Los nuevos ajust~, así m.odificados, serán de -aplicación
a las importaciones realizadas°por realizar, a partir de la fecha en
que se produjo la variación.

4. Los ajustes, que tiénen el carácter de Acuerdo de la
Dirección General de Aduanas e impuestos Especiales. se notifica
rán al interesado, quien está obligado a reflejar en sus· futuras
declaraciones de valor y/o de importación el porcentaje de incre~
mento que se le haya señalado.

Sin perjuicio de la comunicación inmediata a las Aduanas más
probablemente. afectadas por los ajustes de valor que se yayan
estableciendo, el Centro directivo los relacionará en un «padrón de
ajustes», que periódicamente se enviará a todas las Inspecciones
Regionales y Provinciales de Aduanas, con el carácter de «reser
vado» y para uso exclusivo de la Administración.

XIV. DlSPOS1C~6N TRANSITORIA

A partir de la entrada en vigor de la presente Circular, quedan
anulados los ajustes que, en su dia, fueran establecidos por:

- Comisiones de compra.
- Derechos de reproducción.
- Prestaciones a favor del vendedor (publicidad. asistencia a

ferias, garantía, etc.).
- Descuentos especiales.
Los restantes ajustes permanecerán vigentes. sin perjuicio de

que, a petición de sus titulares, puedan revisarse aquellos casos que
parezcan dudosos.

XV. NOR.MAS ANALES

l. Para facilitar la interpretación y aplicación de las nonnas de
valoración,' se integran en esta Circular:

a) Como anexo 11, la verSión ,oncia1 en lengua española
realizada por el Consejo de Cooperación Aduanera de los Te.xtos
del Comité Técnico de Valoración en Aduana, cuya composición es
la siguiente;

- Textos preliminares.
- Introducción.
- Opiniones consultivas.
- Comentarios.
- Notas explicativas.
- Estudios de casos.
- Estudios.
b) Como anexo 111. las «decisiones» del Comité de Valoración

en Aduana de 2ó dc abril de 1984 y 24_de septiembre de 1984.
c) Como anexo IV, la relación de los Reglamentos (CEE) sobre

valor en Aduana.

2. La presente Circular entrara en vigor el día I de enero de
198ó.

Lo que comunico a VV. SS. para su .conocimiento y efectos
oportunos. .

Madrid, 29 de noYiembre de 1985.-EI Director general. Miguel
.Angel del Valle y Bolaño.

Sres. Jefe de la Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos
Especiales, Administrador princi~1 de Aduanas e Impuestos
Especiales y Administrador de Aduanas e Impuestos Especiales.
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O.V 1
ANEXO 1

DECLARACION DE LOS EW1ENTOS RELATIVOS AL VALOR "N ADUANA- •
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,ANEXO 11

~'Textos del Comité- Técnicu de Valoradón ea Aduana

.TEXTOS PREUMINAIlES

En 'su seaunda y en su cuarta sesiones, respectivamente, el
Comil;é Técnico de Valoración en Aduana adoptó el texto de un
estudio sobre el proceso de adopción. de los instrumentos en los que
se plasman la información y- el asesoramiento que el Comité
suministra, .y un .conjunto -de directrices _para la denominación y
utilización de estos instrumentos. Esos textos, j.unto con las
directrices puestas al día. son 1.05 _siguientes: .

, "... '":.
Estudio

l. El articulo 18 del Acuerdo relativo a la aplicacién del
anículo VlI del Acuerdo General sobre Aral'lCeles Aduaneros y
Comercio dispone: . . . .

En .virtud del presente Acuerdo se establecerán:
1. Un Comité de Valoración en Aduaná (denominado_ en

adelante «Comité») compuesto de representantes de cada una de
las Panes. El Comité elegirá a su presidente y se reunirá normal
mente una vez al año, o también según se prevé en las disposicio
nes peninentes del presente Acuerdo, para dar a las Parte:s la
oportunidad de consultarse sobre cuestiones relacionadas con la
administración del sistéma de valoración en aduana por cualquiera
de las Partes en la medida en que esa administración pudiera
afectar al funcionamiento del presente- Acuerdo o a la consecución
de sus objetivos i con el fin de desempeñar 'las demás funciones
que te -encomienden las Partes. Los serVicios de -seCretaría del
Comité serán prestados por la Seéretaria del GATI. .

2. Un Comité Técnico de Valoración en Aduana (denominado
en adelante «Comité Técnico»), bajo los auspicios del·Consejo de
Cooperación Aduanera, que desempeñará las funciones enunciadas
en el anexo IJ del presente Acuerdo y actuará de conformidad con
el,reglamento contenido en dicho anexo. -

2. El anexo 11 del AcuerdO define las funciones del Comité
Técnico de Valoración en' Aduana. establecido bajo los auspicios
del Consejo de Cooperación Aduanera, que serán:

. a) Examinar los problémas técniros que suljan en la adminis
tración cotidiana de los sistemas de valoración en aduana de las
Partes y emitir opiniones Consultivas acerca de las soluciones
peninentes sobre la base de los hechos expuestos;

b) estumar, si así se le solicita, las leyes, procedimientos y
prácticas en materia de valoración en la medida en que guarden
relación· con el presente A-cuerdo, y preparar informes sobre los
resultados de dichos estudios; . , ·_0'

. c) elaborar. y distribuir informes anuales sabre los aspectos
téCOlCOS del funcioI1tlmiento y lCStatU$)t del -presente Acuerdo;

d) suministrar la información y . asesoramiento sobre toda
cuestión relativa a la valoración en aduana de mercancías impona
das que solicite cualquier Parte o el Comité. Dicha información y
asesoramiento podrá revestir la forma de opiniones consultivas,
comentarios o notas explicativas~ .

e) facilitar, si asi se :Ie solicita, asistenCia técpic,a a las 'Partes
con el fin de "promover la aceptación intemaciona! del presente
Acuerdo, y -

f) desempeñar las demás funciones ,que le asigne el Comité.

3. El Comité Técñic~-tambiénpuede desempeñar fúnciones en
el procedimiento de consultas y de solución de diferen.éias·previsto
en los aniculos 19. Y 20 del Acuerdo. TaJes funciones están
comprendidas en el apanado d) arriba citado. ..

4. Por otra pane, el párrafo "23 del anexo 11 del ,,"cuerdo prevé
que el Cornil! Técnico elaborará un informe de cada -una de sus
reuniones y que el Presidente, o la persona que él designe,
presentará tal lOforme en cada reunión del Comité de V-aloración
en Aduana y ten· cada "'unión del Consejo iIe .cooperación
Aduanera. . _IL ' / ' . .' .,

S. Está clara la intención del Actterdo en cuanto a los informes,
que el Comité Técnico debe presentar en el marco de los procedi
mientos de consultas y de solución de diferencias" según los
articulo. 19 y20. '. • ,

6. Desde el punto de vistapráetico, 19 dispuesto en el párrafo
23 del anexo Il, en cuanto a la presentación d~ .". informes del
Comité Técnico al Comité de Valoración en -Aduana y al Consejo
de Cooperación Aduanera, es luficiente; se sobrentiende que los
dos·organismos pueden solicitar g~e'se reconsidere o-se someta a
un examen mAs detenido cualqUier tema tratado en un determi
nado informe.

7. . En el anex'o Il se prevt que una pane del trabajo del Comité
Técnico·revestirá la fQJ:l11a-de opiniones consultiva;.comentarios o
notas explicati-vas, según lo requiera el tema. De -COAfonnidad con
el procedimiento corriente, los 1eJttos de las opiniones consultivas,

éomentarios o J:'<)tas exptkativas a~optados por el Comité Técnico
-se unirán al informe de la sesión y. formarán parte de él.

8. Al examinar el valor lesaJ de las decisiones que toma el
Comité Técnico en el ejercicio de sus funciones de conformidad
.con el anexo II,RO hay que perder de vista que resulta claramente
del-Acuerdo que el Comité Técnico debe elaborar instrom'entos que
-permitan c6nseguir, a'nivel técnico, una uniformidad en la inter
pretación y aplicación del Acuerdo. Las opiniones consultivas,
comentarios, notas explicativas, estudios e informes deberán ser los
instrumentos para ello. Sin emba1'Jo. esos instrumentos ng consti·
tuyen una ·norma internkcional. A diferencia de las Notas Interpre
&ativas de) Acuerdo que figuraD en el anexo 1, ninguna de las
disposiciones del Acuerdo implica que las decisiones de) Comité
-Técnico hayan de tener fuerza legal para los Signatarios' mientras
no .estén incorporadas a la legislación nacional de estos.

9. No abslante, el texto del anex.o JI demuestra claramente
que las decisiol)es del Comité Técnico están destinadas a desempe
ñar un papel importante y vital en el logro de un'. uniformidad en
fa interpretación y aplicación del Acuerdo. Para alcanzar tal
objetivo lo más indicado es elaborar un sistema de informes que

"permita ,tanto' al Consejo de Cooperación Aduanera como al
Comité de Valoración en Aduana, cada uno en el ejercicio de su
ejercicio de su mandato, el Consejo con arreglo a su Convenio y el
Comité de Valoración en Aduana con arreglo al Acuerdo, tener en
cuenta el trabl\io del Comité Técnico.· .

10. Como el artículo 18 del Acuerdo dispone el estableci
miento del Comité de Valoración en Aduana bajo los auspicios del
Consejo de Cooperación Aduan~, puede 'concluirse que, al igual
que en todos los Comités del Consejo, el informe del Comité
Técnico'y cualquier opinión consultiva, nota explicativa u otra

.decisión inemparadas a éJ están sujetas a la aprobación del Consejo
en- -lo que Be, refiere ala técmca aduanera. Como se indicó
anteriormente, el Consejo puede pedir que se reconsidere o someta
a un estudio más d~tenido cualquier pane del informe .del Comité.

11. Al igual que el Consejo de Cooperación Aduanera, el
Comit~ de Valoración· en Aduana del GATT podría juzgar útil
pedir al Coptité Técnico que reconsiderase un asunto dado o
prosiguiese su estudio.

12. En ausencia de. tal solicitud de pane del Comité de
Valoración en Aduana o del Consejo de C{)()peración Aduanera,
todas las decisiones oficiales del Comité Técnico, tales como
opiniones consultivas, estudios, tpmentarios o nOtas explicativas
serán publicados por el Consejo de Cooperación Aduanera en la
forma de un compendio- en hOjas intercambiables para orientación
de las administraciones aduaneras y de los medios comerciales.

13. En lo que se refiere a la puesta en práctica de este plan de
trabaJo, el anexo 11 del Acuerdo dispone que el Comité Técnico se
reuDIrá cuando sea necesario. y, por lo menos, dos veces al año,
mientras que el anículo 18 establece que el Comité de Valoración
en Aduana -se reunirá normalmente IIna vez al año; en esta sesión
elaborará su informe anual a las Panes Contratantes del GATT. El
Consejo de CooperadónAduanera ,también 'se reúne una vez al
año. Así, para evitar un retraso inútil en la publicación,se
considera conveniente que se presente un informe sobre los
instrumentos adoptados por el Comité Técnico a aquel de los dos
órganos que deba aprobarlos, que Se reúna primero. Ulteriormente,
deberá presentarse dicho informe, acompañado de una declaración
de. las medidas,ya tomadas, ~n la primera reunión del otro órgano.

Directrices

L Los instrumentos 'd~inados a pUblicarse con carácter
. seneral que contengan las informaciones y el asesoramiento sumi-

nistrados por el Comilé Técnico pueden normalmente titularse:
Opiniones··consultivas.
Comentarios. 
Notas explicativas.
Estudios de casos.
E.tudios.

·Esta lista no es necesariamente exhaustiva, porque el Comité de
Valoración en Aduana puede asignar al Comité Técnico otras
responsabilidades., .

1 ,2. El tífuló que deberá atñbuirse a un instrumento determi"
Dado dependerá del tipo, de texto que adopte el Comité Técnico.
Con frecuencia,-la elección será evidente, pero a veces habrá dos o
más posibilidades. Comoorientaci6n para elegir el titulo apropiado
se proponen a continuación 'unas definiciones, ilustradas cada una
ron un _ejemplo. -
- 3. Una opinión consultiva 4'eSponde a un interrogante sobre

las modalidades de aplicación, del' Acuerdo a un conjunto de
elementos de b~"reales o teóricOs. Así, pues, 'cuando los
elementos -de hecho -en una situación dada sean idénticos a los
descritos en la opinión consultiva, las administraciones aduaneras
dispondrán de una solución clara; cuando los elementos de hecho
no sean idénticos, puéde que la opinión eo:nsultiva no sea directa-
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mente aplicable: aunque "podria constituir una orientación para ~
solución del problernL: - -.'-'

Ejemplo: Opinión. consultiva número 1 sobre cánones y dere-
ochos de licencia. ..

4. Un comentario es un.8 exposición consistente en. una serie.
de obsenraciones sobre una parte del Acuerdo para acla.rar.... una
situación, comP.letaDdo la lectura literal del' tcxt9 con indicaciones
suplementarias. Los romentarios pueden incluir ejemplos, si fuera
preciso; Así, pues. los ,comentarios proporcionarán generalmente a
las administraciones aduaneras directrices para la aplicación de una
parte dcherminada del Acuerdo a cierto IJÚmero de situaciones.

EJemplo: Comentario sobre el trato aplicable a las mercancías
objeto de subvenciones o J;>riJnas a la exportación. .

5. Una nota_ explicanva dilucida los puntos de vista del
Comité Técnit'o sobre una cuestión. de caráctér genen1 que. se
plantea en relación con una o varias disposiciones del Acuerdo. .
Una nota explicativa también puede examInar las prácticas comer
ciales relacionadas con la cuestión y sacar las conclusiones necesa·
rias. Una nota explicativa facilitará a las administraciones aduane.
ras la aplicación de una disposición del Acuerdo a cieno numero
de situaciones comerciales enfocadas en aquéHa. ..,

Ejemplo: Nota explicativa sobre comisiones y COITetaj~.
6. Un' estudio de un caso presenta un conjunto de elementos

de hecho basado en una transacción comercial concreta y puede
utilizarse para mostrar la aplicación práctica de una o varias

'disposiciones..del Acuerdo.
Ejemplo: Estudio de un caso con .especia~referencia al artículo

8.1, bl, iv~ del Acuerdo. . .
7. Un estudio presenta las conclusiones de UD examen deta.

llado de alguna cuestión' relacionada con el Acuerdo Y. en particu·
lar, de una cuestión sometida al.Comité Técnico COD. arreglo al'
párrafo 2, bl, del anexo 11 del Acuerdo que no está cubierta
adecuadamente por ninguno de los instrumentos arriba citados. Es
posible que un estudio trate también de. cuestiones internas del
Comité Técnico o que tome la forma de un informe al Comité. de
Valoración en Aduana, y que. por lo tanto, sólo se destine a su
divulgación en esferas gubernamentales. ,

Ejemplo: Estudio sobre el trato aplicable a los vehículos de
motor usados. . ;

INT~ODUCCIÓN

La presente recopilación trata de los aspectos técnicos aduane-
ros del Acuerdo relativo a la aplicación del articulo VII ~el :.\cuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, uno de los
acuerdos multilaterales de la Ronda de Tokio, celebrada en el
marco del GATT.· ,

La valoración en aduana constituye un9 de los elementos
esenciales de los sistemas arancelarios modernos. Reviste una gran
importancia no sólo para la liquidación de los derechos arancela
rios, ya seá para proporcionar ingresos a. I~ Hacienda o para
fomentar y proteger la industria nacional, sino que también
desempeña un papel significativo en ~troS :varios aspectos del
comercio internacionat,-como las estadísttcas, los continsentes y los
regimenes de licencia, impuestos y gravámenes perctbidos a la
imP9rtación, ,lo mismo que en la apliéación de los sistemas
preférenciales.· ,

Los efectos restrictivos que ciertas prácticas de valoración
pueden tener en el comerc.i0 internacional fuero~ ~onocido~ e.n la
Ronda de Tokio, que tema como uno de 10$ pnncIpales obJettvos
el de «reducir o eliminar las medidas no arancelarias 0, cuando ello
no proceda. reduCir o qliminar sus efectos de restricción o distor·
sión del comeréioy someter tales. medidas a una disciplina
internacional más eficaz».

La mejor manera de situar el problema es citar lo que una
administtación naciona! argumentó ante su asamblea legislativa al
presentarle el Acuerdo para su aplicación: «El Acuerdo fue. nego
ciado porque en casi todos los países del mundo se manifestaba un
descontento por los sistemas de valoración en aduana vigentes en
los otros países. Todos los sistemas de valoración en aduana
practicados en el mundo poseen rasgos controvertibles y protecto
res que pueden constituir barreras no arancelari~para el comercio
internacional».

. El Acuerdo tiene por objeto establecer un sistema-.equitativo,
uniforme y neutral para la valoración en· aduana de las me:rcancías:
Un sistema Que corresponda a las realida?es ~omerci~lc:s y que
prohíba el empleo de valores en aduana arbttranos o fiCtiCIOS. ·Para
alcanzarlo, establece un cuerpo: r~~isado' de. re$las ~e. valoración
que amplían y dan mayor preCISIón a las diSPOSICiones sobre
valoración en .aduana del AcuerdD General, <te no contienen .los
elementos de una norma completo de valoraclón.

El Acuerdo, ql.l.e entró en vigor el l de enero de 1981. defi{le
cinco metodos de valoración: más un. método de último recuT90.
clasificados por orden jerárquico. QUe deben ser aplicados por los
funcionarios de aduanas de todos los países signatarios. Unica.~
mente cuando no se puede deteminar un valur en aduana genuino

según el primer- método. pOd~ aplicarse el seiQ.i1do.. y así sucesiva.
mente. ,~. .. , " _

Ademá'(def Acuerdo propiámente· dicho, un protocolo que se
considera parte del mismo contiene disposiciones relativas a los
problemas y necesidades comerciales especiales de los países en
desarrollo, y da a estos países mayor flexibilidad para la· aplicación
del Acuerdo. En éste se prevé, asimismo, la prestació~ de asistencia
técnica a los países en desarrollo para ayudarles a establecer nuevos
sistemas de valoración basados en sus disposiciones. .

El Acuerdo prevé el establecimiento de un Comité de Valora
ción en Aduana enear¡ado de supervisar la aplicación d. dicho
Acuerdo y de dar a los signatanos la oportunidad de celebrar
consultas sobre cuestiones relacionadas 'con su ,dministración.
Establece tambié,..un Comité Técnico de Valoración en Aduana,
bajo los. auspicios del Consejo de Cooperación· Aduanera, '«con
objeto de conse~uir, a nivel técnico, la uniformidad ele la interpre
tación y aplicacIón del presente Acuerdo».

La presente publicación está editada por el Consejo de Coopera
ción Aduanera para reunir y poner a la disposiCión general la
información y asesoramiento suministrados por el Comité Técnico
de Valoración en Aduana..en cumplimiento de las' funciones que le
atribuye el anexo 11 del Acuerdo.

(A)

OPINIONES CONSULTIYAS

iisrad~ 01,niQn~·~o~;dtivQS.'

1.1 La noción ·d.. «venw en el Acuerdo:· ...
. 2.1 Aceptabilidad de un precio inferior. a los precios corrientes

de mercado ~ara mercancias idénticas. :., .. ,~ . _
3.1 SigDlficado de la expresión 4<Siempre'que se distingan» en

la nota interpretativa; al artículo. 1 del Acuerdo: DerechoS y
gravámenes aplicables en el país de importación.

4.1 Cánones yderechos de licencia según el artículo 8.1, cl, del
Acuerdo. . ,. .

4.2 Idem.
4.3 Idem.
4.4 ldem.
4.5 .Idem.
4.6 Idem.

_ S.l Trato aplicable. a los descuentos por pago a! contado con
arrealo al Acuerdo.

).2 Idem.
5.3 Idem.. .. .
6.1 Trato aplicable a las operaciones de trueque o compensa-

ción segUn el Acuerdo. ' .
7.1 Aceptabilidad de valores criterio según el artículo 1.2, b),

¡l, del Acuerdo. .. . •
8.1 Trato aplicable con arreglo al. Acuerdo a losdescue~tos

relacionados 'con transacciones anteriores.
9.1 Trato que ha de reservarse a los derechos antidumping y

a los derechos compensatorios al aplicar el método deductivo,
10.1 Trato aplicable a la documentación, frauduleota.
11.1 Trato aplicable a los errores cometidos de buena fe y a la

documentación incompleta. '..c
12.1 Articulo. 7. Aexibilidd en su aplicación.
12.2 Arth:ul07. Orden. de priorida¡l en Su aplicación.
12.3 Artículo 7. Utilización de informaciones de fuente

extranjera,. , .. ,; ..._, ..'
13.1 Anibito de' aplicación de la palabra «Seguro)) según el

anículo 8.2. c).de~ Acu:~rdo.

OPlNrON CONSULTIVA r.Í. ,
LA NOCION DE «VENTA» EN EL ACUERDO...

El Comité Técnico de Valoraeión en Aduana expresó la opinión
siguiente: .

.. , ., " :,. ~

a). El Acuerdo relativo a la aplicaciÓlr del articulo VII del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaqeros y Comercio, denomi
nado en adelan'te el Acucrda-.' no proporciona ninguna definición
de la expresión de «venta». El artículo '1. ,pánafo 1" se. limita a
resaltar que se. trata' de uD',operación comercial específica:, que
,responde a cienas exigencias y condiciones.

b) No obstante, de conformidad con·la intención fundamental
del Acuerdo que requiere que se utilice para la v~iólt en
aduana, en la medida de lo posible, el valor de transacción de las
mercancías importadas., es· posibJe lograr w:aa uniformidad'de
interpretación y aplicación si se interpreta· Ia-noeión de «venta».
para la aplicación conjunta de los articulas I y: 8, en su sentido más
amplio. . ' .

c) Sería útil, sin embargo. establecer ona lista de situaciones.
en las que se considera que no existe· una venta que· responda a' las: '
exigencias y. condiciones de los artícul()l, 1, y. 8. toinados·conjunta..
mente. En tales situaeione!. el ntetOdO de valoración aplicable Se-
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<Ie~"!,,inará, evi¡lente~nte, de .eonfl\11'lidad con. el ~den <le
pnonda¡l eslablecido en el Acuerdo..

La lista establecida conforme a esta opinión se acompaña como
•anexo. No es exhaustiva y <leberá completarse a me<lida de que se
vaya adquieriendo expenencil;- .

Uata d. oItuoeloaes .n las que las mercancla. mportadas
no babr'" d.......id........ cOmo objeto de una .•enta

l Sum~nistrm gratuitos

Cuando las tranSacdones. no implican el pago de un precio,
segü~ el Acuerdo, no pueden ronsiderarse co,mo ventas.

Ejemplos: Re~os muestras, amculos. publicitários, etcétera.

11. Mercancias importadas en cl!nsignación

._ Bajo ~ste régimencomeroial, las ~ercanctas1e enVÍan al país de
ImportacIón no como consecuenCIa de una venta, sino -con la
int~nci6n d~ venderlas en dicho país, Por éuenta del proveedror, al
mejor preciO. Hasta el momento de la, importación J:lO ha tenido
lugar nmgunaventa. . .
. Ej.~mpto: El productor P en 'el pais de exportación E envÍa un

lota de 50 alfombras a su agente X en el país de importación I para
subastarlas. Las atl'ombras se venden en el pais de importación a un
precio t01a1 de.' 500.000 um. La cantidad que X transferiré al
productor P en paao de las mercancías será deSOO.OOO um. menos
10,5 gastos en los que Xh8.ya iricurrido en-relación con la venta de
-las mercancías y su fel1lwteraeión sobre.la transacción.

Es preciso no confundir las importacioneS en consignación con
las transacciones -con reparto de los beneficios. En este último caso
las rt:l~ncias se impo~n desp~s de una venta. y se faetura~
provIsIonal.mente.8 un Cierto precIO al cual.habrá que añadir pane
del beneficIo realizado con 18 reventa en el. mercado del país de
importación. Las transacciones de este tipo deben considerarse
como ventas con una cláusula relativa 8 la detenninación definitiva
del ,precio; ~ naturaleza de la transacción no impide la valoración.
segun el articulo 1, pero naturalmente hay que prestar una atención
panicular a la condición eslablecida 'n el párrafo 1, el, del mismo
artíc"ulo. )

111." Mercancías imPortadas por intermediarios que no las com
pran pero las .enden después de la importaci6n

- ~y que hacer una distinción entre ias importaciones enfocadas
e.~ este apartado y las _importaciones de mercancías en consigna
CIón, thtladas en el apartado precedente; eslas últimas constituyen
una práctica comercial distinta y específica. La categoría presente
compre~de toda una serie de situaCIones, frecuentes en la práctica,
comeiciaJ., en las cuales se entrepn a los intermediarios mercancías
Que no han sido objeto <le una venta y en la práctica internacional
no se las considera ·universalmente como importaciones en consig-
nación. .

Ejemplo: El importador X en el país de importacin 1 actúa
como agente para un -fabricante extranjero""F establecido en, el
paí.s de exportación E. X paga ios derechos 'de importación y

-retua las mercancías de la Ad\lana para reponer existencias~las
mercancías se venden después en el país ,de importación por
cuenta y riesg~de F. '

Cabe observar que las importaciones efectuadas por agencias de
distri!?ución,-en cumplimiento de un contrato de venta concertado
entre el proveedor y'uo·diente o. a veces, nominalmente entre 'el
agente mismo y el cliente, constituyen' transacciones- que pueden
utilizarse tomo base Plira la valoración con arreglo al artículo l.

o o • o

IV. Mercancias importadas por sucursales -que no tienen
.. . personalidad juridica .

En los casos en los que una sucursal no puede considerarse
como una persona juridica inde~ndiente. con amaJo a la legisla.
ci6n competente,' no puede eXistir venta. ·puestO que la venta
implica, necesariamente, Ilna transacción-- entr:e ~os personas. .

V. Mercandas importadas en ejecución de un contrato de alquiler
o ,de leasing (arrendamiento ·con opción de compra)

Aun cuando el contrato inciú;a una opci6'n de compra _de ·Ias
mercanc1~s. las trar;asaceiones de alquiler, etc., por su propia
naturaleza, no constituyen' ventas.

VI. Mercanclas entregadas en prlslamo que siguen siendo
.• propIedad del, expedidor

A veCes se ceden- en préstamo mercancías (con frecuencia
maquinaria) por su propietario. a un cliente. ·Tales transacciones no
constituyen una venta. . .._ .,_ .'

Ejemplo: Elfabricante F en el pals E presla al iinportador X en

el país de importación I una mAquina especializada para lá
fabricación de embal.yes en papel plastificado.

VII. Mercancí~ (residuo~) que se importan para su destrucción en
el país de importación, mediando un pago del remitente de las
mismas. que es pucibido por el propio importador por el servicio

que éste presta a aquél .

Se trata del caso de residuos imponados para su destrucción.
Como esta destrucción acarrea gastos, el exportador paga una cierta
cantidad al importador por el servicio prestado.

Como el importador no paga. por las mercancías impórtadas,
.ino que, al contrario. le pagan por aceptarlas y destruirlas, no
puede considerarse que hay.a tenido lugar una venta según el

, Acuerdo.

OP//lJON CONSULTIVA 2./

ACEPTABILIDAD DE UN PRECIO INFERIOR A LOS PRE·
CIOS CORRIENTES DE MERCADO PARA MERCANCIAS

IDENTlCAS

1. Se ha formulado la pregunta de ·si un precio inferior a los
precios corrienteS- de mercado para mercantias idénticas puede
aceptarse a los efect.os del artículo 1, del Acuerdo relativo ... la
aplicación del artículo VII del.Acuerdo. General.sobre Aranceles
Aduaneros y 'Comercio.

'2. ·EI Comité Técnico de Valoración en_ Aduana .consideró esta
cuestión y lIC$ó a ta' conclusión de Que el mero hecho de Que un
precio fuera mferior a los precios ,corrientes de mercado para
mercaneias idénticas no podría ser motivo de su rechazo a los
efectos del anículo 1, sin perjuicio, desde luego. de lo establecido
en el artículo 17 del Acuerdo.

OP/NJON CONSULTIVA 3.1
SIGNIFICADO DE LA EXPRESION «SIEMPRE QUE SE DIS
TINGAN. EN LA NOTA INTERPRETATIVA AL ARTICULO I
DEL ACUERDO DERECHOS Y GRAVAMENES APLICABLES

EN EL PAIS DE IMPORTACION

L Cuando el' precio ~do o Por pagar comprende. una
cantIdad por los ·derechos e Impuestos aphcablesen el palS de
importación. ¿deben deducirse estos derechos e impuestos cuando
no se indican separadamente en la factura y el importador no ha
~licitado su deducción? - .

2. El Comité Téenico de Valoración en Aduana expreSÓ la
opinión siguiente:

Puesto Que los derechos e impuestos aplicables en el país de
importación pueden distinguirse. por su propia. naturaleza. del
precio realmente pagado o por pagar, dichos derechos e impuestos
n~ forman parte del valor en Aduana.

OP/NJON CONSULTIVA .1.1
CANONES y DERECHOS' DE LICENCIA SEGUN EL

ARTICULO 8.1, el, DEL ACUERDO

i. Cuando una máquina, fabricada bajo una patente, se vende
para la exportación al país de importación a un precio que no
comprende el derecho de· patente, que el importador, según las
instrucciones del vendedor, debe pagar a un tercero, titular de la
patente; ¿debe añadirse el canon al precio pagado o por pagar con
arreglo a lo dispuesto en el articulo s.r, e), del Acuerdo?

... 1., EI- Comité Técnico de ValoráClón en Aduana emitió el '
punto de vista siguiente:

El canon se añadiré al precio realmente pasado o por pagar de
conformidad co~ lo dispuesto en el artículo 8.1, c). puesto que el
pago del canon por el comprador está relacionldo con las mercan
das objeto de valoración y constituye una condición de venla de
esas mercancías. .

··OPlNION CONSULTIVA 4.2

CANONES y DÉRECHOS DE LICENCIA SEGUN EL
ARTICULO 8.1, el, DEL ACUERDO

I. Un importador compra a un fabricañte discos de una obra
musical. Según la le~slación nacional de) país de importación,
cuando revende los diSCOS se requiere al importador que pague un
canon de un 3 por 100 del preciO de venta a un tercero, autor de
la obra musical, que posee los derechos de autor. Ninguna parte del
canon revierte directa o indirectamente al fabricante, ni se le
triLnsfiere como consecuencia de una obligación derivada del
contrato de venta: ¡,Debe. añadirse el canon al precio realmente
pasado o por paga"'l

2. El Comité Técnico de Valoración en Aduana expresó la
o'pinión siguiente:_ '



39324 Viernes 13 diciembre 1985 BOE núm. 298

OPINION CONSULTIVA·5.3
TRATO APLICABLE A LOS DESCUENTOS POR PAGO

AL CONTAOO CON ARREGLO AL ACUERDO

. OPINION CONSULTIVA 5.2 .

TRATO APLICABLE A LOS DESCUENTOS POR PAGO
AL CONTADO CON ARREGLO AL ACUERDO

. l. Cuando el comprador puede beneficiarse de Un descuento
por pago al contado ofrecido por el vendedo~ pero el pago no 5(

ha efectuado todavía en el momento de la valo.ración, ¿prohíben len
requisitos del artículo 1.1, b),.de1 acuerdo que se utilice el precio de:
venta como base para determinar el valor de transacción?

2. El Comité Técnico de Valoración en Aduana expresó la
opini.ón siguiente:."

El hecho de que en el momento de la valoración el comprador
no se haya beneficiado todaVÍa del descuento por pago al contado,
porque el paSo no se haya realizado todavía, no implica "ue las
disposiciones del aniculo 1.1, b), sean aplicables; por consiguiente,
no hay nada. que impida la utilización del precio de venta. para
establecer el valor de transacción con arreglo al acuerdo..

OPlNION CONSULTIVA 6.1
TRATÓ APLICABLE A LAS OPERACIONES DE

TRUEQUE O COMPENSACION SEGUN EL ACUERDO

¿Cómo han de tratarSe.las operaciones de trueque o compensa..
ción en relación con el artículo 1 del acuerdo~

El Comité Técnico de Valoración en Aduana expdsó la opinión
siguiente: -

l. Las operationes internacionales de trueque pueden revestír
. formas diferentes. En su forma m4J; pu~ consisten en u~ intercam'

bio de mercancías. o·servicios de' valor más ti menos igual, sin

la marqa e0l"erc~ se ~"P.'~ 1.. unidades vendidas. El
concentrado Importado se dIluye SImplemente en .agua corriente- y
se envasa antes de su venta.' . -

Despub de la primen compra el concentrado· se diluye y se
vende sin marca comercial, sin que deba pagarse· un canon. En el
segundo caso. el concentrado, tras su silución. se vende bajo la
macea. comercial )', como condición de venta para la importación.
debe pagarse un canon.· . ,

. 2. Puesto que las mercancías de la .primera compra se vendeD'
1lD la marca comercial. y no se pasa canon alguno. no es procedente
rea1i~ar ninguna adición. En el segun9-o caso, debe añadirse al
precto realmente pagado o por pasar por las mercancias importadas
el canon exigido PQr M. • .

"OPINION CONSULTIVA 5.1
TRATO APLICABLE A LOS DESCUENTOS POR PAGO

AL CONTADO CON ARREGLO AL ACUERDO

l. ¿Puede aceptarse un descuento por pago al contado al
detenninar el valor de transacción de las mercancías si el compra..
dar se ha beneficiado, antes de la valoración de las merameíaS
importadas, del descuento por _ al contado que le concedla el
vendedor? . .

2. El Comité Técnico de YalÓlación en. Aduana expresó la
opinión siguiente:. _

Puesto que~el aniculo I del Acue$sohre Valomción, el ,
valor de tranSllCClón es 'el precio rea1meJlte PllIlIdoo por pasar por
las mereancias imporladas, el deSC\IeDto por _ al contado deberá
aceptarse al determinar el VBlo< de transaa:ión.

OPlNION CONSULTIVA 4.6
y. DERECHOS DE LICENCIA SEGUN EL
ARTICULO 8.1, ej. DEL ACUERDO '. .

l.. Un importado~, ~irigiéndose a 'un fabricante extranjero M.
efectua dos compras distintas de un concentrado. M es propietario
de u.n~ marca comercial bajo la cual. o sin ella, según las
condlclones de,la venta, para la importación, puede venderse el
concentrado después de S1) dilución. El canon por la utilización de

CA!'/ONES

OPI/!lION CONSULTIVA 4.5
CANONES y DERECHOS DE LICENCIÁ SEGUN EL

ARTICULO S.I, eJ, DEL ACUERDO

1. Cuando el comprador puede benefieiane de un descuento
por pago al contado, pero eg'el momento de la valoración el pago
todavía no se ha efectuado, itqué precio deberla aceptarse como

l. El fabricante extranjero M. es propietario de UDa marca base para determinar el valor oc transacción según el artículo 1 del
Comercial protegida en el país de imponación. El importador 1 acuerdo? .
fabrica y veJ'!:de bajo la marca comercial de M seis tipos de - 2. El Comité Técnico de Valoración en Aduana expresó la
cosméticos. 1debe pagar a M un c~non que representa un S por 100 opinión siguiente:.
de su volumen de venta anual bruto de cosméticos con la marca Cuando el, comprador puede beneficiarse de un descuento por
comercial de M. Todos los cosméticos se fabrican según la fórmula pago al contado, pero eJi el momento de la valoración el pago no
de M a base de ingredientes obtenidos en el pals de importación, se ha efectuado todavía, se aceptará como base para el valor de
salvo uno para el cual M vende, normalmen~ los ingredientes ,transacción según el articulo 1 el impone que el importador tiene
esenciales. ¿Qué trato ha de aplicarse al canon. habida cuenta de los que pagar por las mercancias. Los métodos para determinar el
mgredientes lmJX?nados? . . . impone por pagar pueden ser diferentes; por ejemplo, podría

2. El Comité Técnico de Valoración en Aduana ex:pres6 la aceptarse como prueba sufiCiente una q>nstancia. en· la propia
opinión siguiente: fictura, o podría servir de base para la decisión una declaración del

El canon debe pagarse a M tanto si 1 utiliza los ingredientes de importador sobre el importe que tiene que pagar, sin perjuicio de
M como si utiliza los suministragos por proveedQfCs locales; por lo una comprobación y de la aplicación eventual de 10$ artículos 13
tanto. el canon no constituye una condición de venta· de tas Y 17 del acuerdo..
mercanc~as y, a efectos de valoración. no puede añadirse de
conformidad con el artículo 8.1. e). al precio realmente pagaqo o
por pagar..

OPINION CONSULTIVA 4.4
CANONES y DERECHOS DE LICENCIA SEGUN EL

ARTICULO 8.1, el, DEL ACUERDO

L El importador I compra al fahrieante M, titular de la
patente, un concentrado patentado; este concentrado importado se'
diluye simplemente en agua corriente y se envasa antes de su venta
en el país de imponacióD. Además del precio por las mercancías,
el comprador debe pagar al fabricante M. como una condición de
venta, un canon por el derecho a íncorporar o utilizar el concen
trado patentado en el producto destinado a la reve~ta El importe
del canon se calcula con arreglo al precio de venta del producto
acabado . ' - . .

.2,. El Comité Téeni'i de ValoraciÓn en Aduana expresó Já
opmlon SigUIente:.

Ef canon constituye un pago' relacionad~ con las mercancías
importadas que el comprador tiene que papr como condición de
"enta de dichas mercancías. y. por consigUIente. debe incluirse en
el. precio realmente pagado o por pagar de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8.1, c). Esta opinión se refiere al canon
pagado por la patente incorporada a las mercancías importadas y
no prejuzga situaciones diferentes.· .

OPINION CONSULTIVA 4.3
CANONES y DERECHOS DE LICENCIA SEGUN EL

ARTICULO S.l. el, DEL ACUERDO .

l. El iínportador I adquiere el derecho de utilizar un procedi
miento patentado para la fabricación de ciertos productos, y
conviene en pagar al titular de la patente H un canon sobre la base
del número de artículos producidos explotando aquel procedi
miento. En un contrato separado 1 diseña y compra al fabricante
extranjero E una máquina ideada especialmente para explotar el
procedimiento patentado." Ei. canon por el procedimiento paten
tado, ¿forma parte del precio pagado o por pagar por la máquina
importada? __

2. El Comité Técnico de Valoración en Aduana expresó la
opinión siguiente:

_Al!nq~e el qlnon se pague por un ~imiento')JJse~bJé ~
la maquIna y cuya explotaCIón constituye la única función de
aquélla, el canon no fonna parte del valor en Aduana, puesto que
su pago no constituye una condición de venta de la máquina para.
su exportación al pais de importación. . .

El canon no debe añadirse al precio ~lmente ~pdo o por
pagar para determinar el valor en Aduana; el pagoQel canon no
constitu~e l;lna condicióp. de' venta para la.expo~ción de las
me~nclas Importadas, SInO que surge de una obligaCIón legal para
este ImpOrtador de pagar al poseedor de los derechos de autor
cuando se venden los discos en el país de importación. .
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recurrir ~ una unidad de medida co,mún (dinero), para expresar la
transacción. .. . -' '
. Ejemplo: Se intercambian X toneladas de prodUClOS A del pai.
E por Y unidades del producto B del palo l.

2. Dejando aparte la cuestión de SI ha tenido lugar una venta,
en los caSO$ de operaciones de trueque, en su forma pura, cua-ndo
la transacción no se exprese en términos monetarios, ni Se pague en
dinero, y cuando no se disponga de un valor de transacción ni de
datos objetivos y cuantificables para determinarlo, el valor en
aduana debe determinarse con arreglo a'uno'de los otros métodos
previstos en el acuerdo, en el orden de aplicación establecido en R

3. Por distintaoranone. (por ~mplo contabilidad, estadisti.
caso impues~os. etc.), es dificil prescindir completamente de
toda referenc18 al dinero en las relacIones comerciales ¡ntemadona·

,les, y, por consiguiente, el trueque, en su fonna pura, se encuentra
poca~ veces hoy día. En la actualidad, las operaciones de- trueque
lmphcan, generalmente, 'transacciones más complejas en las que el
valor de -las mercancías objeto de permuta se determina (sobre la
base, por ejemplo, de precios corrientes del mercado mundial) y' se
expresa en ténninos monetarios. .

Ejemplo: El fabricante F en el país de importación J .tiene la
oportunidad de ,vender material eléctrico en el país E. a condicÍón
de que un v'alor equivalente de mercancías producidas en el país E
sea comprado y exportado de este -país. Después de haberse
concertado un acuerdo entre F y X, 'Comerciante en madera
c0!ltrachapada en el país J, X imporiii en el país 1 ciena cantidad
de madera contrachapada del·país E, -y- F eporta material eléctrico
facturado en·lOO.OOó·um al pais E. .

La factura . presentada ·para la· importación de la madera
contrachapada también indica un valor de 100.000 um; sin
embargo, no se efectwL ningún pago monetario entre X y el
vendedor en el país E, ya que el ~o por las mercancías consiste
en el suministro por F del matenal eléctrico._

4. Aunque muchas operaciones de trueque' expresadas en
término~ m~netarios se con~tertan .sin gue ,intervenga un -pago
monetano, SIO embargo, en CIertas sItuacioneS se efectúa un pago
en dinero, por ejemplo .cuando se ha de pagar un saldo en
,operaciones de com~nsación (clearing operations), o en operacio
nes de trueque parcial en las que parte de la transacción exige un
pago en dinero. ,.'

Ejemplo: El importador X en el país I importa del país E dos
máquinas cuyo precio es de 50.000 um, a condición de que sólo una
Quinta parte del importe se pague en dinero, siendo compensado el
resto por el suministro de una cantidad determinada de productos
textiles. -

La factura presentada para la importación indica un valor de
50.000 um, sin embargo, e}..pagolinanciero entre X y el vendedor
en el país E, sólo asciende a 10.000 um, siendo cubierto el saldo por
el suministro de productos textiles.

5. Según la legislación de al.¡iJnos países, las operaciones de
trueque expresadas en ténninos mon~tarios pueden considerarsé
como ventas, desde luego, tales transacciones estarán sujetas a lo
dispuesto en el párrafo 1, bl, del artículo 1 del acuerdo.
. 6. Las operaciones de trueque o compensación no deben

confundirse con ciertas transacciones de venta en la6 que el
suministro de .las ·mercancías o su precio dependen ge factores
ajenos a la transacción ,de que se trata. A este respecto, podemos
cUar los casos siguientes: .

-. El precio de las mercancías se fija· con arreglo al precio oe
otras mercancías que, eJ comprador puede vender a su proveedor.

Ejemplo: El fabricante f.en el país E concierta un acuerdo con
el importador X en el país 1 para el suministro de utimaterial
especializado ideado por f~ por un precio unitario de 10.000 um,
a condición de que el importador X le suministre unos relés que F
utiliza en Ja producció9 del m~terial; por un precio unitario de 150
um.

- El precio de las mercancías importadas 4epende del consenti
miento de) comprador en adquirir del mismo proveedor. otras
mercancías'en cantidad o precio det~inados.

. --Ejemplo: EI'fabricante F en' el país de ~xportación E vende al
comprador X en el país 1 artículos de cuero por un precio unitario.
de SO um, a 'condición de que X adquiera también un lote de
calzados por un precio unitario de 30 um. __

7. 'Conviene observar que también estas ttansacciones esta
rán sujetas a las condicionese!ttablecidas en el párrafo 1 b) del
articulo I del acuerdo. '," _ '

OPJNION CONSUL'rIVA 7.l

ACEPTABILIDAD DE VALORES CRITERIO
SEGUN EL ARTICULO 1.2, bl, Il, DEL ACUERDO

1. •¿Puede utilizarse un precio inferior a.los predos corrientes'
de mercado para mercancías idénticas o similares como valor
criterio a los efectos del artículo 1.2, b), i),·del acuerdo? .

•

2. El Comité Técnico de Valoración en Aduana expresó la
opinión siguieAte: .

Cuan'do se ha determinado que,un precio establecido entre
partes no vinculadas satisface 1a;S condiciones prescritas en el
artículo I y la aduana lo ha aceptado como valor de transacción,
después de haber efectuado los ajustes necesarios de conformidad
con lo dispuesto en e.1 artículo 8, tal valor puede utilizarse como
yalor criterio. Este, desde lue$o, no seria el caso mientras eJ precio
de que se trata todavía estuviera sitndo objeto ·de investigaciones,
O mientras la determinaci6ndefinitiva del valor en aduana se
mantuviera aún provisional por otro motivo (véase el artículo 13
del acuerdol. .

_ OPlNlON CONSULTIVA 8.l

TRATO APLICABLE CON ARREGLO AL ACUERDO A LOS
DESCUENTOS RELACIONADOS CON TRANSACCIONES

. ANTERIORES

l. Según el Acuerdo sobre Valoración, ¿qué trato ha de
aplicarse a los descuentos concedidos en relación con transacciones
anterior cóando han de valorarse las mercancías a las que se ha
aplicado el descuento? ~ . '

2. El Comité Técnico de Valoración en Aduana ha expresado
la opinión,siguitmte: . ..

El importe del descuento "representa' un importe que se ha
paga~o ya JlI vendedor, y, ppr consigui~nte, está cubierto 'por la
nota'mterpretativa del artículo I relativa al «precio pagado o por
pagar», en la que se especifjca que el precio realmente pagado o por
pagar es el pago total que por' las mercancías importadas haya
hecho o vaya, a, hacer el comprador-al vendedor. Asi pues, el
descuento forma parte del" precio pagado y, a efectos de valoración,
d~be incluirse en el valor de transacción.

.EIArato que las aduanas deben aplicar a la transacción anterior
que originó el crédíto, tiene que ser independiente de la decisión
sobre el valor en aduana apropiado del envío que se está despa
chando. La decisión de efectuar o no un ajuste en el valor del envío
anterior depende de la legislación ,nacional.

OPlNl()N CONSULTIVA rj }

TRATO QUE HA DE RESERVARSE A LOS DERECHOS ANTl·
DUMPING Y COMPENSATORIOS AL APLICAR EL METODO

.. DEDUCTIVO

l. Cuando las mercancías que $e importan hayan sido objetó
de 4erechos antidumping o compensatorios y deban valorarse
según el método deductivo previsto en el artículo 5 del Acuerdo,
¿han de ~~c,lucirse esos derechos del precio de venta en el país de
lmportaclOh? .

2. El Comité Técnico de Valoración en Aduana ha expresado
la siguiente opinión: _' ,

Para la determinación del valor en aduana ,según el método
deduc~ivo, los derechos antidumping y compensatorios deben
dedUCirse según el artículo 5.1, a), JV), ~mo derechos de aduana y
otros gravámenes nacionales.

OPlNION CONSULTIVA /O.l

TRATO APLICABLE A LA DOCUMENTACmN
FRAUDULENTA

1. ¿Exige el Acuerdo que ~s ádministracionesaduaneras se
fien de una documentación fraudulenta? .

2. El CQm.íté Técnico de Valoración en Aduana expresó la
siguiente opinión: _. \.

Según el Acuerdo, las mercancias importadas deben valorarse
sobre la base de elementos de -hecho reales. Por Consiguiente, toda
docum6lltación que- proporcione informaciones inexactas sobre
ellos estaría en contradicción con las intenciones del Acuerdo.
Cabe observar a este·respecto que el artículo 17 del Acuerdo y
el párrafo 7 del Protocole .bacen hincapié en el derecho de las
Administraciones de At;iuanas de Plmprobar la veracidad o la
exactitud de toda información, documento o declaración presenta
dos a efectos de valoración 'en aduana. De ello se deduce que no
puede exigirse a una administración que se fie de una documenta
ción fraudulenta. Además, si .respués de la determinación del valor
en aduana se demostrase que una documentación era fraudulenta,
la invalidación de ese valor dependería de la legislación nacional.

OPlNION CONSULTIVA ll.l
TRATO APLICABLE A LOS. ERRORES COMETIDOS DE

IlUENA FE y ALA DOCUMENTACION INCOMPLETA

"j.. ¿Qué trato se aplicará, de conformidad con el Acuerdo, a la
documentaciqn incompleta o a la que contiene errores cometidos·
de buena fe?
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se utilice para aplicar el artículo 1, siempre que tal información
esté" disponible en el país de importación "y que las aduanas
puedan comprobar su veracidad o -exactitud.'

(B)

-COMENTAl,lOS

USTA DE .COMENTARios

Mercancías idénticas o simililres a los efectos del Acuerdo.
Mercaneias objeto de subvenciones o primas a la exporta-

•

1.1
2.1

ción.
3.1 Mercancías objeto de dumping.
4.1 Cláusulas de revisión de precIOS.
5.1 Mercancías reImportadas después de su exportación tem

poral para ser objeto de elaboración, transformación o reparación:
6.1 Trato aplicable a las exportaciones fraccionadas según el

articulo 1 del Acuerdo.
7.1 Trato aplicable a los gastos de almacenamiento y gastos

conexoS con arreglo a lo dispuesto en el articulo l.
8.1 Trato aplicable a ¡as ofertas globales (package deals).

OPlNION CONSULTIVA /3.1
AMBITO ·DE APLICACION DE {APALABRA «SEGURO»

SEGUN EL ARTICULO 8.2, e), DEL ACUERDO .

1. ¿Cómo debe interpretarse la palabra .seguro» en el
artículo 8.2, e), d.el Acuerdo? . _"

2. El Comité Técnico de Valoración en Aduana expresó la
opinión siguiente:

Se deduce del contexto del párrafo 2 del artículo 8 que dicho
párrafo se refiere ta pstos relacionados con la expedición -de las
mercaneias importadas (gastos de transporte y gastos conexos "al
transpene). De ahí que la palabra 4<Segur~ que figura eti el
apartado oc) "deba interpretarse como relativa únicamente a los
costos de seguro en que se incürra por las mercancías durante las 
operaciones que se especifican en el articulo 8.2; a) y b), ,del
Acuerdo. ,

COMENTARlO 1.1
MERCANCIAS IDENTICAS O SIMILARES A LOS EFECTOS

DEL ACUERDO .

L Este comentario tratá del problema de las mercancías
idénticas y similares en el contexto gmeral de la aplicación de los ~

artículos 2 y 3.
2. Los principios que han de respetarse a este fespeé'tO se

, enuncian en el artículo 15; según eso, 4<1llercancías identicaS>t son
las mercancías'iguales en todo, -incluidas;

a) Sus caracte~t1cas fisiCaS~"-.)
b) Calidad, y

~_(;) prestigio comercial.

Las pc.queñas diferencia!: de aspecto no impideo Que se "conside
ren como idénticas las mercancías que en todo lo demás se ajusten
a la definición. "

-... 3. «Mercanclas s.imilar~ son mercanci~ que., aunque ~osean iguales en todo, tienen:

a) Características, y
b) Composición semejantes,

lo que le~ permite:

e) Cumplir las mismas funciones, .¡ ,
d) Ser comercialmente intercambiables.

Para determinar si las mercancías son similares ha de conside
rarse, entre otros factores, su calidad, su prestigio comercial y la
existencia de una marca comerciaL ".

4. El artículo lí también prevé que sólo las mercancías
producidas en el mismo país que las mercancías objeta de
valoración pueden considerarse como idénticas o similares a esas,
y especifica gue las mercancías producidas por una persona
~iferente de la que ha producido las mercancías objeto de valora
ción sólo deben tenerse en cuenta cuando no existen mercancías
idénticas o similares producidas por la misma persona que las
mercancías objeto de valoración. Dicho artículo' prevé, adetnás,
que las expresIOnes «Itlen;:anci~ idénticas» o «mercancías simila·
res» no cubren mercancías que llevan incorporados o contienen
elementos de ingeniería, creación y pérfeccionamiento, trabajos
artísticOS', diseños- y p!.anot; ;y croquIS realizados en el pais d,e
importación. . "

5. Antes de estudiar la aplicación de esos- principios, sería útíl
eX¡.aminar la determinad6n de mercancias idénticas O similares er
el contexto general de la aplicaci6n de !osarticulos 2 y 3. No paree

1. Al aplicar el artículo 7, 'es necesario respetar el orden de"
prioridad de los métodos de vatoración de los articulas l a 6?

2. El Comitt Técnico de Valoración e-n Aduana expresó la
siguiente opinión: .

El Ac~erdo no contiene disposición alguna que exija expresa
mente que. al aplicar el artículo 7, haya que respetar el orden de
prioridad prescrito en los articulas l a 6. Sin embargo, el artículo'
7 exige Que se recurra a criterios razonables, compatibles con los
principios y las disposiciones generales del Acuerdo, lo que
indica que cuando sea razonablemente posible deberá respetarse
el orden de prioridad. Asi pues, cuando sea posible utilizar
varios métodos aceptables para determinar el valor en aduana
segun el artículo 7, debería" respetarse el orden de prioridad
prescrito" I

2. El Comité Técnico de ValóraciÓI\ en Aduana eXpresó. la
opinión siguiente:

No se puede exigird.e las Administraciones adu'an~s que se.
tien de una documentación que no presenta todos .los elementos
necesarios para detenninar_ el valor en aduana segun el Acu~rdo. o
que contenga errores cometidos de" buena fe Que- desvirtúen los
elementos de hecho esenciales pa~ establecer un valor según el.
Aeuerdb. .

Sin emb'argo, pueden darSe casOs en los que se!! necesario
utilizar los datos Que consten en un documento incompleto, y
procedelt-a investigaciones complementarias para obtener informa
ción o para dar con ciertos' elementos de hecho que falten en el
documento. Tambiéri es posible que sólo una parte de un docu
mento contenga errores cometidos de buena fe. -Y pueda confiarse
en las otras panes en las que no hay error alguno. Podría recurrirse
a un despacho -provisional, de acuerdo con lo dispuesto por el
articulo 13 del Acuerdo, hasta Que el importador o su ~ente

proporcionen los datos Coí~lplementaribs o hagan las gestIones
necesarias para rectificar los errores. '

El trato aplicable a la documentación incompleta o a la Que
contiene errores cometidos de~buena fe puede, pues, diferir según

- los casos. A este respecto, se reconoce también QuE habrá diferen
cias entre las 'prácticas adoptadas "por las administraciones y en el
margen de apreciació~ que autoricen.•

OPINION CONSOLTIVA 12.1
FLEXIBILIDAD SEGUN EL ARTICULO 7 DEL ACUERDO

l. Al aplicar el artiCulo 7, ¿pueden utilizarse métodos diferen
tes de los establecidos en los artículos -1" a 6. si no están prohibidos
por el articulo 7.2, a) a O, y son compatibles con los principios y
las disposiciones generales del Acuerdo y del artículo Vil del
GATT? .

2. El Comité Técnico de Valoración en Aduana, expresó la
opinión siguiente:- "

El párrafo 2 de la Nota interpretativa del artículo.7 establece
que los -métodos de valoración que deben utilizarse conforme al
articulo 7 son los previstos en los 'articulos Ya 6 inclusive, pero
aplicados con una flexibilidad razonable.

No obstante, si aplicando incluso de manera fle:ltible estos
métodos no puede determinarse un valor en aduana, éste -puede
determinarse, en último recurso, aplicando otros métodos razona~

bies siempre que el aniculo, 7.2 no los prohiba.
Al determinar el valor en aduana segun el articulo 7, el método

que se utilice debe ser compatible con tos principios y las
disposiciones generales del Acuerdo y- del artículo VII del GATL

OPlNION CONSULTIVA 12.2
ORDEN DE PRIORIDAD AL APLICAR EL ARTICULO 7 DEL

ACUERDO .

OPINION CONSUI:TlVA 12.3
UTlLlZAClON DE INFORMACIONES DE FUENTE

EXTRANJERA AL APLICAR EL ARTt,¡::ULO 7

l. Al aplicar el artículo 7, ¡;pueden las aduanas utilizar
informaciones proporcionadas por-el importador que éste haya
obtenido de fuentes extranjtras?

2. El Comité- Técnico (fe Valoración en Aduana expresó la
opinión siguiente:

Tratándose de transacciones Que tieneo"su origen fuera del
país de importación. puede suponerSe que ciertas informaciones
proceden de fuentes extranjeras. Ahora bien, el" artículo J no
hace mención alguna del origen de la información que ha de
utilizarse al aplícarlo, sino que establece simplemente que los
datos deben encontrarse disponibles en el país de importación.
Por lo tanto. el origen de la información no impedirá en sí Que

•
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que estos dos artículos vayan a ser utilizados con mucha frecuencia,
visto que el articulo I se aplicará a la gran mayoría de las
importaciones. En los casos en los que se,apliquen 105. aniculos 2
.6 3, puede que hayan·de celebrarse consultas entre la administra
ción de aduanas y el importador CQn objeto de establecer un valor
con arrqlo a uno de esos artículos. Con tales consulias e informa~
ciones de otras fuentes, la aduana podrá detenninar qué mercan·
cías, si las hay. pueden considerarse idénticas o similares a los
efectos del Ac~erdo. En muchos casos la respuesta será manifiesta·
mente e'Vidente, y no será necesario investi¡ar el mercado o
celebrar consultas con los importadores. •

6. Los princip~os del artículo 1S deben aplicarse teniendo en
cuenta las ClTcunstanciás particulares del mercado de las mercan
cías que' se comparan; Al prcx:eder a tal detenninacióll; las
cuestiones que podrán plantearse variarán lt1 función de la
natu~a~eza de las m~anCíaS c4fnparadas y.de la, difereD<;ias de
condiciones comerciales. Para llegar a decIsIOnes razonables será
necesario un análisis de Jos elementos de hecho en cada caso
particular, a la luz dc,los ,principios enunciados en el "artículo 15.

_. 7. Los ejemplos siguientes se proponen ilustrar la aplicación
de los principios para determinar el carácter idéntico o sJmilar de
las mercancías de acuerdo con el artículo 15; no están destinados
a .formar pane de una serie. decisiones sobre cásos específicos.
Cada ejemplo es de alcance limitado: Además de' las condiciones
establecidas en cada uno de ellos habrán de satisfacerse, claro está,
las otras condiciones del articulo 1.5,~ que las mercancías

. puedan considerarse como idénticas o SImilares.
Ejemplo número f: Chapas de acero de idénticos' compOsición

química, acabado y dimenSIOnes, impo"-das para dif~ntes fines.
Aunque el importador utilice algunas de las chapas para

carrocerías de automóviles" y otras para ·revestimiento de hornos,
sin embargo, las mercancías son idénticas.

Ejemplo número 2: Papel para decorar importado por decorado-
res de interior y por mayoristas distribuidores~ "

l. Papel para decorar idéntico en .todos' sus aspectos se
-eonsidera idéntico aClos'efectos deJ artículo 2 del Acuerdo, aun
- cuando sea importado a precios diferentes por decoradores de

interior por un lado' y por mayoristas distribuidores por otro.
2. Aunque las diferencias de precio'puedan indicar diferencias

en la calidad o en el prestigio comercial, factores éstos que 'ban de
tenerse en cuenta cuando se trata de detenninar si las mercaneias
son idénticas o similares, el precio por"il mismo no es un factor de
esta clase. Es posible desde Juego que para aplicar el artículo 2 baya
que efectuar ajustes pára tener'en cuenta las diferencias atribuibles

'al nivel comercial y/o a la cantidad. .'_
Ejemplo número 3: Pulverizadores de insecíiddas de jardín sin

montar y mercancías del mis.Qlo mOdelo ya 'ensambladas.
1. El pulverizador consta de dos par\e$ desmontables: 1) una

bomba y una boquilla sl\ieta a una tapa, y 2) un recipiente para el
insectiCida. Para utilizar el pulverizador hay que desmontarlo.
llenar el recipiente de insecticida, y eproscar la tapa; así el
pulverizador está listo para su empleo. LOs pulverizadores objeto
de comparación son idénticos en tOdos sus aspectos. incluso en sus
características fisicas, calidad y renombre, salvo que en un caso
están ensamblados y. en el 01(0 no.

2. Una operación de montaje impide nonnalmente que las
mercarl;cías ensambladas y no ensambladas se consideren como
idénticas o similares, pero cuando, como en este caso, las mercan
cías están concebidas para ser montadas y desmontadas durante IU
empleo normal, la naturaleza de la 0l"'raclón de mon~e no
excluye que se las considere como idénticas.
" Ejemplo número 4: Bulbos di: "tulipanes de la misma dimensión,
pero de diferentes variedades. que producen flores del mismo color
y de forma y tamaño aproximadamente iguales. "

Puesto que los bulbos no son de la }Jlisma variedad, no son
mercancías Idénticas; ahora bien, como producen flores del mismo
color y de fonna y tamaño aproximadamente iguales, y' como son
comercialmente-intercambiables, por ello son mercancías similares.

Ejemplo número S: Cámaras de aire importada. de dos fitbri.
cantes distintos. '

l.' Se importan cámaras de aire de la misma gama de
dimensiones de dos fabricantes diferentes establecidos en el mismo
país. Aun cuando los"' fabricantes utilicen marcas comerciales
diferentes, las cámaras .de aire fabricadas por ambos son del mismo
tipo, de la misma 't8lidad, gozan 'del mismo prestigio comercial y
~ utiliza~ por fabricantes de vehiculos de motor en el país de
ImportaCión.' '-

2. Puesto que las cámaras de aire llevan matcas comercia!rs
diferentes no son iguales -en todo y, por tanto, no deben conside
rarse COnio idéntifdls según el artículo 15.2, a).

3. Aunque no sean iguales en todo, las cámaras de aire tienen
características y composición semejantes, lo qUé les permite cum
pl:r las mismas funCiones. Puesto que .las ritercancÍ#s son del
mismo tipo, de la misma calidad, gozan del mismo prestigio
comercia! y están provistas de una marca comercial, deberian

considerarse ¡imilares, a pesar de que las marcas comerciales son
distintas. - _' • "'

Ejemplo número 6: Comparación enire peróx.ido de sodio de
calidad corriente utilizado para blanquear y peróxido de sodio de
calidad superior utilizado para análisis.

El peróxido de sodio de caUdad superior se fabrica utilizando en
el procedimiento UDa materia pri.má de UDa extrema· pureza y en
polyo; por ello, resulta mucho más caro que el de calidad corriente.
El P!'róxido de sodio de calidad corriente no puede sustituir al de

·calidad superior, a causa deJa insuficiencia de su pureza para fines
de aDálisis, tampoco es muy IOluble, ni se presenta en fORna de
polvo. Puesto que las mercancías no son iguaJes en todo, no son
i~nticas. En cuanto al carácter similar, el de calidad superior no
se utilizará para .blanquear, ni para producción a gran escala de
prOductos químicos, ya que el precio del de calidad superior es
p~ohíbitivo para taJes operaciones. Aunque ambos tipos'de peró
Xido de .sodio tengan ciertamente caracteñsticas y composición
semejantes, sin embargo, no·son comercialmente intercambiables,
visto que.el de calidad corriente no puede utilizarse para análisis.

Ejemplo número 7: Tinta para la impresión de papel, y tinta
pera la impresión de 1"'1'01 y el estampado de textiles.
,Para que lean similares a tos efectos de los aniculos 3 y 15.2,

b}, del Acuerdo, las mercancías deben ser, entre otras cosas,
'Comercialmente intercambiables. Una tinta de una calidad que sólo
conviene para la impresión de papel no sería similar a una tinta de
una calidad que conviene tanto para la impresión de papel como
para el estampadv de textiles aunque elta última fuera comercial
me~te aceptable para I~ industria de irn'presiÓll de papel.

-COMENTARIO 1./

MERCANCIAS OBJETO DE SUBVECIONES O PRIMAS A LA
EXPORTACION -

1. En ténninos generales, las subvencjones y primas a la
exportación son recursos de la política comercial en forma de
auxilios económicos, otorgados por la Administración a personas
fisicas o jurídicas o a Entes administrativos, directa o indirecta
mente, con el fin de fomentar la producción, la fabricación o la
exportación de un producto. A este respecto, es de hacer notar el
Acuerdo relativo a la interpretación y aplicación de Jos artícuJos VI,
XVI YXXIII del GATI, que fue suscrito en Giñebra el 12 de abril
de 1979.

2. " El citado Acuerdo"en su artículo 19-establece que «no podrá
adoptarse ninguna medida específica contra una subvención de
otro signatario si no es de conformidad con las disposiciones del
Acuerdo General, según se inteJ1?ret8n -en el presente Acuerdo». Sin
embargo, dado que una nota a pie de: página aclara que este párrafo
no tiene por ebJeto impedir la adopción de medidas en virtud de
otras disposiciones pertinentes del Acuerdo General, cuando
corresponda, se plantean cuestiones en cuanto al trato aplicable a
las subvenciones con arreglo al Acuerdo relativo a la aplicación del
artículo VII.

3. La. primera cuestión a la que ha de responderse es la de si
un precio subvencionado puede aceptarse con la finalidad de
establecer un valor de transacciÓD de acuerdo con el artículo l. Para
rechazar el valor de transacci6n en el caso de mercancías subven
cionadas, como en cualquier otro, es necesario que se incumpla
alguna de las circ'unstancias > expresadas en el artículo 1.1. El'
interrogante aquí es si puede considerarse una subvención como
una condición o contraprestación de la que dependan la venta o el
precio y cuyo valor no pueda de~rse. Sin embargo, puesto
que el concepto básiC<\ del Acuerdo se refiere a la transacción entre
comprador y vendedor y a lo qUe ocurre directa o indirectamente
entre ellos, una condición o una' contraprestación en este contexto
debe interpretarse como )IDa obligación entre el comprador y el
vendedor. De acuerdo con ello, eJ solo hecho de que la venta esté
subvencionada no es suficiente para que el párrafo 1, b), del
artículo I sea aplicable.

4. Otra cuestión es la de si el importe de la subvención podrá
cQnsiderarse tomo parte integrante del pago total. La Nota inter
pretativa al ar\Ículo 1 del Acuerdo sobre valoración establece que
el precio realment,e pagado o pol p8gar es el pago .total que por las
mercancíasimpo~ haya hecho o vaya a hacer el comprador al
vendedor o en beneficio de ~te, Está claro" que la subvención
recibida por el vendedor de su 89biemo no es un pago realizado por
el comprador y por ello no forma parte del precio pagado o por
pagar.

S. Una última interrogante a responder. al considerar el trato
arlica~le a las subvenciones, es si el precio paga40 o por pagar por
e comprador puede incrementarse en el impone de la subvención
para determinar el valor de tr~ón. El articulo 8.4 del Acuerdo
establece que el precio realmente pagado o por pagar únicamente
podrá incrementarse de conformidad con Jo dispuesto en dicho
articulo; como quiera que una subvención no puede ser asimilada
a ninauno de Jos elementos mencionados en el anículo 8 no es
procedente efectuar ajuste. alguno por este concepto.

•
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6. Se deduce de lo anterior que el trato aplicable a las
mercancías sub...encioftadas para su valoración es el ,mismo que el
aplicado a otras mercancías.~ . '.

COMENTARIO 3./
MERCANCIAS OBJETO DE DUMPING

l. El anículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles de
Aduanas y Comercio define el dumping como. la intrOducción de
los productos de un país en el mercado de otro país a UD precio
inferior a su valor nonnal; .también establece Que el dumping es
condenable y. puede contrarrestarse o impedirse cuando causa Q

amenaza causar un perjuicio importante a una producción exis
tente de una parte contratante o si retrasa sensiblemente la creación
de una producción nacional· .' . .

2. En el preámbulo al Acuerdo de Valoración las Panes
reconocen «que los procedimientos de valoración no deben utili
zarse para combatir el dumllinp. Por ello. cuando se presuma o se
demuestre la existencia de un dumping, el procedimiento adecuado
para combatirlo será aplicar las normas antidumping vigentes en e}
país de importación, en la extensión en que puedan serlo.. Por:
tanto, no existe posibilidad de:.,

a) Rechazar el valor de transacción, como base para la
valoración en Aduana de las mercancías objeto de dumping, a no
ser que concurra alguna de las' circunstllncias previstas en el
artículo 1.1. .

. b) Añadir al" valor de tranSacción !J-o' impoI1e...que tenga en
cuenta el margen de dumpill&

3. De lo añterionnente expuesto se deduce que el trato que ha
de aplicarse a las mercancías objet() de dumping, es' el trato
reservado a las mercancías importadas a un precio inferior a los
precios corrientes de mercado para mercancías idénticas.

COMETARlO 4./

CLAUSULAS DE REVISION DE PRECIOS

.1. En la práctica comercial, algunos contratos prevén una
cláusula de revisiótr de precios, 5e$Ün la cual el precio se fija sólo
provisionalmente, estando el preciO definitivo por pagar sujeto a
cienos factores. que se establecen en las propias disposiciones del
contrato.

2. La situación puede presentarse de diversas manetas. La
primera es aquella eQ la que las mercancías se entregan en un plazo
bastante alejado del momento del ~ido (por ejemplo. bienes de
equipo fabricados sobre pedido); el contrato estipula liIue el precio
se determinará sobre la-base de una fórmula convenida que tenga
en cuenta el aumento o disminución del coste de elementos tales
como, la mano de obra, las materias primas, los gastos generales y
otros factores que intervengan en la producción de las mercancías.

3. La segunda· situación es aquella e~ la que las mercancías
encargadas se fabrican y se entregan durante un período de'tiempo
determinado~ teniendo en cuenta-- que las especificaciones del
contrato son· semejantes a las descritas en el parrafo 2, el precio
definitivo del primer envío es diferente del último y de todos los
otros, aunque cada precio deriva de ,. m.isma fórmula,especiflcada
en el contrato original. "

4. Otra' situación es· aquella eri la' Que el precio de las
mercancías ha sido fijado provisionalmente, pero, nuevamente ~
conformidad con las disposiciones-del contrato de venta. el precIo
definitivo depende de un examen o de un análisis en el momento
de la entrega (por ejemplo. del grado de acidez de los aceites
vegetales, de la proporción de metaf en los minerales, de la
propofción efectiva de lana, ete.). '. .

5:- El valor de transacción de- las mercancías importadas,
definido en el anículo I del Acuerdo, se basa en el precio realmente
pagado o por pagar por las mercancias. Segun la Nota interpretativa
de este artículo, el precio realmente pagado o por pagar es el pago
total que por las mercancías importadas haya hecho o vaya a hacer
el comprador al, vendedor.- Por consiguiente, en los contratos con
cláusulas de revisión de precios; el valor de transacción de. las
mercancías importadas debe basarse en el precio definitivo total
pagado O· por pagar de confórmidad con las estipulaciones del
contrato. Puesto que el precio: por pagar realmente por las
mercancías importadas puede determinarse sobre la base de datos
especificados en el contrato, las cláusulas de revisión de precios,'del
tipo de las descrit4s en este comentario, no deben considerarse
como si constituyeran una condición o contraprestación cuyo valor
no pueda determinarse [véase anícltlo l.1,·b). del Acuerdo]..

6. En la práctica, cuando las cláusulas de revisi6n de precios
han producido ya su pleno efecto en el momento de la valoración,
no se plantea ningún problema, puesto que se conoce el precio
realmente pagado o por pagar. La situación es diferente cuando las
cláusulas de revisión de precios dependen de variables que, iQtervie-

nen algún tiempo después' de· que las mercancías hayan sid?
importadas:

7. Sin embargo, p~esto que el· Acuerdo rtcOmienda que la
valoración en Aduana se base, en la medida de lo posible, en el
.valor detransacci6n de las mercancías objeto de valoración, y dado
que el artículo 13 prevé la posibilidad de demol'lQ" la det,erminación
definitiva del valor en.Aduana, aun cuando no sea siempre posible
determinar el precio JX?r pagar en el momento de la importación.
las cláusulas de reVIsión de precios no deberán, por si solas,
impedir la valoraci6n segúp el aI1ículo 1 del, A~uerdo.

COMENTARIO 5.1
MERCANCIAS REIMPORTADAS DESPUES DE SU EXPOR'
TACION TEMPORAL _PARA SER OBJETO DE ELABORA·

CION, TRANSFORMAClON O REPARACION

l. Para el caso del despacho a consumo de mercancías
reimportadas después de su transfonnación, ¡laboración o repara·
ción en el extranjero,los Estados han podido Introducir Q no en su
legislación nacional disposiciones que permitan conceder una
exención total o parcial de los derechos de aduanas y otros
impuestos. "Sin embargo, en todo caso el valor de las mercancías,·
Ul1 y como son reimportadas, debe determinarse de conformidad
con las disposiciones pertinentes del Acuerdo.

2. Todas las situaciones en las que se concede. una exención
total o parcial están ~ubiertas por el término «Exportación tempo
ral,para perfeccionamiento pasivo», Que se define en· el C~nvenio
de Kyoto, anexo E.S, co~o~.

«El régimen aduanCJ1) que pennite. exportar temporalmente
mercanCÍas que se encuentran en libre "circulación en el tenitorio
aduanero, para ser someti~s en el extranjero a una transforma·
ción, elaboración o reparación y reimportadas a continuación en
franquicia touil o parcial de derechos e Impuestos de itnportación.»

3. Cuando son aplicables tales exenciones, la ~uesti6D, que se ~

plantea es, la de saber si, en el momento de la importación, los 
productos pueden considerarse como una categoría distinta .de
importaCiones' cuyo trato· constituye. una cuestión de técnIca
aduanera y no de valoración.. o si, por el contrario, pueden y deben
valorarse en el momento de su importación como cualquier otra
mercancía. _ .

4. Cabe observar a este respecto que, según las dis~siciones
que prevén la exención, la liquidación de los derechos e Impuestos
puede a veces· calcularse deduciendo del importe de los derechos e
impuestos -de importación aplicables sobre el valor total de las
mercancías importadas. el importe de los derechos e impuestos de
importaci6n que correspc;mderla a las mercancías temporalmente
exportadas en el momentó de su importación. La liquidación pu~e
también basarse en el incremento de valor que resulta del peñecclD
namiento de las mercancías reimportádas se reparta entre las
mercancías expOrtadas ~poralmente y la transformación efec·
tuada en el extranjero. Ademb, en algunos casos el tipo de los
derechos dependerá del valor áé las mercancias reimportadas que
habrá. pues. que establecer a tal efecto.

5. En todos estos casos ·será necesario determinar el valor total
de las mercancías tal y como se reimportan de conformidad con las

.disposiciones ~aplicables del Acuerdo 00 mismo que para las'
importaciones a las que se alude en el párrafo. 1)..EI método
utilizado a este fin, así como el resultado, debería ser unIforme para
todas las administraciones. El vato de las mercancías con aqeglo
a toda disposición relativa a la exención de derechos constituye una
cuestión distinta de la valoración eh aduana.

6. Los ejemplos siguientes ilustran las diferentes,sitl~aciones

que pueden plantearse.
Ejemplos:

i) el import8.dor X de máquinas--herramientas en el País 1
imoorta determinadas máQ.uinas especializadas fabricadas en el
extranjero. Cundo se importan, estas máquinas han sido equipadas
con motores eléctricos suministrados por X al exportador E.

ii) el importador X en el país 1 importa camisas para
caballero. El t_ejido-para las camisas lo suminstra el importador X
al exportador E, que sólo se encarga de la hechura y del suministro
de los accesorios (botones. hilo y etiquetas).

iii) el importador X importa en' el país 1 engranajes de·
plástico. Estos productos los fabricó en el extranjero e~ expo~~r
E utilizando para ello material de moldear en poliamIda SUIlUIlISo-
trado por X. . '. - ~ .

iv) la compañia X en el país 1 importa upa máquIna-.
herramienta después de haberla- enviado al extranjero pata repara-
ción~ al reimportaria, la compailia X paga únicamente los costos de
reparación a! exportador E. .'_

7. Está'tlaro'en todos estos casos que tanto la transacción 'que
conduce a la importación de las mercancías de que se trata. c.omo
el -precio realizado, no se refieren a las merc.ancías en el mIsmo
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estado en el que éSUls se importan, sino 8 los materia~utilizados
y a los serviciOS -prestados por el fabrica'ote extranjero. Y. a veces,
1610 a los serticios. .' ."" .

l. Sin embargo, habrá que tener.en curnta los punt.e+tiguien
les:

I
9. El artículo 8, párrafo 1, b), 'del Acuerdo, establece que al '

determinar el valor de tran5acéi6n de las mercancías imponadas, se .
incluirá el valof, debidamente repaJ1;~do, de cienos bienes y
servicios, siempre que el comprador. de manera directa o indirecta.
los haya suministrado gratuitamente o •. precios reducidos, para
que se utilicen en la producción y venta para )a exportación de las
mercancías importadas.

10., Así, pues, es posible establecer un valor de transaccíón
sobre la base de las disposiciones de 105 artículos 1 y 8, aplicados
conjuntamente, en casos semejantes a'l05 ilustrados en los ejemplos
i) a ¡H), en los que puede deCirse que ha tenido lugar una venta, y,
siempre que Concurran las circuntancias establecidas en el anículo
.1, el valor de transacción así determinado será el valor en &.duana
de las mercancías en el estado en el que éstas se importan.

11.- Situaciones 'como las evocadas en el ejemplo iv), en las
Que se trata más bien de una prestación de servicios, parecen, a
prim~ra vista•.presentar un caso distinto. No obstante, 'habrá que
tener presentes las consideraciones siguientes:

'- A todas las :mercancías reimporuidas deberá aplicarse, en la:
medida de lo posible, el mismo trato para la valoración. dada,
especialmente, la declaración del preámbulo. según ~la cual ,4da
determinación del valor en aduana debe baSéU'$e en criterios
senciUos y equitativos que sean conformes con los usos comerciales
y los procedimientos de valor.aci6n deben ser de aplicación general,
sin dIstincibnes por razón de la fuente de suministro».

- - La' intención ·fundamental del Acuerdo es la de utilizar,
siempre que sea posible, a los efectos de la valoración. el valor de
transacción establecido con anqIo a los articulo. I y 8:

-La opinión consultiva l. J sobre la noción de «venuu. en el
Acuerdo establece que esposibJe lograr una uniformidad de
interpretación y aplicación si se interpreta la noción de «venta» en

, su sentido más amplio y con &rreJIo tan sólo a las disposiciones de
losanículos 1 y 8 aplicad~ conjuntamente. ' "

12. Teniendo en cuenta los anteriores argumentos puede
concluirse que ha de aplicarse el mismo trato para la valoración en
aduana a las mercancías importadas después de su reparación en el
extranjero que a aquellas que resulten de una transfonnación o
elaboración. Si no, habrá que seguir el orden de prioridad previsto
en el Acuerdo. Puesto que, en el caso panicular de una reparación.
es poco probable que pueda aplicarse uno de los otros métodos
establecidos en el Acuerdo, se aplicará el artículo 7, por ejemplo,
basándose en una interpretación fle~ible de los artículos 1 y 8
conjuntamente.

13. Es evidente que las Administraciones que aphcan las
reglas de valoración en aduana en· este dominio tienen plena
libertad para conceder exenciones de derechos con arreglo· a su
legislación nacional.

COMENTARIO 6.1
TRATO APLICABLE A LAS EXPORTACIONES

FRACCIONADAS SEGUN EL ARTICULO 1 DEL ACUERDO

- ÚENERAUDADES

1. A efectos del presente comentario se considerarán «expedi
ciones fJ:8ccionadas» las de aquellas mercancías que, constituyendo
en su conjunto una unidad objeto de una transacción establecida
entre un comprador f un vendedor. no se presentan al despacho
fonnando una sola Importación, por exiaencias de ,su1t)inistro,
transporte, pago u otras razones, y por ello se importan en

~ expediciones parciales o escalonadas, bien por la misma Aduana,
bien por Aquanas diferentes.

SITUACIONES ESPECiFICAS

'2. Las situaciones que pueden presenta'rse en lo que se refiere
al fraccionamiento de expediciones pertenecerán muy probable
mente a uno de" los tres grupos siguientes:

A) FraCcionamiento del envio de los materiales correspon
diente$- a una instalación o equipo industrial, bien por proceder de
distintas fuentes de suministro. bien -por imposibilidad fisica de
importarlos de una sola vez, bien por necesidad o conveniencia de
escalonar los envíos de acuerdo con un plan de montaje.

B) Fraccionamiento del envio de· la cantidad de unidades
vendidas ante la imposibilidad de importar todas las D)ercancías de
una sola vez o la 'conveniencia de las partes de no hacerlo así.

C)" Fraccionamiento de los envíos por razones de distribución
geográfica del total.

A) Fraccionamiento dl'_ ""a '';nstalación o equipo industrial
1: Se trate en este caso de la 'imponación de ciertos grupos de

mercancías y grandes instalaciones Que, por su magnitud, es
forzoso importar en varias expediciones. El trato aplicable a estas
expediciones fraccion¡ldas a efectos de aplicación del arancel y de
la técnica aduanera dependerá, por supuesto, de la legislación del
país de importación.

. 4. El valor en aduana de ada ~xpediciónse basará en el precio
realmente pagado o par pagar, es decir, la parte proporcional
correspondiente del pago total que por las mercancías imponadas
haya hecho o vaya a ha~r el comprador al vendedor o en beneficio
de éste, según se reflejé en la transacción concluida entre las partes.

S.Si el envío parcial ha sido objeto de facturación separada
será nece~o añadir al importe de la factura los ajustes determina
dos segiln el artículo 8 (efectuando, cuando sea procedente. un
reparto calculado pan¡ el total de la transacción) y pperar de la
misma forma con las deducciones.

6.. Si la expedición parcial no ha sido objeto de facturación
independiente. para la determinación de su valor en aduana podrá
efectuarse un reparto del total valor de la transacción, de manera
razonable, adecuada a las circunstancias y de conformidad con los
principios de contabilidad generalmente aceptados.

7. Nonnalmente en estos casos no se podrá llegar a la
determinación definitiva del valor en aduana de cada expedición
en el momento de su importación, ya que, frecuentemente. estas
importaciones nevan aparejadas elementos tales como éostes-de
ingeniería o cláusulas de revisión de precios (véase comentario 4.1).
Si resultase necesario demorar la detenninación definitiva de ese
valor, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Acuerdo. el
importador podrá, no obstante, ret!r_r sus mercancías de la
Aduana. Las liquidaciones tributarias provisionales que efectúen

'las Aduanas en los,casos de mercancías importadas en expediciones
fraccionadas podrán desde luego ser objeto de rectificaciones
cuando la determinación de su valor en aduana sea definitiva.

B) Fraccionamiento de los envios debido a la cantidad

8. En esta situaciÓn se parte del su¡fuesto de que la transacción
tiene por objeto una cantidad de unidades o conjunto de mercancía
idéntica, vendida a. un precio unitario establecido. Los plazos de
entrega pueden haberse especificado previamente o haberse dejado
a la conveniencia de las partes.

9. Dado que para la aplicación del artículo I no hay que tener
en cuenta el momento en que se haya concenado la venLa, ni las
fluctuaciones del m6l"C8do que hayan intervenido después de la
fecha de conclusión del contrato (véase nota explicativa 1.1), el
precio realmente Pagado o por pagar por las mercapcías tiene que
aceptarse como base para la determinación de su valor en aduana.

10. Sin embargo, cuando las importaciones en expediciones
fraccionadas se prolonguen durante un ~ríodo de tiempo superior
a Jo que sea conforme con los usosoomerciales del sector. la
Administración de aduanas puede considerar necesario efectuar
investigaciones sobre el precIO realmente pagado o por pagar y.
especialmente, sobre la inexistencia de un acuerdo complementario
que haya modificado el precio original. Estás actuaciones podrían
efectuarse al amparo de lo dispuesto en los artículos J3 Y 17 del
Acuerdo. .

11. Es muy posible que el precio unitario dependa de la
cantidad total dé unidades obje.to de la transacción, pero, ello no
obstante, no tiene por Qué aplicarse el artículo 1. t, b). Cuando la
nota interpretativa al: párrafo J, b) del anículo I cita como ejemplo
de condiclón que el vendedor establezca el precio de las mercancías
importadas a condición de que el comprador adquiera también
cierta Cantidad de otras mercancías, está seirtando un principio
relativo a otras, no a las mismas mercancías objeto de una
transacción única.

C) Fraccionamiento del envío porfazones de distrihución
geográjica

li La situación que se plantea bajo esta rúbnca constItuye
una práctica frecuente en el comercio internacional. El comprador
conCierta con un vendedor, en virtud de una transacción única, la
"compra de 'una cantidad de mercancía Que se envía fraccionada
mente a dos o más puestos u 'oficinas aduaneras de un solo país de
importación o, de dos o más países de importación. El valor en
aduana de la fracción de mercanCÍas importada por cada una de las
oficinas aduaneras o cada territorio aduanero ha de determinarse
según el artículo I del Acuerdo sobre la base del precio realmenle
pagado o por pagar por esla fracción.

CONCLUSiÓN

13. Por las consideraciones expuestas anteriormente. sobre el
trato aplicable a las expediciones fraccionadas en sus distintas
situaciones, puede observarse que el método de valoración pfCvisto
en el anículo l puede aplicarse a las eXlX:diciones fraccionadas
siempre que pueda cumplirse con los reqUisitos de este articulo l.
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COMENT4RlO 7./
TRATO APLICABLE A LOS GAsTOS DE ·ALMACENA·
MIENTO y GASTOS CONEXOS CON ARREGLO A LO

DISPUESTO EN EL ARTICULO 1

t. GENEllALJDADES

l. El trato aplicable a los gastos de almacenamiento, a los
efectos de valoración en aduana, exige que se determine tanto la
naturaleza exacta de los gastos' como el lugar en el que se incurra
en ellos y por quien. _ . '
. 2. El comentario parte del supuesto de que las transacciones
de Que se trate cumplen con los requisitos del artículo 1.1. En caso'
contrario, el artículo 1 no podría. aplicarse, y habria de utilizarse
uno de los otros métodos previstos en el Acuerdo, en el orden de
prioridad establecido en él. _ ~

3. El comentario s610 cubre el almacenamiento propiamente
dicho y los gastos reladonados con el traslado de las mercancías al
y del almacén. No abarca otras actividades. como, por ejemplo,
limpieza, selección o cambio de embalaje o envase' que puedan
efectuarse en un almacén.

4. No se ha de hacer distinción alguna entre almacenes
ordinarios )1, almacenes de aduana en los que las mercancías se
almacenan bajo control aduanero en lugares tndicados al efecto sin
que deban pagarse derechos, e impuestos de .importación. El trato
ap:Jicable ,para la valoración a los gastos de almacenamiento es el
mismo en ambos casos.

5. En relación con el almacenamiento. las situacionesen'las
que puede plantearse un problema de valoración son, especial
mente, las siguientes: "

- Las mercancías están' almacenadas en el extranjero en el
momento de 'la venta para- la exportación al país de lmportación.•

- Las mercancías, se almacenan en el extranjero ulteriormente
a su compra, pero antes de su exportación al país de importación.

- Las mercaneias se almacenan temporalmente por razones
inherentes a su transporte.

6. El trato aplicable a los gastos en los qúe se incurre en est&
situaciones se examinan en las partes 11 a V a conünución.

7. Aunque la lista de situaciones no es exhaustiva, los ejem-
- plos son útiles para ilustrar los principios generales que entran en

juego al tratar los gastos de almacenamiento y gastos conex'os. Pot
supuesto. cada caso deberá examinarse individualmente, teniendo
en cuenta las circunstancias que le sean propias.

11. LAS MERCANCIAS ESTÁN ALMACENADAS EN. EL EXTRANJERO
EN EL MOMENTO DE LA VENTA PARA LA EXPORTACIÓN'AL PAís

DE IMPORTACiÓN

8. Ejemplos;
a) El comprador A. en el país de imponación 1, compra al

vendedor 8 en el país de exponación X mercaneias que B ha
almacenado en el país X. El precio ex almacén. que A paga a B
incluye los gastos dealmacenarniento. I

b) El comprador ~ en,el país de imponación 1, compra a un
precio franco fábrica al vendedor B en el país de exportaci,ón X
mercaneias que están, en el momento de la transacción, almacena
das por Ben el país X. El comprador A paga al vendedor B, además
del precio por las mercancías. los gastos· de almacenamiento
facturados separadamente. '

e) El comprador A, en el país de imponación 1, compra, a un
precio ex fábrica, al vendedor B en el país de exponación X
mercancías que en el momento de la tasación están almac~nadas

por B en el país X. Además del precio por las mercancías, el
comprador A debe pagar también al propietario del almacén los
gastos de almacenamiento en los que el vendedor B haya incurrido.

9. La nota del artículo 1 estipula que el precio realmente
pagado o por pagar es el pago. total que por las mercancías
importadas haya hecho o vaya a hacer el comprador al vendedor
o en beneficio de éste.

10. Puede suponerse que los gastos de almacenamiento revier
ten al vendedor como pane del precio pagado o por papr por el
comprador. Si no fuera así, estos gastos deberán inclUIrse en el
precio con tal que constituyan un pago hecho de manera directa o
Indirecta al vendedor o en beneficio de éste.

11. Asi pues, en el caso de los ejemplos arriba citados, los
gastos de almacenamiento formarán pane del precio realmente
pagado o por pagar por las mercancías.

IIl. LAS MERCANctAS SE ALMACENAN EN EL EXTRANJERO ULTE
RIORMENTB A SU COMPRA, PERO ANTES DE su EXPORTACiÓN AL

. ~ts DE IMPORTACIÓN

12. Ejemplo:
El comprador A, en el país de importación 1. compra al

vendedor B en el país de exportación X mercandas franco fábrica

que almacena en el psis -X, ~r su propia -5uenta, antes de
imponarlas en el país 1. .

13. Los gastos en los que el comprador incurra 4espués de la
compra«lO pueden considerarse como pagos hechos directa o
indirectamente al vendedor o en beneficio de. éste; por consi
guiente, nO forman parte del prec;o realmente pagado o por pagar.
Por otra parte, estos gastos represen~1l aetivulades .emprendida$

. por el 'comprador por su própia cuenta: I:os costos de tales
activiélades se añadirán al. precio realmente pasad" o por pagar
solamente Si el' artículo, 8 prevé un ajuste respecto de ellas. En este
ejemplo no hay previsto tal ajuste,_ y los gastos dé almacenamiento
no formarán parte del. v'!lor en aduana.

IV. LAS MERCANClAs SE ALMACENAN EN EL PAís
DE IMPORTACION ANTES DE su DESPAcao A CONSUMO~

1.4. Ejemplo:
El comprador A, en el país' de importación 1, compra mercan

cías al vendedor B. Al llegar las mercancías al puerto de importa
ción, el comprador A las almacena por su propia cuerna .en un
depósito aduanero hasta el comienzo de su prDgTama de produc
ción, cuyo objeto es el de transfonnar las mercancias importa4as en
otros productos. Pasados tres meses, el comprador A presenta la
declaración para el consumo y paga los gastos de almacenamiento.

15. La nota al artículo I establece que el precio realmente
pagado o por pagar es el pa¡o total que por las mercancías

'importadas haya hecho o vaya a hacer el comprador al vendedor
o en beneficio de éste. También se· dispone que los costos de' las
actividades que' por cuenta propia emprenda el comprador, salvo
aquellas respecto de las cuales deba efectuarse un ajuste confontie
a lo dispuesto_en el artículo 8. no' se añadirán al precio realmente
pagado o por pagar. .

16. Los gastos en los que el comprador incurra después de la
compTa: no pueden considerarse como pagos hechos directa o
indirectamente al vendedor o en beneficio de éste; por consi
guiente, no forman parte del precio realmente pagado o por pagar.
Por otra pane, estos gastos representan actividades emprendidas
por el comprador por su propia cuenta; los costos de tales
actividades se añadirán al precio realmente pagado' o por pagar
solamente si el artículo 8 prevé un 'ajuste respectó de ellas. En este
ejemplo no se prevé tal ajuste y los gastos de almacenamiento no
formarán parte del valor en aduana.. , ,

V. LAS MERCANcíAS SE ALMACENAN TEMPORALMENTE POR
RAZONES INHERENTES A su TRANSPOR,TE

17. . Ejemplos:
a) El importador I co~ra mercancías hnco fábrica en el país

de exportación. Se incurre en gastos de almacenamiento en el
puerto de exportación mientras se espera la llegada del barco en el
que se exportarán las mercancías. ._

b) Al imponar las· mercancías transcurre cierto periodo de
tiempo entre su deSC81ga- y la presentación de la declaración de
aduanas. Durante este periodo. las mercancías se almacenan bajo
control aduanero e incurren, por consiguiente. en gastoS de
almacenamiento.

18. Los gastos de esta índole, debidos al almacenamiento
temporal dé las mercancías durante el transporte, deberán conside-
rarsc como gastos relacionad!>, con el transporte de las mercancías.
Por ello deben tratarse' de conformidad con 10 dispuesto en el
anículo 8.2, b), del Acuerdo, o, si se incurre en los gastos después
de la importación, éstos d.eben tratarse confonne a la nota al
articulo 1, que dispone que el costo de transporte ulterior a la
importación no se incluirá en el valor en aduana, siempre que se
distinga del precio realmente pagado o por pagar PQr las mercancías
importadas.

COMENTARlO 8./
TRATO APLICABLE A LAS OFERTAS GLOBALES

WAEKAGE DEAtsl

l. Alos efectos del presente comentario. la expresiÓn «oferta
global» (package deal) se entenderácomo un acuerdo de pagar.una
suma global por un conjunto de mercaneías relacionadas entre sí,
o vendidas juntas, siendo el precio de las mercancías vendidas la
única contraprestación. . . '

2. Ejemplos de ofertas globales que pueden presentar proble·
mas de valoración: ..

A) Diferentes mercancías se venden y se facturan a un precio
global único. . '.

Bl Sólo parte de las mercancías, de distintas calidades vendi-.
das y facturadas a un precio global único. se despacha a consumo
en el país de ímportación. .. .

C) Diferentes mercancías, objeto de una misma tranSllCC1ón,
se facturan individualmente a precios fijados' únicamente, por
razones arancelarias o de otra clase.
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. Tralo aplicable para la "a/oración

A) Diferentes mercancías se venden }~.$C' fact.uran a un precio
glo~l único:,. ..,."

3. En el Slipumo dto que te satitfagan las otras condiciones del
utíc:ulo 1, el -hecho de _q.ue exista un precio gtobal -único 'para
diferentes ltlercandas no' Impide que pueda tstablteene ..o valor
de transacción. En aquellos casos~n que las mercancías deban
clasificane en partidas arancelarias' diferentes_ en dandI: estén
sujetas a distintos tipos de derechos, arancelarios, elprecio' global,
pactado como pane de la oferta -'obal que cum"pla con los
requisitos del artículo 1, no debe rechazarse al áplicar este mismo
aroculo en base solamente a la necesidad de su clasificación
arancelaria. .

4. Además ~plantea el problema practico del ~parto correcto
del precio global entre las mercancías que deban clasificarse en

..distintas partidas. Se ofrecen varias posibilidades para resolverl~,
como, por ejemplo. referirse _a valores o precios de mercancías
idénticas o similares encontrados en importaciones anteriores, si tal
método puede proporcionar una indicacíón válida sobre el ~precio
de las dlvenas mercanCÍas constituyentes de'la ofena global. El
importador tambiéll podría suministrar un desglose adecuado de
los precios, basado en principios de 'Contabilidad generalmente
aceptados. . -

B) Sl>lo parte de las mercancías de distintas calidades. vendi
das y facturadas a un precio global único, se despacha a consumo
en el país de importación.

.S. En esta situación. la naturaleza del problema es -diferen.te y
puede ilustrarse con el ¡¡¡uiente ejemplo:

Se 'Compra un lote de mercancías de tres calidades· diferentes
(superior A, mediana B e inferior C) a un precio global unitario de
100 um el kilo. En el país de importación, el compnldor declara a
consumo la calidad A.· a 100 um el kilo, destinando las otras
calidades a otros regimenes aduaneros.

6. Puestn que el precio global realmente pagado o por pagOr ha
-sido pactado para un .conjunto de mercancías de distintas calidades.
no existe un precio de venta para las mercancías declaradas a

'consumo, y por ello el artículo 1 del Acuerdo no puede aplicarse
en este caso.

"7. No obstaote. se puede aplicar el artículo 1 del Acuerdo si en
el ejemplo arriba menCIOnado. en vez de una sola de las d.istintas

....calidades:se declarase a consumo una proporción determinada e
i¡ual (por ejemplo, 1/3 ó 1/2) de cada úno de los productos
comprendidos en la oferta global que constituyen el lote. E~tonces
seria posible aceptar como base 'para el valor de transaCCión, d,e
conformidad con el artículo 1. el precio representado por el
porcentaje del importe total. que correspo!1da al porcen~je de las
mercancías declaradas a consumo en relación con la cantidad total
compra"". "...

C) Diferentes 'mercaneías. ~objeto de una m.i'ma transacción,
se facturan individualmente a precios fijados. únicamente por
razones arancelarias o de otra clase, como se ilustra en el ejemplo
siguiente:

Los productos A y B, que han sido comprados en una oferta
global a un precio de lOO um, se.facturan a 35 y a 65, para asi
reducir el impone total de los derechOS de aduana pagaderos por
el importador (que son del. 15 por 100 para el producto A y del 6
por 100 para el producto B). sin modificar, sin embargo, el precio
global de la transacción pagadero al vendedor. , .

8: En el ejemplo amba 'citado, los precios han sidO" fijados o
modificados. (algunos en ,más, ·otros en menos) para reducir,
illdebidamente, el impone total de los derechos de aduana. Esta
práctica puede utilizarse tambi~ para evitar medidas antidumping
o continaentes. . '

9. Aunque un caso de manipulación de precios como el
anteriormente 'citado constituya un pro\illema de lucha contra el
fraude, a: pesar de ello es necesario determinar el valor en aduana

.. de las mercancias importadas. .-
10. Es de hacer notar. a este respecto, que el arreglo compensa

torio en el citado ejemplo representa una condición o contrapresta
ción cuyo valor no puede determinarse con relación a las mercan
cías a valorar. Por lo, tanto, es aplicable lo dispuesto en el artículo
1.1, b). Y la v:aloración no puede basarse en el valor de transacción
de las merca~cías importadas.

(C)
NOTAS EXPLICATIVAS

Lista de notas explicativas

1..1 El elemento. tiempo en relación con los·artículos 1, 2 Y3
del Acuerdo.

2.1 Comisiones y corretajes en ~laci6n con el artículo 8 -del
Acuerdo.

3.1 Mercancías no conformes con las estipulaciones del con·
trato. -,

NOTA EXPliCATIVA l.J
, EL ELEMENTO TIEMPO EN RELAOON

CON lOS ARTICULOS 1, 2 Y 3 DEL ACUERDO

AIlTlcuLo I

1. El articulo I del" AcuOrdo sobre Valoración en Aduana
establece que el "'alor en aduana de las mercancías importadas seri
el valor ,de transacción.-esdecir. el precio realmente pagado o por
pagar por las mercancías cuando btas"te·venden para su exporta
ción al país de importación, sin perjuicio de los necesarios ajustes
y siempre que concurran ciertas circunstancias.

2. Ni eri este artículo, ni en su nota interpretativa, se hace
referencia alguna a un elemento tiempo, externo a la transacción

. efect~va, que sirva co~o ~tróD, q~e hubiera de tenerse en
conSideración al detenmnar u el preciO realmente pagado o por
pagar j;:Onstituye o no una base válida para calcular el valor en
aduana.

3. Según el método de valoración establecido en el artículo 1
del Acuerdo. la base para determinar el valor en aduana es el precio
hecho en una venta de la que resulta la importación. independien
temente del momento en el que haya intervenido la transacción. A
este respecto la 'expresión «cuando éstas se venden...»¡ en el párrafo
I del artícul~ ), no debe entenderse como si indicara el momento
que' ha de ·tenerse en consideración para determinar la validez de
UD precio, a los efectos del artículo 1; dicha expresión sólo sirve
para indicar el tipo de transacción de que se trata, a saber. una
transacción por, la cual las m~ncías han sido vendidas para su
exportación al pais de importación. . .

4. Por consiguiente, con tal que concurran las circQ.nstanclas
prescritas en el artículo l. debe aceptarse el valor de tranSacción de
las mercancías. sin que se. tenga en cuenta el momento en el que se
haya cóncertado la venta, y, por tanto.'sin que se tenga en cue!lta
tampoco cualquier fluctuación de mercado que haya intervemdo
después de la fecha de conclusión del contrato.

5. El artículo t~ en su párrafo 2. b) hace. efectivamente, u~a
referencia subsidiaria a un momento que sirve como pat'rón; SID
embargo, sólo se refiere a unos valores que sirven como criterios,
y por consiguientet no modifi,ca el h~bo de que para d.etermi!l~r.el
valor de transacción según el articulo 1 no' mtervlene mJtgun
elemento tiempo.. .
. 6. 'El párrafo 2, b) dispone que en una venta entre personas
vinculadas se aceptará el valor de transacción y se valorarán las

.mercancias de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 cuando
el importador demuestre que dicho valor se aproxima mucho a
alguno de los tres valores posibles vigentes' en el mismo momento
o en uno próximo. Pero' si la expresi6n «vigentes en el mismo
momento o en _uno 8Jlroxirnado» fuera la única referencia que
hubiera de considerarse 'para el elemento tiempo, es posible que la
diferencia entre las circunstancias propias de las mercancías objeto
de valoración y las propias de las mercancías que sirven para el
establecimiento del valor criterio fuera, en algunos casos, dema-

. siado importante. y la comparación podría no ser apropiada.
7. La aplicación del párrafo 2, b) debe ser cohc:rente con los

principios del Acuerdo. El momento de la exportación. Que es el
que se fija como norma de C'Omparaci6n para el elemento tiempo
a Jos efectos de los artículos 2 y 3, podría ser una solución.

8. Podrían ser posibles también otras medidas en el marco del
Acuerdo; por ejemplo. momentos que sirvan como patrones
adaptados a los principios subyacentes a los v.alores criterio de que
se trate a saber: Para el apartado 1.2, "b) (1) el momento de la
exportación al pais de importación de las mercancias objeto de
valoración, para el apartado 1~2. b) (ji) el momen&o de la venta en
el país de importación de las mercancías objeto de valoración, y
para el apal1ado 1.2, b) (iii) el momento de la importación de las
mercancías objeto de vaJoración. .

ARTlcuLos2.Y 3
9. En los artículos 2 y .3 del Acuerdo, el trato aplicable al

elemento tiempo es diferente. A difereneia del artículo 1, en el que
la valoración de las mercancías impoñlldas se base en un elemento
autónomo, a saber, el precio realmente pagado o por paga~ por las
mercancía's, los artículos 2 y 3 se refieren a \'alares· prev18mente
determinados de conformidad con el articulo l. a saber, los valores
de transacción de mereancias importadas id~Dticas o similares.

10. Para asegurar una aplicación uniforme. los artículos 2 y 3
establecen que el valor en aduana, determinado con arreglo a lo
dispuesto en ellos, es el valor de transacción de mercancias
idénticas o similares exportadas en el mismo momento que las

, mercancías objeto de valoración o en uno próximo. Así, pues, estos
artículos establecen un elemento tiempo externo como patrón, que
deberá tenerse en cuenta al aplicarlos.



39332 Viernes 13 diciembre 1985 BOE núm. 298

11. Cabe subrayar que el elemento tiempo externo que- sirve
como patrón aplicable según los artículos 2 y 3 es el momento eú
el que las mercancías objeto. de valoración.fueron exportadas y no
aquel en el Que han sido vendidas. '

12: Este elemento tiempo externo que sirve como patrón debe
permitir la aplicación prActica: de dichos aniculos. Por eso debería
considel"'Mse que las palabras 4<eD un momento aproximado» se
utilizan simplemente para moderar la rigidez de la expresión 4<en
el mismo momento». Es de destacar,' además, que el Acuerdo,
según lo enunciado en su preámbulo, pretende. que la determina.
ción del valor en aduana se ba5e.en'criterios sencillos y equitativos'
que seanconfonnes con los usos comerciales; Partiendo de estos
principios. la expresiólJ. «en el mismo.momento Oen un: momento
aproximado» deberla interpretarse como si cubriera un Período,
tan próximo a la fecha de la exportación como sea posible, durante
el cual las prácticas comerciales y las condiciones de mercado que
afecten al precio permanecen, Idénticas. En último término la
cuestión deberá zanjarse caso por caso en el contexto global de la
aplicación de los artículos 2 y 3.

13. Los requisitos relativos al elemento tiemPo no pueden en
ningún modo alterar el orden· de prioridad en ,la aplicación del
Acuerdo que exige que se agoten todas las posibilida:dessegún el
articulo 2 antes de poder apliCar el artículo 3. Así, pues, el hecho
áe que el momento en que se exporten mercancías similares (en
contraposición a mercancías idénticas) sea más próximo al "de las.
!J1ercancías objeto de valoraci6n nunca será suficiente pata que se
Invierta el ~~en de aplicación de los',artículos l y,3.

El mOmento efectivo para la va/oraci6n en aduana

14, Las ob:¡ervació'nes anteriores' sobre el papel' que desem
peña el elemento tiempo en la apIi~ci6n de los artículos 2 y 3 del
Acuerdo no afectan en absoluto al momento efectivo para la
valoración en aduana. El artículo 9 sólo prevé el momento en el
que debe-efectuarse la conversi6n monetaria.

NOTA EXPLICATIVA 2./
COMISIONÉS y CORRETAJE EN RELACION

CON EL ARTICULO 8 DEL ACVERDO ...
INTRODUCCIÓN

1. El articulo 8, párrafo 1, a) (i) del Acuerdo relativo a la
aplicación del artículo VII del Acueldo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio establece que para determinar el valor en
aduana de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, se I

añadirán al precio realmente pagado o por pagar las comisiones y
los ~stoS de corretaje, salvo fas. ,comisiones de compra, en la.
medida en que corran a cargo del importador 'i (lO estén incluidos
en el precio. Según la nota interpretativa al articulo 8, la expresión
~(comisiones de compta» comprende la retribución pagada por un
Importador a su asente por los servicios que le presta al represen·
tarlo en el extraoJf(ro en la compra de Id mercancías objeto de
valoración. -

_2. Las ~omisiones y los corretajes son remu'neraciones pagadas
a mtermedlarios por su participación en la concertación de un
contrato de venta.

3. Aunque la denominación y la definición exacta. de las
funciones de esos intermediarios no sean las mismas en las
diferentes legislaciones nacionales, sin embargo, presentaD las
caracteristicas comunes siguientes: _, .

CO'MISIONISTAS

4, El comisionista (denominado tambien agente o intennedia
rio) es una persona que compra o vende mercancías, a veces en su
propio nombre, pero siempre por cuenta de un comitente.' Toma_
parte en la concc;rtación. de un contrato de venta,. representando.
bien al vendedor, bien al comprador.

S, La remuneración del agente es una comisión, por regla .
general un tanto por dento sobre.el precio de las mercaneias.-· .

6,· Puede establecerse una distinción entre comisionistas de
compra y comisionistas de venta.

7, Uh comisionista de venta es una persona que actúa' por
cuenta de un vendedor; busca clientes, recoge los pedidos. y,
eventualmente, se encarga del almacenaje y de la entrega de las
mercancías. La rerribuci6n que recibe por los servicios prestados en
la concertación de un contrato de venta recibe usualmente el
nombre de «comisión de venw.. Por regla general, las mercancías
que se venden por. intermedio de un comisionista de venta no
pueden adquirirsé sin pagar la comisión de éste. Tales pagos
pueden efectuarse de las maneras expuestas a continuación.

8, Los proveedores extranjeros Que remiten, sus mercancías
como cumplimiento de pedidos hechos por mediación de un
comisionista de venta, retribuyen ellos mismos los.servicios de este
intermediario, y carpo a los cUentes un precio global. En tales
casos no es ne:cesano ajustar el precio de factura para tener en

etlenta estos servicios." Si,- según las condiciones, de venta, uIlt
comprador tiene que pagar, además del precio facturado. una
com.sión de venta cuyo pago se efectúa por regla general directa
mente al intermediario, para determinar el valor de transacción
~n el articulo 1 del Acuerdo deberá añadirse al precio de factura
el unporte·de esta comisi6n. \' .

9~ Un comisionista de compra es úna ~na que aetút-por
cuenta de un comprad.or a quien presta servlCÍ08 buscando provee-
dores, informando al vendedor de los deseos· del importador,
recogiendo muestras, verificando. las- mercancias, y, en ciertos
casos, encargándose- del sea,w:o, transporte, almacenamiento y
entrega de las meJC8,llcias. ~

.10. La retribución del comisionista, cte'- compra, que rec'ibe
usualmento el ,nombre de comisi6n de compra, consiste 'en una
remuneración qut> le abona el importador aparte del pago por las
mercancias. .

I I. En este caso. según lo dispuesto en el artículos.8. r, a), i)r'
Ii. comisi6n pagada por el comprado~ de las mercancías importada~ .
no~ebe añadirse al precio. reaJmeote pagado o por pagar.. .

CORREDORES (v CORRETAl·ES)

12. La distribución entre los ténninos '«corredor» y «corre
tajo. y los térmi~os «com~onista» y «c,omisi~m. es más bien
teórica' en la práctica, no eXIste una clara diferenc18.entre estas dos',
categorlas. '.Adeniál, en algunos Países, los términos «Corredo~.y
«corrataj~ se util~ poco o no ~ uti~ ".'

13. El término «eorredor»; alli donde se utiliza, hace referen
cia, por relJ,a general. a un intermediario que no actúa por su propia
cuenta· interviene tanto en favor del vendedor como del compra
dor y su papel se limita generalmente a poner en relación a ambas
partes 'en la transacción. La retribución del corredor es ~ «eorra
taje» que consiste" por lo general, en. unta,nU? por c;,aento ~el

importe del 1legOClO concertado por su m.ediacl6n. El reducido
po.rcenU\ie recibido por un corredor se corresponde con sus
responsabilidades más bien limitadas. .

14. Cuando el cQrredor es remunerado por el proveedor de las
mercancías, normalmente estará incluido en el precio de factura el
costo total del corretaje; en tales casos nó, se planJea nin~ún
problema para la valoración. En el caso de que no ~ste. incluI~o .
todaVÍa, y corriera a cargo del comprador, deberá añadine al precIO
pagado o por pagar. En cambio. cuando el corredor es remunerado
por el comprador, o cuando cada una de .Ias partes en la tran~cción
paga una parte de los gastos de corre1l\Je, éstos deben l\.ñadlfSe al
precio realmente pagado o por pagar si corren a cargo del
comprador. si. no están ya incluidos en dicho precio y si no
constituyen una comisión de compra.

CONCLUSIÓN

1S. En resumén, para determinar el.valor de transacción de las
mercancías importadas, deberán incluirse en este valor las comisi()oo
nes y los gastos de corretaje que corran a cargo del comprador,
.salvo las comisiones de compra. Por consisuiente, l~ cuestión de.
saber si las remuneraciones pagadas .a, IOtermediarios -por el
comprador _y- no .incluidas en el precio realmente pagado o. por
pagar.deben añadirse 1l este.precio dependerá, en definitiva. del
papel desempeñado por el intermediario. y no de la denominación
(comisionista. o corredor) baio la cual se le conoce. Se deduce
también de las disposiciones áel articulo 8 que las comisiones o los
corretajes que corran a cargo del'vendedor, pero no-'se cargan al
comprador, no podrán añadirse al precio realmente pagago o por
pagar.,' . ."

16,' Es preciso, quizá; indicar que la existencia y la naturaleza
de los servicios prestados por 10slOtermediarios en relación con
una verita no pueden determinarse. a tnenu!io,' en base sólo a los
documentos comerciales presentados en apoyo de la declaración en
aduana. Dada la importancia de los intereses en juego, las
'administraciones nacionales necesitarán adoptar las medidas razo:
nables que juzguen necesarias ~ra comprobar la existencia y la
naturaleza concreta de los servicios de ..que se trata.

NOTA EXPLICATIVA J./
MERCANClAS NO CONFORMES CON LAS ESTIPULACIú- .

NES DEL CONTRATO

CONSIDERACIONES otNERALES

l. El trato aplicable a las mercancías no conformes con las
estipulaciones del contrato plantea una cuestión previa, que es la- de
saber si todas lás situaciones de esta índole o algunas de ellas deben
considerarse como un asunto de valoraci6n, o si han de tratarse
como una cues\ión de tecoica aduanera (véase el anexo F.6 del
Convenio de Kyoto). '

2, Aunque parece que algunas situaciones se refieren a cuestio:
nes que, en la mayoría de 10$ paises, dependen "de la legislación
nacional no relacionada con la v~oración, otras situaciones puede

•
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que exijan la aplicación de principios de valoración.. ·El. presente
proyecto de nota explicativa se propone, pues, formular normas de
valoración para todas las siwaciones normalmente previsibles, para
orientación de las administraciones que quieran aplic:ar. a tales
situaciones métQdos .ere. v!iloración.

. TIPOS DE CASOS

3. La expresión «mercancías no conformes con las estipulacio
nes del contrato» puede tener ,significados diversos según las
dife~ntes jeais.laci.ones nacic;males. Por .e.jemplo, algunas adminis
traciones consideran Que dicha expreSlOn abarca las mercancías

, averiadas, mientras que otras sólo la. aplican a mercancías en .buen
estado pero no conformes con las estipulaciones del contrato, y
tratan a las mercancías averiadas según otros procedimientos u
otras disposiciones. Por· ello, el presente documento distingue
diferentes situacio.nes con el fin de facilitar la adopción de una

-S?lu~6n uniforme en el marco del Acuerdo. Las ~itua<;ione¡ son las.
SlgUlentes: '

1. Mercancías averiadas: .
A) En el momento de la importación, el envío se trana

totalmente averiado, sin ningún valor.. . . .
B) En _el momento de la importación, el envio se halla

parcialmente averiado, o con un valor puramente residual, como
desperdicios.

H. Mercancías no conformes con las estipulaciones del con~
trato, es decir,. ":lercancias que no están avenadas, pero Que no
están con.fonnf$ con el contrato o con el pedido .iniciales.' .

111. Importación .de mercancías en sustitución..de las mercan-
cías mencionadas ,en' I Y 11 arriba citadQs:

A) En un envío ulterior.
B) En el mismo envío.

4. Com,Q, iiegúnlanaturaleza de la avería y el tipo de
mercancías. lascirctinstailcias pued'en vanar de modo incontable,
la presente nota explicativa no se propone establecer detallada
mente las diferencias entre las nociones «totalmente averiadas» y
«parcialmente .averiadas» a efectos de, valoración.

. V ALORACI6N

l. -' 'Mercanda, a..eriaus
A) , lAs mercancías están .totalmente 'averiadas, sin ningún valor

S. En -la medida en que, la legislacióil nacional preyea la
reexportación. el abandono o la destrucción de las mercancías
(véase igualmente la Jlorma 6, del anexo F.6 del 'Convenio de
Kyoto) no existiJi obligación de pagar derechos.

B) 1.4s mercancías' están parcialmenie averiadas o con 'un valor
, purq,mente residual, como desperdic~as .

6. 'Cuando las mercancías se ,reexportan; se abandonan o se
destruyen, como en el apartado A), no existirá obligación.de pagar
derechos. . .

7. Si, en cambio, 'e(importador acepta las mercancías el
Acuerdo se aplica como· sial:le: ' .

Artículo 1. El"recio realmenle pagado o Por pagar no se
tefería a las mercancías averiadas· realmente i~portadas, y por
consiguiente el anícul0 1 no puede aplicarse. Ahora bien, 51 sólo
una pane del.envío está averiada, podria aceptarse coma valor de
trailsac(:i6n el porcentaje del precio total quecorresporida al
porcentaje d,e. mercancias no averiadas',del total de mercancíás
compradas. La parte 'averiada del envío se valorará según ..no de
los otros métodos especificados en el Acuerdo en el orden. de

_aplicación prescrito, tal como se indica a continuación.
An 2. En la mayoría de los easos, será. poco probable que UJl

envío averiado pueda valorarse sobre Jabase del·\'alor de transac
ción de me~ancías idénticas, es decir, mercancías. averiadas
vendidas 'para Ja'"exportaci6n al país' de importación. Lo que no
quiere decir, desde luego, que este criterio pueda pasarse por alto
completamente, .puestó que algunos productos se prestan a tales
soluciones. .

An. 3. Las óbsetvaciones formuladas sobre el aniculo 2 ,se
aplican' también al an\culo 3. .

Arto S. Si ·Ias meteancías averiadas, -u. otras idénticas. o
, similares se vendeh en el país de importación en el mismo estado
en que 50ft' im~rtadas, y ¡i«cumplen todos los demás requisitos
de· la disposiciÓn,. el valor ~n aduana de las mercancías .podría
detennilUlJ'Se debidamente según el método 'deductivo. Si las
mercancías se reparan antes de su venta. y si el importador lo pide,
el valorpodtía determinarse según Jo dispuesto en el artículo 5.2,
habida cuenta de los gastos de la reparación. .

An 6. No púede 'aplicarse, visto que las,mercancías av.eriadas
ni se fabricanDO se producen como tales. (

Art. 7. Al"lDque existan posibilidades, como -se indica, más
arriba, de determmar el valor ,en aduana de mercancías avenadas

según métodos prioritarios en el .orden ·de aplicación, pUede
oonjeturane que a la .mayorla de los· casos deberá aplicárseles
probablemente el artículo 7. En este supuesto, el valor debe
determinarse stgÚn criterios razonables. compatibles con los princí·
pios y las disposiciones "generales del Acuerdo y: del artículo VII del
Ac~rdo General. 'SObre la base de los datos disponibles en el pais
de importación.

8. El método de valoración Que ha de aplicarSe según el
articulo 7 podrá significar una aplicación flexible cid artículo t, es
decir, en el ejemplo citado: ~. _

a) Un precio negociado de nuevo (teniendo presente que para
llegar a este precio puede tenerse en consideración una· indemniza
'Ción por parte del vendedor, o el hecho de que el vendedor quiera
evitar los gastos .en los que íncurri,ría si ,las mercancías Se le
reexpidieran, o ambos elementos). 1

b) El precio total iñicialmente pagado ° por pa., menos el
importe 'equivalente a uno de los elementos siguientes:

(i) 'La estimación de un perito independiente del comprador y
del vendedor;

(ii) El costo de las reparaciones o de la restauración;
(iii) La indemnización efecluada¡)oT la compañía de seguros.

Cabe subrayar Que ,la indemnización POI: el SCJuro no ofrece,
necesariamente, la medida e:u'~ de la depreciaCión, debida a .Ia
averia, puesto que pueden mOulr'en su Importe CITCunstanClas
ajenas como, por ejemplo, una difcre-ncia, sUper1pr o inferior, entre
el valor real y el valor aqurado, o negociaciones con la compañía.
Sin embargo, la indemDlzación .por la' compañia de -seguros ill
comprador no influye en .la .ceptact6n por la aduana de un precio
reducido 8 causa de la avería sufrida por .la~ mercancías en la
importación. En otras palabras, aunque el precio realmente pagado

.Q por pagar al vendedor noyarle, puesto qu~ la indemnizaCión ~r
la avería debe tratarse como un asunto dlstmto entre la compaOla
de seguros y el importador. el valor de· las 'mercancías, debe.
determina~ ~bre la base del. ~tado en el que son importadas.

JI. Mercaocias M-CODrormes coa la. estip'ulaciones del.contrato

,A) 'Reexportación, Mandona D destrucción.
9. En la medida en que Ja legislación prevea la reexportación,

el abandono o la destrucción de las mercanCÍas (véase igualmente
la norma 8 del anexo F.6 del Convenio de K)'oto), no existirá
obligaci,ón de 'pagar derechos. l'

B) El imponador se queda con las mercancias.
10. Si el importador se queda con las mercancias, a pesar de

que al recibirlas descubra su no conformidad con las estipulaciones
de) conlfato, las razones de dicha no éonformidad influirán e~ el
valor en la aduana. Puede -tratarse ·de dos casos: o se ha cometIdo
una equivocación en el envío. de las meica~as, (por ejemplo, un
envío de guantes de lana en vez de un pedido de jerseys) o, aunque
se hayan enviado las mercancías realmente pedidas, éstas no están
conformes con las estipulaciones del pedido inicial. y el comprador
reclama al vendedor _"una forma de reembolso.

I I. (i) Equivocación de mercancías.
_Artículo l: Si no existe una yenta para la exportación, el valor

de 'transacción no puede· aplicarse. .
An. 2: Aplicable. sobre labllse del valor de transacción de

mercancías idénticas si las hay. " ' , '
Art. 3: A falta de un valor de. transacción de mercancías

idénticas, puCde aplicarse el valor de transacción de' mercancías
limitares. '
. . An. 5: A falta de un valor de tranSllcci6n determinado según

,lOs artículos 2 o 3, puede determinarse debidamente un valor según
el métodp deductivo, si las mercancías -se "Venden en el mismo
estado en el que son importadas,. o si el importador lo pide, de
conformidad oon lo dispuesto en el articulo 5.2. '

Art. 6: Deberla aplicane ~I valor recdnstruido, para respetar el
orden ·de prioridad prescrito. Sin -embargo, habrá que examinar

. cada caso para decidir la aplicabilidad dd presente artículo, habida
cuanta, especialmente, d,e·la primera frase del articulo 6.2.

. Art. 7: A falta de un valor dete~inado según los articulos
precedentes, habJi de aplicarse el articulo 7. En el ejemplo citado,
Podría aceptarse un precio concertado y pagado por el importador
por los guantes, aunque sea depués de la importación .efectiva,
.•plicando de manera· flexible el artícUlo 1'(véase, sin embargo, la
reserva del pátrafo 8 al del presente documento).

(ii) . Me1'C;8ncias no confonnes "COn' I~s estipuJacionc$. _
Pueden presentarse varias situaciones según el grado del

acuerdo o desacueroo- entre .el comprador y el vendedor. Por
ejemplo, el vendedor puede emprender acciones, directamente o
por terceras personas, para ,restablecer la ··conformidad de. las
mercancías, o puede·concederal·comprador una, indemnización
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•

ajéna a Ial mercanclas mismas. Por otra parte, el vendedor puede
manifestar su desacuerdo en cuanto a la falta de conformidad con
las estipulaciones o, también, el comprador puede exigir al vende
dor una compensación, mAs por el perjuicio sufrido a causa de la.
falta de conformidad que por la disc;ordia entre las mercancías
pedidas y las entregadas. Sin emballlO, desde el punto de viS1a de
la valoración, sigue existiendo un precio realmente pagado o por
pagar, y visto ~ue el acuerdo no prevé disposiciones especificas
para tales situaCIones, el valor se determinará, si las otras circunS
tancias concurren sobre la base Gel valor de transacción según el
articulo 1. Nada de lo cotitenido en este apartado (ü) impide
considerar a las «mercancias no conformes ton las estipulaciones
del contrato» como «Illercancías ,enviadas porequi:vocaciól1», y
aplicarles el trato previsto ~n, el a~do (i) antenor.

III.' Mercanclas'de s..tituGl6n"

12. A) En un envio ulterior.

Existen dos posibilidades. Las mercancías de sustitÚción pueden
enviarse: '

a) Facturadas al, precio inicial, habiendo to~ado disposicia-.
nes, separadamente, sobre' el ,pago por las mercancías inicialmente
enviadas; o

b) Facturadas como gratuitas.

En el caso a), si se cumplen todas las demu condiciones.; el
preciQ eonstituiri la pase para determinar el valor en aduana según
el artícUlo 1. .

Cuando las mercancías de sustitución se envían eratuitamente,
como en b), habrá que considerarlas como mercancías importadas
en cumplimiento de la transacción iJ1,icia1; en tales casos, conviene
aceptar, el precio fijado, por aquella ·transacción para determinar el
valor en aduana según el artículo 1, siendo et trato aplicable al
primer envío objeto de consideración separada.

B) En el miSmo envio.

Para ciertos tipos de mercancías es una práctica corriente en el
comercio, jncorporar al enVÍo una cantidad de'artículos «gratuitos»
en sustitución de' me~ncias que, como lo 'demuestra la experien·
cia, están sujetas a 'deterioro, daño o avería durante el transporte;
del mismo modo, en el envío puede sobrepasarse un poco la
cantidad de mercancías pedida. porque, por, ejemplo, se sabe que
los extremos pueden estropearse durante el transporte. En tales
casos, habrá que aceptar que el precio de venta cubre la cantidad
total expedida, sin proceder á ntngula valoración diferente do las
«adiciones' gratuitas», ni tener en cuenta para la valoración la
cantidad en exceso. •

(D)

Listq. de estudios de casos .' ~

l. l.-Informe sobre el estudio de un-caso con especial referencia
~l artí<;,ul!, 8.1, b): ]~nieria, creación y perfeccionamiento,' traba-
JOS artlslICOS, etc. -

2.-Aplicación del articulo 8.1, d) del acuerdo.

ESTUDIO DE UN CASO U
INFORME SOBRE EL ESTUDIO DE UN CASO CON ESPECIAL
REFERENCIA AL ARTICULO 8.1, b): INGEN1ERlA, CREAClON
y PERF¡;CCIONAMIENTO, 'TRABAJOS ARTlSnCOS, ETC.

Elementbs d. hecho de la transacción *
l. La linna Naval. domIciliada en el país de importación 1,

suscribe con la firma Bar¡, domiciliada en el país de exportación
E, un contrato l?"'" la construcción y venta por Borgde una planta
de transformaClón para ·la producción de gas. metano licuado. La
suma a percibir por Dor¡ de Naval como precio de venta de la
planta, es de 2.000 'millones de unidades monetarias, um. Sin
embargo, el contrato prevé en una de sus claúsulas el pago de Naval
a Dor¡ de otros 500 millones de um' en concepto de ingenieria,
creación y peñeccionamiento necesarios para la construcción de la
planta. ., '

2. Además, y dado que la producción de gas licuado requiere
una tecnología especifica que- Bar¡ no posee, el contrato también
estipula que Naval pondrá a disposición de Bar¡ los materiales y
la ingenieri$ necesana para el diseño, construcción y montaje de los
depósitos de aluminio contenedores del gas licuado. Naval también
se compromete en el contrato a proporcionar loa estudios técnicos
y diseños del sistema de tuborias para la planta y de sus elementos
complementarios. El sistema de tuberias será suministrado gratui.
tamente por Naval.

3. A este fin, aconsejada por Bar¡, (que ha realizado las
especificaciones~ petiCión de ofertas y ha estudiado aquéllas
que se han recibido), Naval:, .

'* Los nombre. utiliUdos' en .sttt ettudiO son imaginarios.

a) cOntrata con América, linna con sede en un paIs extrai>-
jenx .

(i) El suministro d09de ese pals a Dor¡ de los materiales
especiales para la' construcci6n' de los depósitos de aluminio
contenedores del gas-licuado, por un precio de 400 millones de um.;

(ü) El suministro desde ese pals de planos, esquemas, y
diseños, JIOr un precio global de 200 millones de, um., para la
construCCIón de los citados depósitos, no sólo para la planta 'que
construye Bor¡, sino también para otras tres plantas gemelas cuya
construcción ba encargado Naval a la Compañía Viking, en el país
de importación; , . . '

(iü) La asistencia técnica en la construcción de los depósitos
para cada una de las plantas, por un preéío global de 100 millones
de um.; '-

(iv) El suministro de diez máquinas especiales para soldar los
depósitos de aluminio en la fabrica de Bor¡, a un precio de alquiler
por cada una de un millón de um.; .

• (v) El suministro de quinientos cilindros de gas a utilizar por
las máquinas. para la soldadura de los depósitos en la fábrica de
Borg, por un precio unitario de 10.000 um,. / .

b) Contrata con Vespucio, flrma con sede en un paí, extran-
jero: . .

. (i) El suministro desde ese pals de las unidades de vapor de las
cuatro plantas encargadas por Naval.. por uf! precio global de 1.200
millones de um.;· . ,,

(ii) La colaboración técnica en forma de suministro de plano~
diseños y documentación técnica para el montaje de las uni~
de vapor de las cnatr" plantas, por un precio global de ISO millones
de um.; -. . '~' . . .

e) En~ a su filiaren el extranjero, Cartago, los servicios de
diseño y dehneación de los planos y croquis de los elementos
complementarios comunes a las cuatro plantas, por un precio
global de 600 millones de. uJ!lo, y ordena el envío de un juego de
ellos a Dor¡; .

el) Encarga a su"centro de diseño Crime¡l, con sede en el
extranjero, los planos del sistema ~e quemadores de las cuatro
plantas, y ordena el envío de un Juego de ellos a' Bor¡, De la
contabilidad de este centro de diseño se deduce que se han
empleado en su confección 8.000 'horas/trabajo y del balance
económico de este centro de diseño, se deduce que el coste de la
hora/trabajo, es de 2.000 um.

e) Encarga a su departamento de' inseniería la 're~liZflción de
una Aomenclatura de todos los matenale!l necesanos para la
construcción de la planta, así como los estudios de presión y
temperatura en distintas condiciones. La representación gráfica de
estos estudios y proyectos se realiza por la firma Servo, con sede en
el pais de importación, que percibirá de Naval la suma de 12
millones de u.m. Dichos trabaJQs de ingeniería y estudio así como
su representación gráfica son enviados por Naval a Borg para que
el coostruetor de la planta los tenga en cuanta al realizar el
proyecto.

4.. Todos los trabajos de construcción, etc, posteriores a la
importación los realiza Naval por su propia cuenta. ~

. Determinación"del valor e11 aduana:
5. Naval, como firma importadora, presenta en la Aduana del

país de importación una declaración de vaIo,r basada ~n el valor'!ie
transacción, a la que acompaña toda la documentacIón comerCIal
y contable relativa ala construcción y venta de la planta por Bor¡
.y a la, contratación de elementos materiales y prestaciones con el
resto de las Sociedades que sé ban mencioDado.

6. Tras un estudio del asunto, la Aduana llega a)a conclusión.
de que procede valorar la mercancía con arreglo al mét~o

establecido en el articulo l.
7. El cálculo del valor de transacción se realiza añadiendo al

precio de venta de la planta, fijado en el contrato con .cBorg» en
2.000 milloneo de u. m., 1.. si¡uientes cantidades: . . .

a) Quiniento~ miUon"" de .um. pasaderos a «Borg» en con·
cepto de ingeniería, creación y peñeccionamiento necesatios para
la construcción de la planta (ver párrafo 1 anterior).

Esta adición no constituye un ajuste con arreglo al articulo a,
sino que representa de hecho una parte del precio total realmente
pasado o por pasar de acuerdo con el contra10. Muy frecuente
mente la ingenieria suministrada por el propio vendedor de las
mercancías se factura separadamente. En algunos paises esta
distinción se debe a los diversos tipos de autorizaciones necesarias
para realizar pagos al extranjero (Ministerio de Comercio para las
mercanclas, Ministerio de Industria para la, asistencia técnica). El
precio realmente pagado o por pagar es el pago. total que por las
mercancías importadas haya !lecho o vaya a hacer el comprador al
vendedor.

b) Cuatrocientos millones de um., pagaderos a «Améri""" por
el suministro a «Borg» de los materiales especiales ,necesarios para
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horas-trabajo por 2.000 um. en que se cifra el coste de la hora (ver
párrafo 3, dl. anterior1.

Este ajuste, realizado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
8.1, b), (iv).cubre el diseño del sistema de quemadores-de la planta
importada. .

8. No procede añadir al precio de venta los 12 millones de um
pagados por «Naval» a «ServO». por los trabajos de diseño y
delineación, por tratarse de una prestación realizada en -el interior
del país de importación. Por igual ~6D, el coste de los servicios
de ingeniería realizados por el departamento especializado de la
propia firma «Naval» no deben ser tenidos eD cuenta para la
determinación del valor en Aduana. Ambas exclusiones se encuen
tran de acuerdo con lo prevlsto en la nota al artículo -S.L b). (iv),
subpárrafo 7.

9. En resumen (y háciendo caso omiso a los efectos del estudio
de la cuestión del coste del transporte). el valor de transacción de
la planta importada se compone de las ~iguientcs cantidades:

Elementos de /lecho de" la transacción

1. El importador M compra e importa un cargamento de
canales de cordero del exportador X, no vinculado con aquél La
expedición se factura a un ,precio FOB puerto de exportación.
Según las condiciones del contrato. M paga, además del precio de
factura, todos los costes y gastos de transporte Y seguro hasta el
puerto de importación, . los derechos de Aduana y los demás
Impuestos, y también remite a X el 40 por 100 del beneficio ncto
obtenido en la reventa de la carne en el país de importación. El
contrato no especifica el precio de reventa, pero estipula que el
beneficiQ neto se determinará deduciendo del prt'cio de reventa
todos los gastos en que se incurra directamente, pero no Jos gastos
generales de administración.

2. En el momento de la importación M ha concertado la venta
de una parte de los canales de cordero por un determinado precio
a Rl, firma mayorista. También ha concenado la venta de los
restante$ canales a un 'precio más alto a R2, cadena de fóo de
alimentación, después de ser troceados y empaquetados por M.

3.. El país de importación aplica el Acuerdo de Valoración
sobre una base elF. .

Determinación del l'alor en .(fduana

. 4. En las circunstancias expuestas anteriormente hay una
venta para la exponación y,siempre que los demás requisitos del
artículo 1 se satisfagan, puede aplicarse el articulo 1 para determi
nar el valor en Aduana de las 'mercanCÍas importadas. Debe
realizarse una adición al precio de factura, de acuerdo -con el
artículo S.l, d), para tener en cuenta aquella parte del beneficio
neto que revierte al exportador. La determiDación real de) valor de
transaccióD se realiza en el ejemplo anexo. (Nota: Cuando la
documentación Decesaria no se encuentre disponible en el
momento de la importación, será necesario demorar, durante un
periodo razonable, la determinación definitiva del válor en Aduana
tegún lo previsto por el articulo 13 del Acuerdo.)

Ejemplo

1. . Para el cálculo del valor de transacción se utilizan los
siguientes símbolos y cantidades:

P - Precio de factura. . . . . . .. .. . . . .. . . . . . .. . . 2.000.000 um.
T - flete y seguro desde el país de exportación

hasta el puerto o lugar de importación.. 200.000 um.
D - Derechos de Aduana y gastos de importa·

ción (que representan en conjunto el 20
P9r 100 del valor en Aduana.)

3.489

2.000
500
400

50
25
10
5

300
45

150
4

Millones
de u m

Precio de venta de la planta .
A «Bofg» por in¡eniería, creación y perfeccionamiento
A «América» por los materiales para los. depósitos ....
A «América.» por los planos de los depósitos ....
A «América» pOr la asistencia técnica ...
A «Améric~ por las máquinas de soldar
A "'mérica. por los cillndros de gas .
A «Vespucio» por la unidad de vapor .
A «Vespucio» por los planos .: _.
A «Cartago» por los planos de los elementos éomplemen·,

tarios ,.... . .
A «Crimea» por los planos de los quemadores.

Valor en Aduana de la planta importada.

la construcción de los depósitos de aluminio [ver párrafo 3. a). i).
anterior]. , -

. Este ajuste no se realiza con arreglo al apanado (iv) del artículo
8.1. b). sino en virtud del apartado (i), porque se refiere a materiales
y elementos Que se encuentran incorporados a la planta imponada
en el momento de la valoración. El comprador de la planta los ha
suministrado gratuitamente al· vendedor para que se utilicen en la
prodl;lccjó~ y. venta para la exportación de 1~ planta y su valor no
está mcluldo en el Importe de los 2.000 millones de um., fijado
como precio de' venta de la planta. '

e) Cincuenta _millones de um. correspondientes -a la cuarta
parte de la suma de 200 millones de um. lit pagar a «América» por
los planos, esquemas y diseños para la construcción de los
depósitos para cuatro plantas [ver párrafo 3. a). (ii) anterior].

Este es un ajuste realizado en yirtud del artículo 8.1. b). (iv).
Cubre los diseños, planos y croquis realizados fuera del país de,
importación necesarios para la producción y construcción de la

. planta, suministrados gratuitamen.te por el comprador. De acuerdo
con elsubpárrafo b) del artículo 8.1, el valor de-esta prestación,
fijado en 200 millcmes de um., ha de repaJ:1irse debidamente entre
las cuatro plantas geQtelas que nevarán incorporados idénticos
depósitos de aluminio.

. d) Veinticinco romones de um., correspondientes a la cuarta
parte de la suma de 100 millones a pagar a «América» por la
asistencia técnica en la construcción de los depósitos [ver párrafo
3, al, (iiil anterior].

El valor de la asistencía téenica suministrada por el personal de
la firma «América» a la fábrica 4<Bol»>. y proporcionada gratuita·
mente por el importador, debe añadlTse al precio a pagar por la
planta, en virtud -del artículo 8.1, b), (iv). que cubre tales servicios
de ingeniería. También debe ser repartido entre las cuatro plantas.

e) Diez millones de um. pagaderos a --«América» por el
summistro de «Bar&» de las 10 máquinas especiales de soldar (ver
párrado 3. a), (iv), anterior].

Este ajuste no se añade con-arreglo al apanado (~v) del artículo
8.1, bl, sino en virtud del apartado (iil, .porque se trata de
herramientas utilizadas en la construcción de la planta importada.
El comprador las suministra gratuitamente al vendedor para que se
utilicen tan sólo en la producción y venta para la exponación de la
planta. ~I valor de hu herramientas es su coste de adquisición. que
en este caso está representado pOr el precio de alquiler.

f) Cinco millones de um., pagaderos 'a «América» por el
- sumi~istro a «Bor&» de 500 cilindros de gas (ver párrafo 3, a). (v),

antenor].
Este ajuste tampoco se añade con arregio al apartado (iv) del

artícu~o 8.1, b), sin? en :virtud del apartado (Hi), porque se trata de
matenales consumidos en la producción de la planta, suministra
dos gratuitamente por el comprador de la p18nta, y el valor de 105
materiales no está incluido en el precio de venta de la planta.

g) Trescientos millones de um, correspondientes a la cuarta
parte del pago de 1.200 millones a realizar a «Vespucio» por el
suministro de las unidades de- vapor de las cuatro plantas [ver
párrafo 3, bl, (il, anterior]. '.
• En este caso la adición se realiza de acuerdo ton lo previsto en

el articulo S.I, b), (i), ya que se refiere a materiales, elementos y
panes que se incorporan a la planta importada. El comprador de
la planta los suministra gratuitamente al vendedor para que _se
utilicen en la produ.cci6~ y venta para la exportación de la planta,
y su valor no está mcluldo en la suma de 2.000 millones de um.
fijado como precio de venta. , -

h) Cuareñtay cinco mitIones de um., cortespondientes.a 'Ia
cuarta parte del pago de 180 millones a realizar a ~Vespucio. pot

'el ~umlDlstro de planos, diseños y documentación técnica para las
unl~des de vapor en las cuatro plantas' [ver párrafo 3, b). (ii),
antenor].. _ .

Este es otro ajuste de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8.1,
bl, (ivl. Se aplica al diseño de los planos y dibujos que han de
utilizarse en la construcción de la planta y a gastos y costes en
concepto de asistencia técnica realizada antes de la importación de
la p)annI; estos servicios se suministran indirectamente por el
comprador al vendedor, de modo gratuito, y su -valor no está
incluido eD el precio de venta. .

i) CieDto cincuenta millones de um., correspOndientes a 'la
cuana.part~del paao a realizar a la filial «Cartago» por los servicios
de delIneaCión y diseño de los planos y croquis de 105 elementos
cQm~lementarios comunes a las cuatro plantas (ver párrafo 3, c),
antenor}.

Esta pr~staei611 también está cubierta por el articulo 8.1, b), (ivl.
El c,omprador suministra estos planos y CfOQuis y paga el diseño
realIzado fuera del país de imponación. El ajuste corresponde a la
cuarta parte de la suma pagada por elimponador, a su filial en el
extranjero. ' ... .

j) <;u8tro millones de um. correspondientes a la cuana parte
del costo .caIculado de los' pianos del sistema de quemadores
utilizables en las cuatro plantas, que -resulta de multiplicar 8.000
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V - 2.481.481 um.
B - 703.704 um.

Es decir, el valor de transacción sobre una base CIF es 2.481.481
unidades monetarios.

El importe del beneficio neto de las reventas es;

B - (Prl + Pr2) - (P + T + Ti + C + G + D); es decir.
B ~ (2.700.000 + 1.250.000) - (2.000.000 + 200.000 +,

... 20V
+ 100.000 + 150.000 + 300.000 +-=

100

ARTICULO 6..

15. Puesto que los vehículos usados evidentemente no se
fabric~n como tales, las disposiciones del. artículo 6, basadas en ·el
costo de prOducción de las mercancías-imponadas, no son aplica
bles.

I. El veltículo se importa despUés de su compra
sin haber sido utilizado en el intervalo

6. Como la importación es cOnsiguiente a una venta, ,el precio
realmente pagado O por pagar por tal transacción debe servir como
base para determinar el valor de transacción, siempre Que se
cumplan los requisitos y condiciones del artículo 1 del Acuerdo.

7. Si no puede aplicarse lo dispuesto en el artículo 1, el valor
en Aduana se determinará según alguno de los otros métodos
establecidos eft el Acuerdo en el orden de aplicación prescrito; a
este respecto, véame los párrafos lOa 23 del presente estudio.

11. El >ohiealo 50 briporta desp,," de haber .ido utilizado
posteriormente' a la Compra

ARTlcuw 1

8. Con. prioridad a .cualquier,consideración_sobre ·la aplicabiliw

dad de las disposiciones del anlculo 1, $:e plantea la cuestión de
saber si .el vehiculo. objetQ de ,valoración que; a juicio de la
Administración. ha sido utifizado después. de su compra,. puede ser
considerado todavía, a efectos de valoración, como el mismo
vehículo que el que fue objeto de la última ventilo

9. Si no puede ser considerado como tal, no existe un precio
realmente pagado o por pagar para el vehículo en el estado en que
se encuentra en el momento de la ,valoración; así pues el artículo
no puede aplica(Se~ y el valor, debe determinarse con arreglo al
primer artículo aplicable en el orden prescrito en el Acuerdo.

ARTlcULOS 2 y 3

10. Laaplicáción de los métodos de val.oración previstos en
los artículos 2 y 3 supone la existencia de' mercancías idénticas o
similares a las mercancías objeto de valoración, exportadas en el
mi6mo momento que aquéllas o en uno próximo. Además, el valor
de estas mercancías idénticas o similares debe haber sido determi~

nado según el articulo 1 del Acuerdo.
11. Parece dudoso Que puedan concurrir estas circunstancias

en el case preciso de 105 vehículos usados importados por particula~

res; sin embargo, los artículos 2 y 3 podrían 'aplicarse ocasional~

mente, en particular en el caso de importaciones por comerciantes.

5. Para la valoración de los vehículos usados importados. se
presentan, fundamentalmente, los dos tipos de siJuacipnes qu~ se
indican a continuación y que se estudiarán luego en. el mismo'
orden. .

1. El vehículo se importa después de su compra sin haber sido
utilizado en el intervalo. _

11. El vehículo se importa después de haber sido utiHzado
posteriormente a la compra.,

ARTICULO 7

16. . Se deduce de lo anteriormente dicho que en muchos casos
el valor en' Aduana de los vehículos usado! deberá determinarse
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 7 del Acue"r4o.

17. Al yalorar las mereallcia.. según este método del «último
recurso», es importartte tener presentes algunos principios generales
establecidos en el Acuerdo y, en panicular, que~

- A los efectos (\el articulo' 7. el valor 'en Aduana debe
determinarse según criterios razonables c0!'1patibl~s con los princi·

ARTicULO 5

12. A falta de un valor, según los artículos 2 ó 3, se aplicará
lo. dispuesto en el párrafo 1 del artículo 5, si los vehiculos usados
importados o vehículos idénticos o similares se venden en el país
de importación ep. el mismo estado en el que son imponados y si
se cumple con tOdos los demás requisitos de dicho anículo.

13. Cuando el párrafo I del artículo. 5 no puede aplicane
podrá considerar la valoración, si el importador lo solicita, sobre la
base del párrafo 2 del mismo artículo,. cuando los vehículos usados
se venden en el país de importáción después de haber sufrido

. trabajos ulteriores (por ejemplo, reparación. restauración, instala
ción de accesorios); en tal caso habrá que proceder a las deduccio
nes necesarias para tener en cuenta el valor aiiadido por tales
.trabajos ulteriores. . -, .

14. Es de prever, sin embargo, que situaciones coino las
supuestas en los párrafos 12 y 13 sólo se _presenten· normalmente
cuando la importación se realice por comerciantes.

100.000 um.
150.000 uni.

300.000 um.
2.700.000 um.
1.250.000 um.

; es decir,

(1 )

40B
V'- P + T + --,-;,.:;-

100
40B

V - 2.000.000 + 200.000 + -=
100

V - 2.200.000 + OA B

(E)

, LISrA DE Esnm;os

1. I . Trato aplicable a los vehiculos de motor· usados. _

ESTUDIO l.!

TRATO APLICABLE A LOS VEHICULOS DE MOTOR·
USADOS

B= 1.200.000 - 0.2 V

Sustituyendo este valor de B en (1):

V - 2.200.000 + 0.4 (1.200.000 - 0,2 V)
- 2.200.000 + 480.000 - 0.08 V; es decir.

2.680.000
1.08 V - 2.680.000; V - ---,--=_

1.08

l. El trato aplicable a los vehículos de motar usados para su
valoración según el Acuerdo, aunque no plantea cuestiones de
principio, puede ocasionar dificultades práctIcas. Por eno se estimó
provechoso para las Administraciones aduaneras que se dedicara al
tema un estudio en el que se propusieran varias soluciones.

2. El estudio pretende cubrir la amplia gama de vehículos
considerados como usados en el momento de su importación, ya se
hayan comprado nuevos o de segunda mano, descartando, no
obstante. los vehículos destinados a un uso especializado y los
modelos de época o de colección.

3. Los criterios para determinar si un vehículo debe conside
rarse como «usado» constituyen una cuestión distinta. Esta debe
dejarse al criterio de cada Administración porque la extremada
diversidad de situaciones ·posibles en este campo no permite la
adopción de prácticas uniformes. Las situaciones relativamente
dificiles que a continuación se presentan pueden ilustrar el pro-
blema: ._

a) Cuando el negociante importa el vehículo. el cuentakHóme
tros de éste lndica 250 kilómetros, lo que representa al trayecto
recorrido desde la fábrica hasta.el puerto de embarque del país de
exponación.

b) Cuando. un particular impcna un vehículo que compró
nuevo y que matriculó en el extranjero algunas semanas antes. el
vehículo ha recorrido 'ya 1.560 kilómetros desde el lugar de la
compra hasta el de su Introducción en el país de importación.-

4, la observación expresada en el párrafo"3 es también válida
para decidir si un vehículo usado importado debe considerarse
como utilizado posteriormente a su ultima venta. Según el método
que se adopte, los vehículos de que se trate se incluirán o en la
categoría loen la categoría n. tal y como se definen a continua~

ción. "

2. Como es obvio. el beneficio neto B ha de determinarse en
función de los derechos de Aduana·y gastos de importación O, y
este importe, que depende del valor en Aduana de las mercancías.
ha de determinarse en función del beneficio neto. Existe, pues, una
interdependencia entre los elementos By· V. '

3. El cálculo del valor de transacción puede realizarse del
siguiente modo:

Ti ,. Transporte interior.. . ..
e = Gastos de comercialización del envío..
G - Gastos de troceado y acondicionamiento

de la parte de" envío revendida a R2..
Pr I - Precio de reventa a R l.
Pr2 "" Precio de reventa a R2.,

B ... Beneficio neto ~e las reventas..v "" Valor de transacción.
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Menos de 5.000 kilómetros x) :::.. por ~iento.
~ 5.001 a 15.000 kilómetros......... y) por ciento.
De 15.0018 30.000 kilómetros, ete.. , ... z) por ciento, etc.

Menos de seis meses................ ., a) por ciento.
De seis a doce meses - -... b) por ciento.
De doce. a veinticuatro meses, ete. ..... c) por ciento, etc.

Cabe subrayar qúe Cada perfeccionamiento o instalación de
accesorios efectuados después de la compra del vehículo deben
conducir a un incremento de su valor.

20. Cuando no existe UD precio realmente papdo.o por pagar
el valor puede determinarse celebrando cohsultas con el importa
dor, sobre la base del valor de transacción previamente aceptado
para vehículos nuevos importados de la misma.marca y modelo.
Este valor deberá, entonces 'liustarse Jl8I'a reflejar el estado del
vehiculo en el momento de la valoraCión, tenitndo en cuenta la
depreciación debida a la antigüeda~ al desgaste y a la obsolescencia
por una rane~ y por otra la instalación-de accesorios que no formen
parte de eqUipo del modelo de referencia. Podtian ser necesarios
otros lijustes para tener 'en cuenta cualquier diferencIa en el nivel
y la cantidad e~tre las transacciones objeto de comparación.

2-1. Cuando DO existan importaciones de vehículos nuevos de
la misma marca y modelo, el método', indicado en el párrafo
precedente pUede aplicarse utilizando valores previamente acepta~
dos para vehiculoS' nuevos similares. ,

22. El método deserito en el párrafo 19 también podria
aplicarse sobre la base del precio de catálogo e.n el.mercado del pais
importador de vehiculos nuevos importados. de la misma marca y
del mismo modelo; Puede que en tales situaciones, en las que lo
dispuesto en el artículo S se-aplica,con una flexibilidad razonable,
hayan de efectuarse otros l\iustes de conformidad con lo dispuesto
en los a~dos (i) a (iv) del articulo 5.1, a):

23. Cuando se disponga de calálO\loS o revistas especialiudas,
indicando los precios corrientes para el mercado de vehleulos
usados en el pais de. importación, esos precios pueden servir como
base para la valoración. En tal caso habrá de .tenerse en cuenta
~aturalmente el "estado '~1 vehíc'Úlo 'y todos los e1emento~' que
lDfluyan en su valor (po~ eJemplo.. desgaste anormal, reparaCIOnes,

píos y las disposiciones generales del Acuerdo Yo del artÍCulo VII del
GATI sobre la ba~ de los datos, dispombles en el pais. de
imponaci6n:

- El pAmlfo 2 del articulo .7 excluye expresamente 6ertos
métodos de valoración. - ,

- Los,m~os de valoración utiliudos deben ser los estableci
dos en los artículos 1 a 6, inclusive,· aplicados con una flexibilidad
'razonable, y deben" basarse. en la medida de Jo posible; en valores
en Aduana previamente determin,dQS., "

- El Acuerdo recomienda que se· celebren consultas. entre la
Administración de Aduanas y el imponador para establecer la base
pára la valoradón.·! ~

", "..' ¡ '. ,

18. Aunqne quizá no sea posible )legar 'a un método d~

valoración tipo para "¡os vehículos de motor usados, basándose en
los principios arriba enunciados y teniendo presente que un valor
determinado con arreglo al articulo 7. si es objeto de controversias.
debe """er defenderse ante los Tribunales; quedan abienas varias
posibIlidades. Algunas se indican en los' párrafos siguientes. En
definitiva, es preciso dar a las Administraciones la posibilidad de
escoger ,un método Compatible con los principios y disposiciones
generales del Acuerdo y con el articulo VII del Acuerdo General
para que puedan tenerse en ~ta las circunstancias particulares
de cada pals. " ,

19. _El valor en Aduana podría basarse, por ejemplo, en .el
precio realmente pagado o por pagar por el vehiculo. En tal casol

las mercanclas deberán valorarse teniendo en cuenta su estado en
el momento de la valoraci6n. Por consiguiente, el precio deberá ser
ajustado para tener. en cuenta la depreciación basada en la
antigüedad o en el grado de utiliución sufrida desde la compra.
Los cuadros presentados a continuaci6.D ilustran los métodos que
podrían aplicarse para efectuar los ajustes en caso de depreciación.
Claroesti que para evitar,toda arllitrariedad habrá que efectuar los
ajustes con cieno criterio, teniendo en cuenta las circunstancias
propias de cada caso, especialmente en el caso de ajustes basados
en el grado de utilización habrá que tener presente que fiarse del
cuentakilóR1etros puede inducir I error.

revisiQn, instalación de accesorios) en comparación con los del
vehiculo de referencia. Por otra parte, es prectso que no se pase por
alto el hecho de que los precios mdicados en esos catálogos pueden
-comprender los derechos y grav4menes de importación. Sin
embargo, el articulo 7, párrafo.2, a), prohíbe la aphcación de este
método a los vehículos producidos en el país de importación (en la
medida en que puedan estar sujetos a derechos en el momento de
una reimponación eventual). En tales casos podrian tomarse como
referencia quizá vehículos idénticos o similares producidos en otros
países, gracias a una interpretación flexible de los ténninos «idénti
cos» O 4<Similares».

24. Es de hacer notar que una de las mayores dificultades que
pueden plantearse en los casos examinados en el presente estudio
es de orden práctico, como es la de comprobar los datos necesarios
para establecer el valor de transacción, puesto que las compras
realizadas por particulares no ic acompañan siempre de facturas
comerciales, sino sólo 'de un recibo, una nota manuscrita o un
acuerdo verbal. En tales casos, las Aduanas tendrán que Comprobar
la veracidad del precio de compra declarado. Esta cuestión se
inscribe en el problema más amplio del comercio de mercancías
usadas O de segunda mano, que ofrece mayores posibilidadeos de
fraude, especialmente mediante facturas falsas. Se trata aquí
esencialmente de un problema de lucha contra el fraude aduanero,
cuyo tr,J.to. depenc;terá de las disposiciones nacionales pertinentes.

25. Según la legislación nacional de cada Par:te, los elementos
enumerados en el párrafo 2 del anículo 8 del Acuerdo se incluirán
O se excluirán del valor en Aduana de los vchiculos usados. Si el
transporte no se efectúa a título comercial l o si los elementos Que
han de deducirse o añadirse no pueden determinarse sobre la base
de los documentos de transpone, los' ajustes necesarios tendrán que
basarse en el coste real en que se incurra por el transporte de las
mercancías; es menester subrayar que dichos ajOustes deben basarse
en datos objetivos] cuantificables (cfr. articu o 8, párrafo 3).
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- mercancías exportadas en el mismo momento o en un

momento aproximado. Art. 2.1, a); NI art. 7, párrafos 3. a),
y 3, b); al1. 3.1, a).

- relativo al valor deductivo. Art. 5.1, b); NI arto 5, párrafo 10.
- relativo a los valores CTiteno. Art. 1.2, b).
- vendidas en el momento de la importación o en un momento

próximo. An.5.1, b).
- valores vigentés en el mismo momento o en uno aproxi

mado. An. 1.2, b).
- ventas efectuadas en el momento de la importación de las

mercancias importadas o en un monlcntopróximo. Artículo
5.1, a). .

Montaje (gastos de). NI art 1.

N
Nivel comercial. An. 1.2, b); ano 2.1, b); ano 3.1, b): NI arl. 2; NI

arto 3; NI. art. 5, párrafo l.
Notas (como parte integrante del Acuerdo). Art. 14..
Notas explicativas.- Anexo 11, párrafo 2, d); textes preliminares y

sección C.
Notificación:

.. de accesión. Árt. 30.
de aceptación. Art. 30.

- de denuncia. Art. 28; art 30.

o
Opinión consultiva. Anexo n, párrafo 2, a); anexo 11, párrafo 2, d).
Obligaciones (cumpljmiento de obligacione.! dimanantes del

Acuerdo). Art. 20.7 a 20.11.
Observador (en el Comité Técnico). Anuo 11, párrafos 5, 6 Y 7.
Ofertas globales (package deals). Como 8.1.
Opinión consultiva. Anexo 11, párrafo 2, a) y d); textos preliminares

y sección A. ,
Orden de ~aplicación de los métodos de valoración. Art. 4; NI

general.
Orden de prioridad al aplicar el artítulo 7. OC 12.2.
Ordel) del día del Comité Técnico. Anexo lJ, párrafos 2 y 3.

.,

J

L
Leasing. OC 1.1.
Legislación nacional. Art. 25.'
Leyes (publicación). An. 12.

Judicial:
- derecho de recurso ante una autoridad. Art. 11.2.
.:.. revelación en el. contexto de este procedimiento. Art. -10.

Idiomas oficiales del Comité Técnico. Anexo n. párrafo 22.
Impuestos' aplicables'en eJ: país de importación. NI art. 1.
Impuestos pagaderos en el país. NI arto 5, párrafo 8.
Indemnización.<fe seguro. NE 3.1.
Jnformaciones:

- de carácter confidencial. Art. 10.
- proporcionadas por el productor. Art. 6.2.
- solicitadas por las Partes o el Comité. Anexo JI. párrafo 2, d).

Informes:
- anuales del Comité Técnico..Anexo JI. párrafo 2, e).
- de las sesiones del Comité Técnico. Anexo n, párrafo 23.

sobre el resultado de estudio5 d'el Comité Técnico. Anexo n,
párrafo 2, b).

~ de cuestiones' técnicas: Art. 20.4..

Ingeniería. Ar.8.1, b), iv); ano 15.2, e); NI arl. (1, b); estudio de
un caso 1.1.

Instalación (gastos de). NI art. 1.
Instituciones. Art. 18.
Instrumentos del Comité Técnico. Textos preliminares.
Intermediarios (importación por). OC 1.1.
Investigación sobre :las circunstancias de la veI)ta. NI arto 1.2,

párrafo 3.

Garantía suficiente (fianza), An. 13.
Gastos:

- de..(llmacenamiento 'i gastos conexos según el artículo 1.
cm\'. 7.1.
de carga. An. 8.2, b).

- conexos en que se incurra en el país de importación. An. 5.1.
a), ii).

- de eorretaje.·An. 8.1, a), i).
- de descarga. An. 8.2. b).
- distin@uibl~s del precio realmente pagado o por pagar. NI
. artículo 1.
- de embalaje. An. g,l, a), ¡ii).•
- enunciados en eL art. 8.2. An. 2.2; an. 3.~: art. 5.1. a), ¡ji).
- generales. Art. 5.1, a), i); -NI arto 5. párrafo 7; NI 8rt. 6,

párrafo 7.
- generales-y beneficios. An. 5.1, a), i); art. 6.1. b); NI art. 5.

párrafo 6; NI ano 6, párrafos 4 y 5. .
- generales y beneficios habituales. NI general; NI art. 5,

párrafo 9; NI ano 6, párrafo 8. . "
- habitua~es de .tTansporte y' seguro. Art. 5.1. "), ii).
- de mampulaclOn. Art. 8.2, b).
- de construcció!\armado, montaje, entretenimiento o asisten·

.cía técnica. NI a(t. 1.
_. de transpone. Art. 8.2, a). ( \

GATT:
- anieulo XXIII. An. 20.11.
- anieulo XXVI. An. 22.4.
- Secretaría. An. 18.1; art> 29; anexo n. párrafo 5.

Gravámenes nacionales. Art. 5.1, a). iv).
Grupos especiales. Art. 20.5. anexo In.

.M
Manipulaeióo (gastos de). An. 8.2, b).
Ma~~.~omereial. An. 15.2, b); NI "".8.1, e), párrafo 1;,oC 4.5

p

Pago directo o.indirecto. NI arto J.
Paises desarrollados. Art. 21.3.
Países en desarrollo. Preámbulo; arto 21: protocolo.
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Quórum. Anexo 11, párrafo 20.

's

Q

extr'!njera al aplicar el

v

u
Usos comerciales. Preámbulo.
Utilización de informaciones de fuente

articulo 7. OC 12.3.

Transacción (valor de). Introducción; arto 1; NI arto 1.1, b); NI arto
1.2; NI arto 1.2, b); NI arto 8.3.

Transformación de mercancías importadaS,; An. 5.2; NI arto 5.
párrafos 11 y 12.

Transporte:
. - costo del. NI arto l.

- gastos de. Art. 8.2, a).
- gastos habituales de. Art. S.I,...a), ü).

Trueque (operaciones ~de). OC 6.1".

Valor:
- de adquisición. NI arto 8.1, b). ii), párrafo 2.
- del alquiler. NI arto 8.1, b),'iv), párrafo 2.
- de compra. NI arto 8.1, b), iv), párrafo 2.
- criterio. Art. 1.2, b); arto U, c); NI arto U, párrafo 4; NI arto

U, b); OC 7.1; NE 1.1.
-_más alto de d.os valores posibles. Art. 7.2, bl..
- de materiales y áe operaciones de fabricación. Art. 6.1. a).
- o costo a que se refiere el art. 6. NI arto 6 párrafos 2 y 3..
- del se8uro. Art. 8.2, e)
- que se aprox.ima much03 otro. NI alt. 1.2, b). .
- de transporte, et" Art. 6.I,c). •

Valor en AduaD: de las mercancías importadas. A.rt. 8.1; art, 1.1;
arto 2.1, al; arto '3.1, al; arto 4; arto 5.1; arto 6.1.

Valor en Adutina de las mercancías importadas (continuación). Art.
7.1; art.'15.1, al. .

Valor previamente aceptado como criterio. NI arto 1.2, párrafo 4.
Valores arbilrarios o ficticios. Preámbulo; arto 7.2, g).
Valores mínimos. Art. 7.2, f); protocolo, párrafo 3.
Valor de la compra o del alquiler del elemento. NI arto 8.1, bl, iv).
Valor deducido. Art. 5; NI arto 7, párrafo 3.
Valor reconstruido. Art. 6; an. 7.2, d); NI arto 6, párrafo I~
Valor de sustitución. Art. 1.2~ c).
Valor de transacción. Introducción; art. 1; NI ano 1.1, b); NI art,

1.2; NI arto 1.2, b). NI arto 8.3,
- de las mercancías a valorar. Preámbulo.
- de mercancias idénticas. Art. 2.1; NI arto 2, párrafo 4.
- de mercanéías similares. Art. 3.1; NI ,rt. 3, párrafo 4.
- más bajo. Art. 2.3; arto 3.3. .. _
- más de un vaJor de transacción de mercaI1&ías idénticas o

similares. Art. ~.3; 3.3.

Valor'o coste a que se refiere el artículo 6. NI art.6, párrafos
2 y 3.

Valoración:
- (métodos de ). NI general.
- de vehículos de motor usados. Estudio 1.1; NI arto 1.1, b).

Venta:
- noción de «venlalt en el Acuerdo. OC 1.1.

Venta para la exportación. Art, 2.1, a); art. 3.1, a); arto 8.1, b).
Vinculación (vinculados). Art. 1.1, d); arto 1.2; arto 5.1, a); arto 5.2;

art. 15.4; arto 15.5; NI arto 1.2; NI arto 5, párrafo 1; NI arto 6,
párrafo 1; NI arto 8.1, b), ii), párrafo 2.

Votación. Anexo IL párrafo 21.

ANEXO 11I.

~cisioq:e5 del Comité: de. Valoración en Aduana

..

DECISIÓN SOBRE EL TRATO DE LOS INTERESES EN EL VALOR EN
ADUANA DE LAS MERCANct.~.s, IMPORTADAS

Adoptada por el Comité de Va/oración en Aduana el 26 de abril
de 1984

Las Partes en el Acuerdo relativo a la aplicación déI artículo VII
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
convienen en lo siguiente:

Los intereses devengados en virtud de un acuerdo de financia
ción concertado por el comprador y relativo a la compra de
mercancías importadas no se considerarán parte del valor en
Aduana siempre que:

. a) Los intereses se distingan del precio realmente pagado o PO'
pagar por dichas mercancías.

T
. .

8.1, b), iv); arto 15.2, c); estudio de un
Tipo de cambio. Art. 9.
Trabajos artísticos. An.

caso I.l.

Secretaria del Acuerdo. Art. 29.
Secretaria del CCA. Anexo 11, párrafo 4. •
Secretaría del GATT. Art. 18.1; arto 29; anexo 11. párrafo 5.
Secretario general del CCA. Anexo n, párrafos 7, 8, 11, 12 Y 19.
Seguro:

- costo del. Art. 8.2, e).
- ~stos de. Art. 5.1, a), ii).
- Indemnización. NE ·1.1.
- significado según arto 8.2, el. OC 13.1 ..

Servicios (bienes y). Art. 8.1, b).·
Solución de diferencias. Art. 20.
Subvenciones. Como 2.1.
Sucursales. importación por. OC i .1.
Suministros gratuitos. OC 1..1.
Suplementos cargados habitualmente (por beneficios y gastos

generales). Art. 5.1, a), ¡l..

Recomendaciones. Art. 20.7; arto 20.8; art, 20.10.
Reexportación de mercancías importadas. NE 3. I
Registro del Acuerdo. Art. 31.
Reglamento interior del Comité Técnico. Anexo 11, 'párrafos 1"4-

a 19.
Reglamentos (publicación de). Art. l2.
Reparto de beneficios.• OC. 1.1. •
Reparto del valor de bienes y servicios. Art. 8.1, b): NI arto 8.1, b),

ii), párrafos 1 y 3.
Representación en ,el Comité Técnico. Anexo 1I, párrafos 5a 8.
Reservas respecto de las disposiciones del Acuerdo. Art. 23;

protocolo. - ...
Restricciones. Art. 1.1, a); NI art. 1.1, a), m).
Retrasar la aplicación del Acuerdo. Art. 21. _
Reuniones del Comité Técnico. Anexo 11, párrafos 9 a' ll.
Revisión de precios, clAusulas de,. Como 4.1.

País de importación. Art. 15.1, b).
Partes contratantes del GATT. Ans. 22 y ~6.

Patentes. NI arto 8.1, cl, párrafo 1; OC 4.1. 4.3 Y 4.4.
Penalización. Art. 11. ~

Perfeccionamiento (creaéi6n)'). Art. 8.1, b), iv); arto 15.2; estudio
de un caso 1.1. . .

Personas. NI arto 15.4.
Personas vinculadas. Art. 15.4:
Personas no vinculadas. Art. 5.1, a). ,.-
Petición del importador(a). Art. 4; arto 5.2; arto 7.3; arto 16.
Planos. Art. 8.1, b), iv); arto 15.2, c); estudio de un caso 1.1.

- realizados en el país de imponación. NI art. 1.1, b); estudio
de un caso 1.1.

Precio:
- cláusulas de revisión de. Como 4. L
- inferior a los preciOs corrientes de mercado. O( 2.1; bc 7.1;

Com.3.1 .
- influido o no por la vinculación. NI arto L2, párrafo 3.
- de mercancías en el mercado nacional. Art. 7.2, e).
- de mercancías vendidas para la exportación· a un país

distinto. Art. 7.2, e).
- realmente pagado o por pagar. Introducción gene~;·art. 1.1;

arto 8.1; arto 8.3; arto 8.4; NI arto 1; protocolo"parrafo 8.
- subvencionado. Como 2.1. ' ..
- unitario. Art. 5.1, al; arto 5.1, bl; art. 5.2; NI art, 5,

párrafo l.
- de venta en el país de imponación de mercancias producidas

en dicho país. Art. 7.2, a).
Prestaciones. Introducrión general. 
Primas a la exportación: Como 2.1.
Principios de contabilidad generalmente aceptados. NI general; NI

arto 6.2.
Procedimiento judicial. Art. 10. -
Producto de la reventa o de cualquier cesión o utilización ulteriores'

de la mercancía. Art. 1.1, e); arto 8.1, d); estudio de un caso 2.1.
Publiéación de Leyes, Reglamentos, decisiones judiciales y disposi

ciones administrativas. An. 12.
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b) El acuerdo de financiación se haya concertado por escrito.
e) Cuando se le requiera, el.comprador pueda demostrar:
- Que tales mercancías se venden realmente al precio deelarado

como precio realmente pagado o por pagar. y
- Que el tipo de interés reclamado no excede del nivel aplicado

a este tipo de transacciones en el país y en el momento en ~ue se
haya facilitado la financiación.

Esta Decisión se aplicará tanto si facilita la financiación el
vendedor como si lo hace· una entidad bancaria u aira persona
fisica o juridica. Se aplicará también. si procede. en los casos en que
las mercancías se valoren con un método distinto del basado en el
valor de transacción;

Las Partes comunicarán al Comité las fechas respectivas en que
pongan en vigor la Decisión.

DECISiÓN SOBRE LA VALORACiÓN DE LOS SOPOR TES INFORMÁneos
CON «SOFTWARE» PARA EQUIPOS DE PROCESO DE DATOS

Adoptada por el Comité de Valoración en Aduana el 24 de
septiembre de 1984

El Comité de Váloración en Aduana decide .10 siguiente:

. 1. Se reafirma Que el valor de transacción constituye la base
pnmera de valoración, segun el Acuerdo relativo a la aplicación del
artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Co~e~~o (en lo sucesivo denominado «el Acuerdo»). y que su
aphcaclon con respecto a los datos o instrucciones ~software»
registrados en sopones informáticos para equipos de proceso de
datos está en plena conformidad con el Acuerdo.

2. Dada la situación única en su género en que se encuentran
lo~ <.latos o instru~ciones «software» registrados en soportes infor
maticos para eqUIpos de proceso de datos, y dado que algunas
Parte~.han tratado de encOntrar un planteamiento distinto, estada

·tamblen en conformidad con el Acuerdo que las Partes que ·10
deseasen adoptasen la práctica siguiente:

p'ara determinar el vaior en Aduana de los soportes informáti.
cos Importados que lleven datos o instrucciones, se tomará en
consideración únicamente el eostO-Ovalor del soporte informático
propiamente dicho. Por consiguiente. el valor en Aduana no
comprenderá el costo o valor de los datos· o instrucciones, siempre
que éste se distinga del costo o el valor del soporte informático.

A ~os efectos de la presente Decisión, se entenderá que la
expresión «soporte informático» no comprende los circuitos inte
grados, los semiconductores y dispositivos similares o los anículos
que contengan tales circuitos o dispositivos; se entenderá asimismo
Que la expresi9n ~tos ? instrucciones» no .incluyen las grabacio
nes sonoras, clnematograficas Qde vídeo.

3. Las Partes Que adopten la práctic~ mencionada en el
párrafo 2 de la presente Decisión deberán notificar al Comité la
fecha de su aplicación.

4. Las Panes que, adopten la práctica mencionada en el
párrafo 2 de la presente Decisión la aplicarán sobre la base del
princi~io de la nación más favoreci~ (NMF), sin ~rjuicio de que
cualQUler pane pueda seguir recumendo a la práctica del valor de
transacción.

ANEXO IV

Relación de Reglamentos de la Comunidad Éconómica Europea
sobre valor en Aduana de las mercancías

Reglamento (CEE) número 1.224/1980 del Con1ejo. de 28 de
mayo de 1980, relatIvo al valor en Aduana de las mercancías.
· Reglamento (CEE) número 1.493/1980 de la Comisión. de 11 de
Jumo de 1980, prorrogando a título transitorio la duración de
validez de determinados Reglamentos, adoptados por aplicación
del Reglamento (CEE) número 803/1968 del Consejo (*).
· .Reglamento (CEE) número 1.494/1980 de la Comisión. de 11 de
Jumo de 1980, referente a las notas interpretativas y a los principios
de contabilidad generalmente aceptados en materia de valor en
Aduana.
· Reglamento (CEE) número 1.495/1980 de la Comisión. de 1I de
Jumo de 1980, adoptando las disposiciones de aplicación de ciertos
preceptos de los !irtículos 1, 3 y 8 del Reglamento (CEE) numero
1.224/1980, relativo al valor en Aduana de las mercancías.
· Keglamento(CEE) número 1.496/1980 de la Comisión. de 11 de
Jumo d.e 1~~O, referente a la declaración de los elementos para la
deterrnmaclon del valor en Aduana y la aponación de los docu
mentos relativos al mismo.

. Reglamento (CEE) número 3.177/1980 de la Comisión. de 5 de
dicJembre de 1980. relativo al lugar de introducción Que debe
tomarse en consideración. en virtud del articulo 14, apartado 2, del

'*> DerOgado.

Reglamento (CEE) número 1.22411980 del Consejo, sobre valor en
Aduana de las mercancías.

Reglamento (CEE) número 3.178/1980 de la Cemisión. de 5 de
diciembre de 1980. relativo a los gastos de transporte aéreo que
deben induirse en el valor en Aduana.

Reglamento (CEE) número 3.179/1980 de la Cemisión. de 5 de
diciembre 1980, relativo a las tasas postales que deben tomarse en
consideración para determinar el valor en Aduana de las mercan
cías enviadas por correo.

Reglamento (CEE) número 3.180/1980 de la Cemisión. de 5 de
diciembre 1980. que modifica el Reglamento (CEE) numero
1.496/1980. referente a la dedaración de los elementos para la·
determinación del valor en Aduana y a la aportación de los
documentos justificativos.

Reglamento (CEE) número 3.193/1980 del COnsejo. de 8 de
diciembre 1980. que modifica el Reglamento (CEE) número
1.224/1980. relativo al valor en Aduana de las mercancías.

Reglamento (CEE) número 3.295/1980 de la Comisión. de 18 de
diciembre 1980. que prorroga a título transitorio la vigencia de
determinados ~amentos adoptados para aplicar el Reglamento
(CEE) número 803/1968 del Consejo (*).

Reglamento (CEE) número 1.577jl981 de la Comisión. de 12 de
junio 1981, estableciendo un sistema de procedimientos simplifica
dos para la determinación del valor en Aduana de ciertas mercan
cías perecederas.

Reglamento (CEE) número 1.580/1981 de la Comisión. de 12 de
junio 1981. modifieando el Reglamento (CEE) número 1.49511980.
Que adoptó las disposiciones de aplicadón de cienos preceptos de
los anieulos 1, 3 Y 8 del Reglamento (CEE) número 1.224/1980.
relativo al valor en 'Aduana de las mercancías.

Reglamento (CEE) oúmero 3.523j1981 de la Comisión. de 8 de
diciembre 1981, modificando el Reglamento (CEE) numero
1.577/1981. sobre establecimiento de un sistema de procedimien\o~

simplificados para la determinación del valor en Aduana de ciertas
mercancías perecederas.

Reglamento (CEE) número 3.063/1982 de 1.. Comisión. de 18 de
noviembre 1982, modificando el Reglamento (CEE) número
1.577/1981. sobre establecimiento de un sistema de procedimientos
simplificados para la determinación del valor en Aduana de ciertas
mercancías perecederas.

l*) Derocado.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA'

REAL DECRETO 23J2/J985. de 24 de seOliembre.
por el que se aprueban las normas de homologación.
ensayo e inspección del acondicionamiento térmico de
los vehiculos destinados ,al transporte de mercancías
perecederas.

El 3 de marzo de 1972..se firmó el istrumento de adhesión de
España al Acuerdo sobre Transporte Internacional de Mercancías
Perecederas, cuyo objetivo es garantizar las condiciones de, dichas
mercancías durante su transporte, especialmente en el ámbito
internacional y que entró en vigor el 21 de noviembre de 1976.
después de su rtificación y adhesión por parte de cinco países.

La necesidad de asegurar que los vehículos que se dedican a este
tipo de transporte en territorio nacional satisfacen las mismas
exigencias técnicas que los que se dedican al transpone internacio
nal, a fin de conseguir la necesaria homogeneización, asi como la
necesidad de garantizar unas condiciopes de conservación de los
productos perecederos durante Su transporte, en línea con las
exigencias del nuevo·C;::ódigo Alim~ntario, actualmente en fase 'de
elaboración, aconsejan la publicación de una disposición Que regule
las condiciones técnicas que han de cumplir los vehíc.ulos que se
dedican al transpQ.rte de mercancías perecederas.

En su virtud, a propuesta de! Ministro de Industria y Energia.
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
di. 24 de septiembre de 1985,· .

DISPONGO

Artículo 1.0 l. Se aprueban las normas de homologación,
ensayo' e inspección de los vehículos destinados al transprte de
mercancías perecederas, que se publica como anexo al presente
Real Decreto.

2. Se crea en el Centro Directivo del Ministerio dé Industria
y Energía, competente en materia de Seguridad Industrial, un
Registro Oneial de tipos de vehículos destinados al transporte de
mercancías perecederas.


